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1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

1.1 Descripción del Proyecto  
El proyecto «Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Brindados por el Sistema Nacional de 

Vigilancia en Salud Pública en 25 Departamentos» (en adelante El Proyecto) tiene por objetivo 

central lograr una oportuna y competente vigilancia, prevención y control de eventos que 

afectan a la salud pública y tendrá un impacto en todo el territorio nacional debido a que el 

sistema de vigilancia en salud pública y la inteligencia sanitaria se desarrollará en todas las 

regiones del país. El Proyecto considera 04 componentes, que se presentan a continuación: 

1.1.1 Componente 1: Adecuada y suficiente infraestructura para el 

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades  y el Centro Nacional de Salud Pública  
Este componente comprende la construcción de una edificación que cumpla con todas las 

normativas de edificaciones necesarias en las instalaciones del Instituto Nacional de Salud (INS), 

sede Chorrillos, que permita el adecuado desarrollo de funciones por parte de los colaboradores 

del CDC, la construcción de Centros Macroregionales de Salud Pública (en los departamentos de 

Loreto al oriente, Lambayeque al norte y Arequipa al sur) que sirvan de intermediarios entre el 

nivel regional y nacional y que puedan atender a las necesidades ligadas a vigilancia 

epidemiológica en sus macroregiones respectivas (Norte, Sur, Oriente); además incorpora la 

construcción de una infraestructura para el Centro Nacional de Salud que albergue tecnología 

de alta gama y la combine con la estadística y tecnolgías computacionales para el análisis de 

datos biológicos. 

 

1.1.2 Componente 2: Adecuados equipos, mobiliario y vehículos para los 

actores del sistema nacional de vigilancia de salud pública  
Este componente está dedicado principalmente a la adquisición e instalación de equipamiento 

y mobiliario, como se detalla a continuación: 

¶ Adquisición de equipos para la sede institucional del CDC. 

¶ Adquisición de mobiliario necesarios para el correcto desarrollo de funciones dentro de 

las instalaciones de la sede institucional del CDC. 

¶ Adquisición de vehículos para la realización de los diferentes operativos y trabajos de 

campo que se desarrollan en el CDC. 

¶ Adquisición de equipamiento para los centros macrorregionales. 

¶ Adquisición de mobiliario para los Centros Macrorregionales. 

¶ Adquisición de vehículos para la realización de los diferentes operativos y trabajos de 

campo que se desarrollarán en cada uno de los Centros Macroregionales. 

¶ Adquisición de equipos informáticos y de comunicaciones para la realización de 

actividades de oficina así como también para trabajos de campo y respuesta rápida. 

¶ Adquisición de vehículos para el correcto desarrollo de las intervenciones y operativos 

en campo para hacer frente a una respuesta rápida de cualquier enfermedad/ daño o 

evento sujeto a vigilancia epidemiológica. 

¶ Adquisición de equipos para laboratorios de Referencia Regional deSalud Pública a nivel 

Nacional. 
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¶ Adquisición de equipamiento de laboratorio para el Centro de Bioinformática y 

Tecnologías Diagnósticas del CNSP. 

 

1.1.3 Componente 3: Fortalecimiento de capacidades de los actores del 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica a nivel Nacional.  

¶ Capacitación en epidemiología e intervenciones en salud pública para los recursos 

humanos del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública. 

¶ Desarrollo de diversas capacitaciones al personal de salud en temas ligados 

estrechamente a la vigilancia epidemiológica. 

¶ Implementación de la Capacidad Organizacional mediante documentos normativos para 

el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública. 

 

1.1.4 Componente 4: Fortalecimiento de capacidades de los actores del 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica a nivel Nacional.  

¶ Desarrollo de un mejoramiento entre los sistemas de notificación y laboratorial a fin de 

lograr una sinergia entre ellos con miras a la eficiencia de los procesos. 

¶ Adquisición de Sistemas Integrados de Gestión de la Calidad para los Laboratorios de 

Referencia Regional de Salud Pública a nivel nacional. 

 

1.2 Mar co de Gestión Ambiental y Social del Proyecto  
El objetivo principal del Marco de Gestión Ambiental y Social del Proyecto es asegurar el 

adecuado desempeño ambiental, social y sostenibilidad del Proyecto «Mejoramiento y 

Ampliación de los Servicios Brindados por el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública», 

mediante el establecimiento de compromisos de gestión ambiental, social, de salud y seguridad, 

en concordancia con el marco normativo nacional, prácticas internacionales positivas y los 

Estándares Ambientales y Sociales (EAS) del Marco Ambiental y Social (MAS) del Banco Mundial. 

1.2.1 Contexto Ambiental y Social  
El contexto ambiental ha sido definido en función de los emplazamientos de las infraestructuras 

que el Proyecto implementará. 

1.2.1.1 Contexto Ambiental 

a) Macro Región Oriente (Región Loreto - Maynas) 

El Centro Macrorregional Loreto se ubicará en la ciudad de Iquitos, en la avenida Guardia 

Republicana sin número, en la actual sede del Instituto de Investigaciones Tropicales y de 

Altura ς IVITA, de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), al costado del 

Centro de Investigación de Enfermedades Tropicales ς /L9¢wht άIǳƎƻ tŜǎŎŜ ς Maxime 

YǳŎȊȅƴǎƪȅέΣ ŀ ŀǇǊƻȄƛƳŀŘŀƳŜƴǘŜ плл ƳŜǘǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŀǾŜƴƛŘŀ WƻǎŞ !ōŜƭŀǊŘƻ vǳƛƷƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 

distrito de San Juan Bautista, provincia de Maynas, departamento de Loreto, y a 1.50 

kilómetros del río Itaya, en dirección a la zona Portuaria de Iquitos. 
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Ilustración 1 Ubicación del Centro Macrorregional Oriente (Ciudad de Iquitos) 

 
   Fuente: Google Earth. 

 

b)  Macro Región Norte (Lambayeque)  

El Centro Macrorregional Norte se ubicará en un terreno de propiedad de la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo, con dirección en Av. Prolongación Calle Elvira García y García, 

ciudad de Lambayeque, distrito de Lambayeque, provincia de Lambayeque, departamento 

de Lambayeque, este terreno se encuentra colindante a la avenida Elvira García y García y a 

predios de uso agrícola, limita al oeste con el Centro de Esparcimiento de la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo. 
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Ilustración 2 Ubicación del Centro Macrorregional Norte 

 
Fuente: Google Earth 

 

c)  Macro Región Sur (Arequipa)  

El Centro Macrorregional Sur se ubicará en la ciudad de Arequipa, en la dirección: Mz. N Lote 
01 Zona B ς Asentamiento Humano Villa Independiente, distrito de Alto Selva Alegre, 
provincia de Arequipa, Departamento de Arequipa, a 15 minutos del Centro de Arequipa, 
departamento de Arequipa; comprende un área de 3 546.42 m2 y se ubica a 1.6 km del Rio 
Chili. 

Ilustración 3 Ubicación del Centro Macrorregional Sur ς Arequipa 

 
Fuente: Google Earth 
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d) Sede Central del Instituto Nacional de Salud: Construcción de la Sede Institucional del 

CDC y Construcción del Centro de Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas para el 

CNSP 

La Sede Central del Instituto Nacional de Salud, se ubica en la dirección: Avenida Defensores 

del Morro 2268, en el distrito de Chorrillos, Lima, en la intersección de las avenidas 

Prolongación Matellini y Defensores del Morro; a 2.04 kilómetros del océano Pacífico y a 

1.25 kilómetros del Morro Solar en dirección al mar. Comprende un área de 

aproximadamente 26 hectáreas en total. Este terreno es de titularidad del Ministerio de 

Salud, cedido al Instituto Nacional de Salud mediante la Resolución Directoral 263-2010-

OGA-OL-SA. 

Ilustración 4 Ubicación de la sede del Instituto Nacional de Salud 

 
           Fuente: Google Earth 

 

1.2.1.2 Contexto Social 

Las medidas de gestión social propuestas en el MGAS, han sido elaboradas sobre la base de un 

diagnóstico social de las zonas de intervención del Proyecto. En el numeral 5.2 se desarrolla el 

contexto social de las jurisdicciones donde se ejecutarán los procesos constructivos, colocando 

especial énfasis en los siguientes aspectos: i) la población y sus características principales como 

la zona de residencia y la autoidentificación étnica, ii) las condiciones socioeconómicas, referidas 

al nivel de pobreza y la estratificación por ingresos, iii) las principales características del mercado 

laboral, a través de la aproximación a su población económicamente activa, su nivel educativo y 

las principales actividades económicas que absorbe la fuerza laboral en las zonas de 

intervención.  

El diagnóstico también incluye un acercamiento al grado de gobernabilidad en los territorios 

donde el Proyecto intervendrá, a través del comportamiento de las situaciones de conflictividad 

social, en razón del número de casos y los principales temas que motivan las demandas.  
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En la síntesis sobre el contexto social, es importante destacar que las zonas de intervención del 

Proyecto para la ejecución de obras y equipamiento de la Sede del CDC y los Centros Macro 

Regionales Oriente, Norte y Sur; son predominantemente urbanas y su población 

económicamente activa supera el 95% de ocupación y con alta calificación respecto al nivel 

educativo alcanzando. Las actividades económicas principales son el comercio, el transporte y 

almacenamiento y las industrias manufactureras. Respecto, a las actividades como la 

agricultura, es importante destacar que la participación de cerca del 10% de la PEA en los 

distritos de Lambayeque y San Juan Bautista. 

En cuanto al seguimiento de la conflictividad social que realizan las instituciones como la 

Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Oficina Nacional de Dialogo y Sostenibilidad; 

y la Defensoría del Pueblo, es importante destacar que a escala regional, Loreto sigue siendo 

una de las regiones donde se presentan mayores casos de conflictividad en relación con las 

demandas de las poblaciones indígenas y pueblos originarios. La conflictividad en la zona de la 

Amazonía Peruana en general se ha visto agravada por el contexto de la pandemia del COVID-

19 y ha enfatizado la demanda de las poblaciones más vulnerables respecto a proyectos 

vinculados al acceso a servicios básicos y de salud.  

Los casos destacados en el numeral 5.2.6 sobre conflictividad social no impactan, ni tienen 

relación directa o indirecta con el Proyecto, ni con la entidad responsable de su implementación; 

sin embargo, es importante considerar la conflictividad activa o latente en las zonas de 

intervención que en ocasiones pueden generar un efecto de arrastre cuando es involucrado el 

sector comprometido con el Proyecto, es decir el sector salud. Por ello, una lectura de estos 

escenarios de la cultura política en las regiones es un insumo clave para las acciones de 

articulación y coordinación entre la gestión del Proyecto y las autoridades y actores regionales 

y locales.  

Además del contexto social, en el numeral 6.2 del MGAS se identifican a las partes interesadas 

del Proyecto. En concordancia con el EAS 10, esta identificación se realiza para garantizar una 

relación transparente, participativa e inclusiva entre el Proyecto y las poblaciones, 

organizaciones e instituciones. Para ello, se han realizado reuniones de divulgación del Proyecto 

y talleres de consulta significativas, para conocer la opinión de los diversos actores respecto a 

los posibles riesgos e impactos ambientales y sociales del Proyecto. en sus respectivas 

jurisdicciones. Al respecto, no se han identificado potenciales riesgos que impacten de manera 

negativa en la vida y los entornos de las poblaciones. Sin embargo, este es un aspecto en 

constante actualización en la medida que el Proyecto avanza en sus etapas de ejecución e 

implementación. 

Finalmente, en el numeral 7.6, se plantean las medidas de gestión social del MGAS, en relación 

a los posibles riesgos e impactos ambientales y sociales. Las propuestas que se desarrollan en 

dicho apartado están dirigidas a prevenir y resolver cualquier situación de disenso y 

conflictividad social en torno a las actividades del Proyecto. En este sentido, es clave la 

implementación de un Plan de Participación de las Partes Interesadas ς PPPI, que plantea 

medidas de divulgación de la información, consultas significativas y un mecanismo de atención 

de quejas y reclamos. Estas tres medidas, estarán fortalecidas con la propuesta que se propone 

en el presente MGAS referido a la transversalización de los enfoques de interculturalidad, 

género y derechos humanos. Con esta estrategia, se busca incorporar criterios de pertinencia 
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cultural, accesibilidad, inclusión y no discriminación para una participación eficaz de las 

poblaciones vulnerables o históricamente discriminadas con interés en los resultados del 

Proyecto. 

1.2.2 Identificación de Riesgos Am bientales y Sociales  

1.2.2.1 Identificación de riesgos e impactos ambientales de salud y seguridad 

La identificación de impactos relacionados a las intervenciones de infraestructura del Proyecto 

se ha llevado a cabo de modo general para las 5 infraestructuras ubicadas en las regiones de 

Lima, Loreto, Lambayeque y Arequipa. Se incluyen también los riesgos e impactos asociados al 

equipamiento de 21 laboratorios regionales de salud pública. 

Los principales impactos se dan en la etapa de construcción de estas 5 infraestructuras ubicadas 

en las regiones de Lima (2), Loreto (1), Lambayeque (1) y Arequipa (1) y en el equipamiento de 

21 laboratorios regionales de salud pública. La sección 6.1.1 de este documento muestra la 

revisión de los demás impactos y riesgos identificados en las demás etapas incluyendo el 

equipamiento de las infraestructuras. 

1.2.2.2 Identificación de riesgos e impactos sociales 

Los posibles riesgos o temas de preocupación social de las partes interesadas están asociados a 

dos aspectos: el manejo de información sobre las actividades que desarrolla el Proyecto en el 

territorio y la adecuación de los servicios cercanos durante la etapa de ejecución de un Proyecto 

cercano. En ambos casos, la divulgación oportuna del Proyecto y las medidas para prevenir estas 

preocupaciones son importantes en el proceso participativo que el Proyecto desarrolla con el 

Plan de Participación de las Partes Interesadas. 

Entre las partes interesadas identificadas, no sólo se proyectan algunos riesgos o 

preocupaciones, sino también algunos beneficios en el entorno social con la ejecución del 

Proyecto. Al respecto, la representación de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana señala 

que las mejoras que se realicen en el cerco perimétrico con el proceso constructivo de la Sede 

del CDC en Chorrillos contribuirían con espacios más seguros. 

1.2.3 Proceso de Gestión Ambiental y Social  

1.2.3.1 Obtención de Permisos  

La implementación de las infraestructuras requiere diversos permisos y autorizaciones en 

función de su magnitud y ubicación. 

En la etapa de planificación (elaboración del expediente técnico e instrumento de gestión 

ambiental y social de cada infraestructura), el especialista ambiental del EGP es el encargado de 

asegurar la obtención oportuna de los permisos señalados a continuación, en estrecha 

coordinación con la(s) empresa(s) consultora(s), incluida la certificación ambiental ante la 

entidad ambiental competente. Para este efecto, los documentos de licitación (DDLs) de 

elaboración de expediente técnico e instrumentos de gestión ambiental y social deberán 

contener las provisiones correspondientes. El especialista ambiental del EGP deberá participar 

durante el proceso de elaboración de los DDLs mencionados y proveer los insumos 

correspondientes. Los DDLs deberán contar con la No Objeción del Banco Mundial antes del 

lanzamiento de los procesos. 



 

Página 20 de 255 

 

TABLA 1 AUTORIZACIONES Y PERMISOS REQUERIDOS EN LA PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Permiso/Autorización requerido para cada 

infraestructura a implementar 
Entidad que otorga el permiso 

Certificado de Compatibilidad de uso de suelos. 

Municipalidad 

correspondiente a cada 

infraestructura del 

Certificado de inexistencia de restos arqueológicos ς 

CIRA 
Ministerio de Cultura 

Aprobación del Plan de Monitoreo Arqueológico Ministerio de Cultura 

Opinión Técnica Favorable para el otorgamiento de 

autorización de vertimiento, reuso, vertimiento cero 

o de recirculación. 

Dirección General de Salud 

Ambiental (DIGESA) 

Opinión Técnica Favorable del Sistema de 

tratamiento y disposición sanitaria de aguas 

residuales domésticas y municipales para 

vertimientos y reúso 

Dirección General de Salud 

Ambiental (DIGESA) 

   Fuente: Elaboración propia 

En la etapa de implementación de las infraestructuras del Proyecto (construcción) el especialista 

ambiental del EGP es el encargado de asegurar la oportuna obtención de los permisos señalados 

en la siguiente tabla. Para este efecto, los documentos de licitación (DDLs) de construcción 

deberán contener las provisiones correspondientes. El especialista ambiental del EGP deberá 

participar durante el proceso de elaboración de los DDLs mencionados y proveer los insumos 

correspondientes. Los DDLs deberán contar con la No Objeción del Banco Mundial antes del 

lanzamiento de los procesos. 

TABLA 2 AUTORIZACIONES Y PERMISOS REQUERIDOS EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Permiso/Autorización 

Entidades  

INS Chorrillos ς 

Lima 

Entidad 

Centro 

Macrorregional Sur 

ς Arequipa 

Entidad 

Centro 

Macrorregional 

Norte ς Lambayeque 

Entidad 

Centro 

Macrorregional 

Oriente ς Loreto 

Certificado de factibilidad 

de servicios eléctricos. 
Luz del sur 

Sociedad Eléctrica 

del Sur Oeste-SEAL 

Empresa Regional de 

Servicio Público de 

Electricidad del 

Norte S.A. 

Electro Oriente. 

Certificado de factibilidad 

de servicios de agua 

potable y alcantarillado. 

SEDAPAL S.A. SEDAPAR S.A. EPSEL S.A. SEDALORETO S.A. 

Certificado de servicios de 

abastecimiento de gas 
CALIDDA. S.A.  FENOSA. SA. QUAVII No disponible 

Autorización de la 

interferencia de vías por 

ejecución de obras 

públicas. 

Municipalidad 

Metropolitana de 

Lima 

Municipalidad 

Distrital de Alto 

Selva Alegre. 

Municipalidad 

Provincial de 

Chiclayo 

Municipalidad 

Distrital de San 

Juan Bautista. 

Licencia de obra 

Municipalidad 

distrital de 

Chorrillos 

Municipalidad 

distrital de Alto 

Selva Alegre. 

Municipalidad 

distrital de 

Lambayeque 

Municipalidad 

Distrital de San 

Juan Bautista. 
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Permiso/Autorización 

Entidades  

INS Chorrillos ς 

Lima 

Entidad 

Centro 

Macrorregional Sur 

ς Arequipa 

Entidad 

Centro 

Macrorregional 

Norte ς Lambayeque 

Entidad 

Centro 

Macrorregional 

Oriente ς Loreto 

Autorización de 

desbosque 
- - - SERFOR 

Fuente: Elaboración propia 

Durante la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto. el INS será responsable de la 

obtención de permisos y el cumplimiento de los compromisos ambientales necesarios. 

1.2.3.2 Proceso de Desarrollo de los Instrumentos de Gestión Ambiental (IGAs) de las 

intervenciones de infraestructura de acuerdo con la Normativa Nacional y 

requerimientos del Banco  

Para la definición de la Autoridad competente en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 

de Impacto Ambiental (SEIA), el INS, como titular del Proyecto. podrá realizar la consulta a la 

Dirección General de Políticas e Instrumentos de Gestión Ambiental (DGPIGA) del Ministerio del 

Ambiente sobre la autoridad competente para emitir la certificación ambiental de las 

infraestructuras del Componente 01.  

En cuanto a la clasificación de riesgo para la evaluación ambiental de cada una de las 

infraestructuras, el INS en su condición de titular deberá encargar al Equipo de Gestión del 

Proyecto la elaboración y presentación de la Evaluación Ambiental Preliminar (EVAP) 

1.2.3.3 Lineamientos de Gestión Ambiental y Social, de Salud y Seguridad a considerar en los 

IGAs Ambientales de las intervenciones de infraestructura  

En este acápite se plantean lineamientos de gestión ambiental, social, de salud y seguridad que 

deberán ser incorporados en los IGAs de las intervenciones de infraestructura a fin de asegurar 

que estos estén en cumplimiento con los requerimientos asociados a los EAS relevantes del MAS 

del BM. Se plantean las siguientes responsabilidades durante el proceso de elaboración, 

revisión, aprobación e implementación de los IGAs correspondientes: 

El Especialista Ambiental del Equipo de Gestión del Proyecto será el responsable de: 

¶ coordinar la elaboración de los EVAPs de las infraestructuras como parte de los 

respectivos expedientes técnicos a cargo de la empresa consultora de obra (o empresa 

consultora contratada específicamente para este fin),  

¶ proveer los insumos necesarios a los DDLs correspondientes,  

¶ obtener la No Objeción del BM a los EVAPs,  

¶ coordinar la presentación de los EVAPs a la entidad ambiental competente luego de 

obtenida la No Objeción del BM, y obtener la aprobación correspondiente,  

¶ coordinar la elaboración de los IGAs de las infraestructuras a cargo de la empresa 

consultora de obra (o empresa consultora contratada específicamente para este fin) y 

proveer los insumos necesarios a los DDLs correspondientes, y asegurar que los 

resultados de los EVAPs sean tomados en cuenta en la fase de elaboración de 

Expedientes Técnicos de las infraestructuras, 

¶ revisar y definir la presentación de los IGAS,  

¶ obtener la no objeción del BM a los IGAS,  
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¶ coordinar la presentación de los IGAS a la entidad ambiental competente luego de 

obtenida la No Objeción del BM, y obtener la certificación ambiental,  

¶ asegurar que las medidas contenidas en los IGAs sean incorporadas en los DDLs de 

construcción,  

¶ asegurar que se obtenga la certificación ambiental de cada infraestructura antes del 

desarrollo de los procesos constructivos,  

¶ coordinar y vigilar junto a la supervisión de obra el cumplimiento de los compromisos 

ambientales del Proyecto durante la etapa de construcción de infraestructuras, realizar 

el seguimiento a los compromisos ambientales previos para el equipamiento y la 

entrega de insumos, equipos y vehículos. 

La empresa contratista de construcción, de acuerdo con lo que será estipulado en los DDLs 

correspondientes, tendrá el compromiso de cumplir con lo dispuesto en los expedientes 

técnicos y los IGAS en relación al proceso constructivo. 

 

La supervisión de obra, de acuerdo con lo que será estipulado en los DDLs correspondientes, 

tendrá como función verificar el adecuado cumplimiento de los expedientes técnicos y los IGA. 

 

En la etapa de operación y mantenimiento el cumplimiento de los compromisos ambientales 

deberá ser asegurado por el INS, el cual reportará a las autoridades de supervisión y fiscalización 

ambiental. 

 
Ilustración 5 PROCESO DE INCORPORACIÓN DE LINEAMIENTOS ASSS AL PROYECTO 

 
 Fuente: Elaboración Propia 

 

a) Lineamientos de Gestión Ambiental, de Salud y Seguridad durante la Fase de 

construcción  

Las principales brechas entre los requisitos de los EAS relevantes del MAS y otras buenas 

prácticas internacionales, y la normativa nacional, relativas al contenido de los IGAs de las 

obras de infraestructura del Proyecto han sido cubiertas mediante la incorporación de 

lineamientos de gestión ambiental, social y de salud y seguridad (ASSS), como se presenta 

en la siguiente tabla. 
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TABLA 3 LINEAMIENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL, SALUD Y SEGURIDAD DURANTE LA FASE DE CONSTRUCCIÓN 
N° Lineamiento Finalidad Aspectos relevantes  

1 

Gestión de Residuos 
Peligrosos y no Peligrosos 
durante la fase de 
construcción 

Plantear medidas en el marco del cumplimiento de 
los EAS 03 y 04, las GMASS del Banco, y en línea con 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1278 y su 
Reglamento, el Decreto Supremo N° 014 ς 2017 ς 
MINAM. 
 
 

Los generadores de residuos sólidos no municipales 
deben contemplar en el Plan de Minimización y Manejo 
de Residuos Sólidos No Municipales la descripción de 
las operaciones de minimización, segregación, 
almacenamiento, recolección, transporte, valorización 
y disposición final de los residuos sólidos generados 
como resultado del desarrollo de sus actividades 
productivas, extractivas o de servicios.  
 

2 

Gestión de la Salud y 
Seguridad en Obra 

Proponer el contenido mínimo estándar a 
considerar en estos planes, en línea con los 
requerimientos del EAS 02 y 04 del MAS del Banco. 
 
 

El alcance del Plan de Seguridad y Salud en Obra 
comprenderá a cada una de las infraestructuras que 
serán implementadas, ampliadas o remodeladas como 
parte del Proyecto Mejoramiento y Ampliación de los 
Servicios Brindados por el Sistema Nacional de 
Vigilancia en Salud Pública; así como al espacio, a los 
bienes de terceros y personas ajenas al  Proyecto. aun 
cuando estas no formen parte del área de influencia o 
de las partes interesadas.  
 

3 

Gestión de la Salud y 
Seguridad de la 
Comunidad en la Etapa de 
Construcción 

Aplicar estrategias de manejo de los riesgos para 
proteger a la comunidad de los peligros físicos, 
químicos o de otro tipo asociados a la construcción 
de las infraestructuras, en línea con los principios de 
prevención, precautorio, del derecho de acceso a la 
justicia ambiental, de responsabilidad ambiental e 
internalización de costos establecidos en la Ley 
General del Ambiente, Ley N° 28611 y los 
requerimientos del EAS 04 y las Guías Generales 
sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad. 
  

Se han planteado aspectos relacionados a: 

¶ Riesgos a considerar relacionados a las actividades de 
construcción. 

¶ Medidas generales de gestión de riesgos relacionados 
a las actividades de construcción. 

¶ Prevención de enfermedades en la comunidad. 

¶ Manejo y seguridad de materiales peligrosos en la 
construcción. 

¶ Comunicación y reporte en caso de accidentes 
durante las labores de construcción. 

 

4 

Plan de Gestión de 
Contingencias durante 
construcción 
 

Atender los requerimientos del EAS 04 del Banco, y 
alinear la implementación del Proyecto a lo 
dispuesto en la Ley N°29783 Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, el Decreto Supremo N°011-
2019-TR Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para el Sector Construcción y la Ley 
N°28551, Ley que establece la obligación de 
elaborar y presentar planes de contingencia.  

Se plantea la organización para la atención de 
contingencias, comprendida por: 
01 Coordinador general 
01 Jefe de Brigadas 
03 Brigadas de intervención: 1) Brigada de primeros 
auxilios, 2) Brigada de lucha contra incendios y 3) 
Brigada d rescate y adecuación. 

5 

Gestión del 
aprovechamiento y 
transporte de materiales 
de construcción 
 

Elaborar, implementar y poner en marcha el «Plan 
de aprovechamiento y transporte de materiales de 
construcción» de manera aliada a los 
requerimientos del EAS 01, 03 y 04 del MAS, y con 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 010 ς 2017 
ς MINAM, Límites Máximos Permisibles de 
Emisiones Atmosféricas para Vehículos 
Automotores y el Decreto Supremo Nς 003 ς 2017 - 
MINAM, Estándares de Calidad Ambiental ς ECA. 

Se establecen las medidas para el abastecimiento, 
transporte, aseguramiento de condiciones técnicas, 
cumplimiento de límites máximos permisibles de 
emisiones atmosféricas, para vehículos Automotores, 
capacitación al personal de conducción y carga de 
vehículos, así como respuesta a incidentes como 
derrames de material, de combustible o aceites, 
accidentes de tránsito y operaciones especiales para el 
traslado de materiales de construcción e insumos 
frágiles o voluminosos. 

6 

Gestión del Tránsito 
Durante la Construcción 

Elaborar, implementar y poner en marcha el «Plan 
de gestión del tránsito durante construcción», a ser 
implementado durante la etapa de construcción 
correspondiente a cada infraestructura, en línea 
con los requerimientos del EAS 03 y 04 del MAS, y 
en línea con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Código de Tránsito, aprobado por 
Decreto Supremo N° 016 -2009-MTC., el 
Reglamento Nacional de Vehículos aprobado por 
Decreto Supremo N° 058-2003-MTC y la Resolución 

Los principios sobre los cuales se elaborará este plan de 
gestión de tránsito son los siguientes: 

¶ La circulación vial deberá ser interrumpida lo menos 
posible. 

¶ Brindar accesibilidad a las viviendas, zonas 
comerciales e industriales, zonas recreacionales y 
deportivas, áreas de confluencia de personas 
relacionadas con la educación, salud, cultura, 
bienestar social, culto y en especial hospitales, 
centros de salud, clínicas, equipamientos de 
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N° Lineamiento Finalidad Aspectos relevantes  

Directoral N° 016-2016-MTC/14 que aprueba el 
άaŀƴǳŀƭ ŘŜ 5ƛǎǇƻǎƛǘƛǾƻǎ ŘŜ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜƭ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ 
!ǳǘƻƳƻǘƻǊ ǇŀǊŀ ŎŀƭƭŜǎ ȅ ŎŀǊǊŜǘŜǊŀǎέΦ 

seguridad ciudadana y al sistema de transporte 
público local. 

¶ Establecer la seguridad en áreas de control temporal, 
enfocados a no tener accidentes relacionados con el 
proceso constructivo, incluyendo las áreas de desvío 
vehicular y peatonal. 

¶ Los conductores y peatones deben ser orientados de 
manera clara mediante señalética y otros dispositivos 
mientras se aproximan y atraviesan las zonas de 
obras. 

¶ Asegurar niveles de operación aceptables mediante 
el control y mantenimiento de del plan de gestión del 
tránsito mediante información actualizada, que 
incluya: cambios en la regulación nacional y local, el 
estado actual de vías, así como de las medidas que se 
consideren en el plan. 

¶ Las medidas del plan de gestión del tránsito deben 
estar en permanente actualización y 
complementariedad con lo que establezca el 
gobierno local correspondiente. 

7 

Procedimiento ante 
hallazgos fortuitos de 
restos arqueológicos 

Cumplir con los requerimientos del EAS 08 y 04 del 
MAS y con lo dispuesto en la Ley Nº 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
011-2006-ED y demás normas reglamentarias y 
complementarias mediante la inclusión del 
«Procedimiento ante hallazgos fortuitos» en los 
instrumentos de gestión ambiental 
correspondientes. 

En este procedimiento se presenta la manera en que se 
manejarán los hallazgos fortuitos asociados con el 
Proyecto. Se incluirán los requisitos concordantes con 
el Estándar Ambiental y Social 08 del Banco Mundial y 
normativa nacional. 
 

8 

Lineamientos para el 
diseño, implementación y 
desarrollo del Plan de 
Desbosque 
 

La construcción del Centro Macrorregional Oriente 
(Loreto) requiere remover el parche de vegetación 
de 3330 m2 que ocupa la huella de la infraestructura 
proyectada, en este contexto, se desarrollará un 
Plan de Desbosque con el objetivo de implementar 
medidas para la adecuada gestión del recurso 
forestal, a fin de dar cumplimiento a la Ley N° 29763 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre y a los requisitos 
del EAS 6. 

La elaboración del Plan de Desbosque deberá seguir los 
siguientes lineamientos: 

¶ Descripción de las características Físicas y 
Biológicas del Área Sujeta a Desbosque 

¶ Inventario forestal del área a desboscar. 

¶ Inventario de especies de fauna silvestre 

¶ Pago por derecho de desbosque 

¶ Destino de los recursos forestales 

 

b) Lineamientos de Gestión Ambiental, de Salud y Seguridad durante la Fase de Operación 

En esta etapa, el INS estará a cargo de la verificación del cumplimiento de los compromisos 

ambientales, sociales, de seguridad y salud por parte de los responsables de la operación 

del Proyecto. ya sea que corresponda a infraestructuras implementadas o a equipamiento.  

TABLA 4 LINEAMIENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL, SALUD Y SEGURIDAD DURANTE LA FASE DE OPERACIÓN 
N° Lineamiento Finalidad Aspectos relevantes  

1 

Lineamientos 
Ambientales para la 
Operación y 
Mantenimiento de 
Equipamiento y Vehículos. 

Asegurar el adecuado desempeño 
ambiental mediante la adecuada 
operación, mantenimiento y 
sostenibilidad de los activos provistos 
por el Proyecto. 

Se plantea el desarrollo de lineamientos principales 
como: 

¶ El protocolo de entrega de activos a las distintas áreas 
del INS y a las representaciones de las entidades 
distintas al INS. 

¶ El cumplimiento de los lineamientos deberá 
incorporarse en el sistema de Monitoreo Reporte y 
Verificación. 

2 
Gestión de Residuos 
Peligrosos de Laboratorios 
durante operación 

Elaborar, implementar y poner en 
marcha el «Plan de gestión de residuos 
peligrosos durante operación». Dicho 

Para la definición de acciones de gestión de residuos 
peligrosos de laboratorios, se han considerado el 
«Procedimiento Gestión y Manejo de Residuos 
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N° Lineamiento Finalidad Aspectos relevantes  

Plan deberá ser específico al contexto 
en donde se implemente cada una de 
las infraestructuras del Proyecto.  
 
 
 
 
 

Generados en el CNSP», aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 060-2020-DG-CNSP/INS; la Norma Técnica 
de salud «Gestión Integral y Manejo de Residuos 
Sólidos en Establecimientos de Salud, Servicios Médicos 
de Apoyo y Centros de Investigación», aprobado 
mediante Resolución Ministerial N° 144-
MINSA/2018/DIGESA; la «Guía para la gestión de 
residuos peligrosos, tomos I y II del Centro Coordinador 
del Convenio de Basilea para América Latina y El 
Caribe1 »; y el «Manual de Bioseguridad en el 
Laboratorio2» de la Organización Mundial de la Salud, 
así como diversas guías y buenas prácticas 
internacionales. 
 

3 

Medidas de salud y 
seguridad ocupacional 
durante operación de 
laboratorios 
 

Elaborar, implementar y poner en 
marcha un «Plan de salud y seguridad 
ocupacional durante operación de 
laboratorios». Dicho Plan deberá ser 
específico al contexto en donde se 
implemente cada una de las 
infraestructuras del Proyecto. en línea 
con los requerimientos del EAS02, EAS 
03 y los siguientes documentos y 
estándares internacionales. 
 
 

La gestión de la salud y seguridad en laboratorio seguirá 
los siguientes principios: 

¶ Anteponer la Identificación de peligros, evaluación 
del riesgo y control. 

¶ Diseño de lugares de trabajo seguros. 

¶ Desarrollo de programas para mejorar 
procedimientos y evaluar nuevo equipamiento. 

¶ Asesoría en salud, seguridad e higiene ocupacional. 

¶ Vigilancia de la salud de los trabajadores. 

¶ Promover la adaptación al trabajo. 

¶ Gestionar la rehabilitación laboral con base en la 
vocación del trabajador. 

¶ Propiciar el entrenamiento constante. 

¶ Organización para la atención de primeros auxilios y 
atenciones de emergencia. 

¶ Análisis de escenarios adversos que provocan 
lesiones y daños. 

4 

Prevención y control de 
Bioinfecciones en 
laboratorios 
 

Asegurar la no afectación de la salud de 
los trabajadores y de los actores 
relacionados, como proveedores de 
servicios, población y otros.  
 
 

Las medidas de prevención y control de bioinfecciones 
en los laboratorios deberán considerar mínimamente lo 
siguiente, en línea con los requerimientos del EAS 03, 
EAS 04, la Resolución Jefatural N° 478-2005-J-OPD/INS, 
que aprueba el documento normativo MAN-INS-001 
άaŀƴǳŀƭ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ .ƛƻǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ 
[ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎΣ 9ƴǎŀȅƻΣ .ƛƻƳŞŘƛŎƻǎ ȅ /ƭƝƴƛŎƻǎέ ȅ ƭŀǎ 
buenas prácticas mencionadas en el ítem 7.4.2-iii según 
corresponda. 

5 

Plan de Respuesta ante 
Emergencias Durante la 
Operación de 
Laboratorios 
 

Asegurar la correcta respuesta ante 
emergencias durante la operación de 
laboratorios mediante la elaboración y 
mantenimiento del «Plan de respuesta 
ante emergencias». 

El contenido mínimo de estos Planes de Respuesta ante 
Emergencias Durante la Operación de Laboratorios 
debe estar en línea con los requerimientos del EAS 04 
del MAS, y con lo dispuesto en los estándares y mejores 
prácticas internacionales, incluyendo las Orientaciones 
de Bioseguridad en el Laboratorio Relacionadas con la 
COVID-19 publicado por la Organización Mundial de la 
Salud en cuanto al Plan de respuesta ante emergencias 
o incidentes en laboratorios.  
La Evaluación de riesgos ambientales ERA deberá 
describir los procesos para: 

 

1 Centro coordinador del convenio de Basilea para América Latina y el Caribe, Guía para la gestión de residuos peligrosos, 

Uruguay, 2005. 

2 Organización Mundial de La Salud, Manual de Bioseguridad en el Laboratorio, Ginebra - Suiza, 2005. 
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N° Lineamiento Finalidad Aspectos relevantes  

¶ Identificar amenazas y otros factores de riesgo que 
puedan causar daño, y a las personas que puedan 
estar en riesgo. 

¶ Analizar y evaluar las amenazas y los riesgos. 

¶ Identificar e implementar los controles necesarios 
para eliminar la amenaza o controlar los riesgos. 

¶ Establecer contacto con las autoridades nacionales y 
locales competentes. 

6 

Gestión de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos 
 

Asegurar el adecuado desempeño 
ambiental del Proyecto en todo su 
alcance mediante la elaboración y 
puesta en marcha de planes de gestión 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 
 
En el caso de las instalaciones que 
reciban equipamiento como parte del  
Proyecto. estas también deberán de 
desarrollar y presentar planes de 
gestión de aparatos eléctricos y 
electrónicos3. 
 

Para la gestión de aparatos eléctricos y electrónicos en 
las infraestructuras de laboratorio se deberán generar 
los siguientes procedimientos: 

¶ Identificación de peligros, evaluación de riesgos 
asociados a los aparatos eléctricos y electrónicos. 

¶ Entrenamiento para la operación. 

¶ Gestión del Mantenimiento. 

¶ Gestión de RAEE. 

¶ Procedimientos de reposición. 

¶ Gestión de equipos averiados en situaciones de 
emergencia. 

¶ Reposición de equipos. 

7 

Lineamientos de 
eficiencia energética  
 

Mejorar el desempeño ambiental del 
Proyecto mediante la incorporación de 
medidas de eficiencia energética en la 
fase de operación y mantenimiento del 
Proyecto que estará a cargo del 
Instituto Nacional de Salud. 

Las medidas de ecoeficiencia del Proyecto serán 
evidenciadas mediante: 

a) La medición de huella de carbono. 
b) Medidas de eficiencia energética y auditorías 

energéticas 

 

1.2.3.4 Medidas para la gestión social en el proyecto 

Las medidas para la gestión social que propone el MGAS se encuentran en concordancia con los 

EAS relevantes para el Proyecto y tienen como objetivo garantizar el respeto a los derechos 

humanos de las personas y las comunidades y promover la transparencia, la participación de las 

partes interesadas y la gobernanza territorial.  

Las medidas referidas se encuentran comprendidas en el Plan de Participación de las Partes 

Interesadas (PPPI) y su respectivo mecanismo de atención de quejas y reclamos. A continuación 

se reseñan las siguientes medidas: 

(a) Transversalización de los enfoques de interculturalidad, de género y de derechos 

humanos. 

 

3 En el caso del componente del equipamiento (componente 2), las consideraciones ASSS se abordan en: 

El diseño de las especificaciones técnicas: Incluye la descripción de los servicios o instalaciones que requieren los distintos equipos 

para poder funcionar, poniendo en énfasis los aspectos eléctricos y las condiciones que puedan facilitar su correcta operación y 

preservación de la salud del usuario. 

El proceso de traslado, carga y descarga en instalaciones: Los procesos administrativos y logísticos que consideren los medios, 

vehículos, condiciones y tiempos de traslado de los equipos, procedimientos de desaduanaje, permisos y comunicaciones para su 

traslado seguro. 

Funcionamiento: operación y mantenimiento: Incluye la elaboración de procedimientos para el uso de los equipos que aseguren 

su correcto funcionamiento y operación, asimismo la descripción de las rutinas básicas de mantenimiento requeridas por estos 

(diarias, semanales, mensuales, anuales y eventuales) de acuerdo a las indicaciones del fabricante o proveedor. 
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Es una acción que por su naturaleza (estrategia de transversalización) se incorporará en las 

medidas de gestión social que implemente el Proyecto. En el apartado 7.6.1 del MGAS se 

desarrolla esta medida y se plantean los criterios que serán considerados en las medidas de 

divulgación e información, procesos de consultas significativas y mecanismo de quejas y 

reclamos.   

Con esta medida, se garantiza que las preocupaciones y opiniones de las partes interesadas que 

representen a poblaciones indígenas, afrodescendientes, con discapacidad y otros grupos 

históricamente discriminados, con interés en la vigilancia en salud pública, cuenten con procesos 

participativos accesibles, inclusivos, sin discriminación y con pertinencia cultural.  

(b) Estrategia de divulgación e información. 

La divulgación de información permitirá a las partes interesadas conocer los beneficios, riesgos 

e impactos ambientales y sociales del Proyecto. Entre ellos, se divulgarán todos los IGAS del 

Proyecto (MGAS, Evaluaciones ambientales, PPPI y Mecanismo de Atención de Quejas y 

Reclamos). En esta estrategia se incorporan los criterios para la transversalización de los enfoque 

de interculturalidad, de género y de derechos humanos, en las herramientas y canales de 

información propuestos en el PPPI.  

Para implementar esta estrategia, el PPPI propone como herramienta un Plan de 

Comunicaciones4 , el cual contenga mensajes específicos y accesibles. Los temas son 

actualizados conforme se avanza en la gestión ambiental y social del Proyecto en cada una de 

sus etapas y de acuerdo a las preocupaciones expuestas por las partes interesadas.  

En el actual contexto de pandemia, se privilegian como canales de divulgación, los medios 

virtuales y de actividad remota. Sin embargo, ello dependerá de las necesidades específicas de 

las partes interesadas, es decir que de requerirse reuniones presenciales, estas se realizarán 

contando con todas las medidas de bioseguridad que correspondan.  

(c) Estrategia de procesos de consultas significativas. 

Esta estrategia supone un proceso de consulta que busca que las partes interesadas tengan la 

oportunidad de formular inquietudes sobre los riesgos, impactos y beneficios del Proyecto. Esta 

estrategia consiste en la retroalimentación que recibirá el EGP de las partes interesadas 

utilizando diferentes mecanismos y espacios de consulta.  

Debido al contexto de la pandemia y las medidas de distanciamiento social obligatorio, los 

procesos de consulta realizados durante la etapa de formulación del Proyecto se han realizado 

mediante plataformas virtuales. Sin embargo, dadas las necesidades específicas de las partes 

interesadas y a medida que disminuyan los riesgos por la pandemia, estos procesos retomarán 

su carácter presencial.  

Las consultas, se desarrollarán a través de dos tipos de actividades, los talleres participativos y 

las reuniones técnicas. La primera comprende la presencia de diversos grupos de interés en 

torno a un tema de consulta, mientras que la segunda, convoca a un grupo más específico 

respecto al tema de consulta. 

(d) Mecanismo de atención de quejas y reclamos.  

 

4 Acción incorporada en el PPPI. 
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Es una medida que busca garantizar que las opiniones, las quejas o los reclamos de las partes 

interesadas sean escuchados, atendidos y resuelto por el EGP. Para ello, en el PPPI, se propone 

el procedimiento para el funcionamiento del mecanismo.  

Hasta que el Proyecto no se cuente con un mecanismo propio, hará sus veces los mecanismos 

disponibles que tiene el INS como la mesa de partes virtual, la solicitud de acceso a la 

información y el libro de reclamaciones, los cuales se encuentran alojados en su portal 

institucional. 

Los lineamientos aplicables al mecanismo de quejas y reclamos son los siguientes: 

¶ Es de interés del Proyecto que se gestione la solución oportuna y adecuada de todas las 
consultas y los reclamos presentados, y así fortalecer los vínculos de confianza, prevenir 
posibles situaciones de conflictividad y que no se afecte el cronograma de trabajo por 
problemas sociales. 

¶ Toda persona que desee presentar una queja tiene el derecho a ser atendida con criterio 
de igualdad y no discriminación, respeto, buen trato y a recibir la orientación necesaria. 
Asimismo, se respetará la confidencialidad de la persona que así lo exprese. 

¶ El Equipo de Gestión del Proyecto. garantizará la difusión del mecanismo de atención de 
quejas y reclamos y propicia su accesibilidad a los grupos de interés, con especial énfasis 
en los grupos vulnerables. Y, de presentarse reclamos en alguna lengua originaria, este no 
será rechazado, en concordancia con las normas nacionales en materia de 
interculturalidad y pertinencia cultural. 

¶ El Equipo de Gestión del Proyecto. asegura el registro, documentación, seguimiento y 
reporte de las quejas, reclamos y consultas que se presenten en las distintas etapas del 
Proyecto. 

Este mecanismo también será parte del contenido en los procesos de divulgación e información. 

A continuación, se presenta el flujograma propuesto para la implementación del mecanismo de 

atención de quejas y reclamos. 
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Ilustración 6 Flujograma del mecanismo de atención de quejas y reclamos* 

 
Fuente: Plan de Participación de las Partes Interesadas del Proyecto.  

*Propuesta desarrollada en el PPPI. 
 

1.2.3.5 Programa de Capacitación de Trabajadores de Laboratorio 

El programa de capacitación a trabajadores de laboratorio estará enfocado a los trabajadores 
de los laboratorios a ser implementados por el Proyecto. así como a los trabajadores de 
laboratorios existentes que serán equipados. Este programa tiene por finalidad la aplicación de 
protocolos para la ejecución de procedimientos estandarizados, y se plantea que se lleve a cabo 
mediante sesiones virtuales. 

Los temas que mínimamente deberán ser desarrollados serán los siguientes: 

¶ Programa de Entrenamiento en Prevención de Bioinfecciones, el cual se enfocará en la 

aplicación y mejora de protocolos y procedimientos estandarizados para poder cumplir los 

requerimientos del perfil de personal requerido. 

¶ Programa de entrenamiento para la utilización de aparatos eléctricos y electrónicos, 

enfocado en la instrumentación y seguridad y salud ocupacional. 

¶ Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Control laboratorial. 

¶ Manejo de residuos biocontaminados y especiales en laboratorio. 

¶ Aseguramiento de la calidad del entorno ocupacional y seguridad en laboratorios 

¶ Protocolos de eficiencia energética en instrumentación. 

¶ Manipulación de especies de fauna silvestre en laboratorios. 

1.2.3.6 Reconocimiento de Gastos Retroactivos (Pendiente) 

A la fecha de redacción y publicación del presente documento, existe la posibilidad de financiar 

el equipamiento de los laboratorios de referencia regional de manera retroactiva. Al respecto, 



 

Página 30 de 255 

 

en caso se confirme dicha posibilidad, la solicitud de financiamiento retroactivo presentada por 

el Gobierno al Banco Mundial deberá ser acompañada por un informe que confirme, entre otros 

que: 

(i) Los laboratorios operan de conformidad con los requerimientos nacionales en 

materia ambiental y de salud y seguridad. 

(ii) Estos cuentan un sistema adecuado de gestión de residuos peligrosos y no 

peligrosos ς interno y externo; 

(iii) Existe un sistema de recepción de quejas y reclamos disponible y operativo; y  

(iv)  Los especialistas del laboratorio se encuentran debidamente entrenados para el 

uso del equipo/insumos bajo las condiciones de bioseguridad necesarias. 

1.2.4 Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación  
En la tabla siguiente se presentan los indicadores propuestos para cada uno de los lineamientos 

de este Marco de gestión ambiental y social correspondientes al monitoreo del desempeño 

ambiental, del mismo modo, se definen los medios e instancias de reporte, así como las 

instancias y entidades que realizarán la verificación de desempeño del Proyecto. 

TABLA 5 MONITOREO, REPORTE Y VERIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DEL 

COMPONENTE 01 DEL PROYECTO 
Lineamientos en la gestión 

ambiental y social 
Indicadores 

Gestión de residuos peligrosos y 
no peligrosos 

* Toneladas de residuos peligrosos generados. 
* Toneladas de residuos no peligrosos generados. 
* Número de veces de succión (evacuación de baños químicos). 
* Sanciones por manejo inadecuado de residuos. 
* Número de empresas operadoras de residuos. 
* Porcentaje de ejecución de gasto en el manejo de residuos. 

Gestión de la salud y seguridad 
en la implementación de 
infraestructuras 

* Trabajadores capacitados y evaluados favorablemente en cuanto a salud y seguridad. 
* Número de hallazgos y observaciones a la aplicación del sistema de seguridad y salud. 
* Número de accidentes ocupacionales (incluyendo sus niveles). 
* Horas de detención de obra debido a accidentes. 
* Porcentaje de ejecución presupuestal en salud y seguridad. 
* Incidentes en el traslado de equipos de laboratorio. 
* Pérdidas por instalación deficiente de equipos de laboratorio. 
*Pérdidas en el traslado y recepción de equipos informáticos. 

Gestión de la salud y seguridad 
de la comunidad en la etapa de 
construcción 

*Número de incidentes que afecten potencialmente a la comunidad (que superen en alguna de sus 
manifestaciones la delimitación del emplazamiento del Proyecto y no hayan sido debidamente 
planificados) 

Gestión del tránsito durante la 
construcción 

* Quejas de vecinos por polvo y ruido (Coordinar con el mecanismo de quejas y reclamos). 
* Tiempo de interrupción del tránsito. 
* Longitud de vías peatonales provisionales implementadas. 
* Porcentaje de ejecución de gasto para la gestión del tránsito. 

Plan de gestión de contingencias 
* Implementación y mantenimiento de brigadas y equipos de atención de contingencias. 
 Ejecución financiera en la implementación y equipamiento de brigadas de atención de contingencias. 

Procedimiento ante hallazgos 
fortuitos de restos 
arqueológicos 

*Número de hallazgos fortuitos generado. 
*Planes de monitoreo arqueológico finalizados. 

Lineamientos para el diseño, 
Implementación y Desarrollo del 
Plan de Desbosque 

*  Número de individuos forestales afectados 
*  Número de individuos forestales removidos. 
* Número de individuos forestales compensados. 
*  Número de individuos forestales trasplantados. 

Fuente: Elaboración propia 
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El sistema de monitoreo, reporte y verificación del componente 01 del Proyecto en la fase de 
operación se enfoca en las actividades del funcionamiento de las infraestructuras para la 
provisión de servicios implementados por el Proyecto. como se muestra en la tabla a 
continuación. 

TABLA 6 Monitoreo, reporte y verificación del desempeño ambiental en la etapa de operación del 

componente 01 del proyecto 

Lineamientos en la gestión ambiental y 
social 

Indicadores 

Lineamientos Ambientales para la 
Operación y Mantenimiento de 
Equipamiento y Vehículos. 

* Porcentaje de Mantenimientos preventivos de vehículos realizados. 
* Porcentaje de Mantenimientos preventivos de equipos entregados 
* Porcentaje de ejecución de gastos en mantenimientos preventivos. 
* Monto gastado en mantenimientos correctivos 

Gestión de residuos peligrosos de 
laboratorios 

* Toneladas de residuos peligrosos generados por año. 
* Toneladas de residuos no peligrosos generados por año. 
* Sanciones por manejo inadecuado de residuos. 
* Número de empresas operadoras de residuos. 
* Residuos radiactivos manejados por el IPEN. 
* Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEE. 
* Porcentaje de ejecución de gasto en el manejo de residuos. 

Medidas de Salud y Seguridad Ocupacional 
en la Operación de Laboratorios 

* Índice de incidencia o índice de accidentalidad. 
* Índice de Frecuencia. 
* Índice de gravedad. 
* % de Gasto ejecutado en Salud y Seguridad. 

Prevención y control de bioinfecciones 

* Inmunización de personal (laboratorio, personal de limpieza). 
* Número de accidentes relacionados a riesgo biológico interno (en 
laboratorio). 
* Número de accidentes relacionados a riesgo biológico externo (en el 
muestreo). 
* Presupuesto destinado a la atención de emergencias/personal expuesto a 
riesgo biológico. 

Plan de respuesta a emergencias  

*Nivel de incidencia y prevalencia de enfermedades vinculadas a actividades, 
insumos, emisiones y efluentes relacionadas al Proyecto. 
* Número de incidentes con potencialidad de afectación a la población. 
* Implementación y mantenimiento de brigadas y equipos de atención de 
emergencias. 
* Ejecución financiera en la implementación y equipamiento de brigadas de 
atención de emergencias. 

Gestión de aparatos eléctricos y 
electrónicos 

* Costo de mantenimientos preventivos. 
* Costo de mantenimientos correctivos y no programados. 
* Horas de para por servicio 
* Índice de reposición: Cantidad de equipos repuestos/cantidad de equipos 
dados de baja x 100 

Lineamientos de eficiencia energética. 
* Consumo histórico de energía en las instalaciones de las infraestructuras a 
cargo del Proyecto. 
* Ejecución de gasto en consumo de energía 

Lineamientos para el diseño, 
Implementación y Desarrollo del Plan de 
Desbosque (Seguimiento al Plan de 
Desbosque) 

* Cantidad de individuos repuestos adecuadamente mantenidos. 
 

Fuente: Elaboración propia 

1.2.5 Presupuesto  
El presupuesto requerido para la gestión del Proyecto en cuanto a los aspectos ambientales, 
sociales y se seguridad y salud se detalla en la tabla a continuación.
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TABLA 7 PRESUPUESTO ESTIMADO DE LA GESTIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES, SOCIALES, DE SEGURIDAD Y SALUD DEL PROYECTO 

N° Concepto 
Costo Unitario  

(Soles) 
cantidad Unidades 

Periodo 
requerido 

(mes) 
Sub total 

1 Recursos Humanos                 384,000.00  

1.1 Especialista Social           12,000.00  1.00 Persona-mes 12         144,000.00  

1.2 Especialista ambiental           12,000.00  1.00 Persona-mes 12         144,000.00  

1.3 Comunicador social             8,000.00  1.00 Persona-mes 12           96,000.00  

2 Servicios                 715,000.00  

2.1 Certificación Ambiental   1.00 Global           565,000.00  

2.1.1 Elaboración de las EVAP           18,000.00  5.00 Servicio             90,000.00  

2.1.2 Elaboración de los instrumentos de gestión ambiental           95,000.00  5.00 Servicio           475,000.00  

2.2 Monitoreo de seguimiento de parámetros ambientales            15,000.00  10.00 Servicio           150,000.00  

3 Gastos Logísticos                   76,240.00  

3.1 Viáticos y asignaciones para la inspección de proyectos                 320.00  32 Comisión 1           10,240.00  

3.2 Ejecución de talleres y reuniones virtuales y descentralizadas             5,500.00  12 Taller 1           66,000.00  

4 Implementación de medidas ASSS en la implementación             2,816,390.00  

4.1 Implementación de medidas ASSS para la sede institucional del CDC   1 Global           312,337.00  

4.2 Implementación de medidas ASSS Centro de Bioinformática y  

Tecnologías Diagnósticas para el CNSP  
  

1 Global           361,497.00  

4.3 
Implementación de medidas ASSS para el Centro Macrorregional Sur 

(Arequipa 
  

1 Global           817,802.00  

4.4 
Implementación de medidas ASSS para el Centro Macrorregional Norte 

(Lambayeque) 
  

1 Global           897,802.00  

4.5 
Implementación de medidas ASSS para el Centro Macrorregional Oriente 

(Loreto) 
  

1 Global           426,952.00  

5 Capacitación en condiciones ASSS                   94,800.00  
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N° Concepto 
Costo Unitario  

(Soles) 
cantidad Unidades 

Periodo 
requerido 

(mes) 
Sub total 

5.1 Diseño del programa de capacitación de trabajadores de laboratorio  

(Lineamiento N° 7.7) 
          15,000.00  

1 Servicio             15,000.00  

5.2 Diseño de Módulos de entrenamiento para la gestión de residuos de 

atención de la salud. Lineamiento 7.4.2.ii 

          15,000.00  

1 Servicio             15,000.00  

5.3 Implementación del programa de capacitación de trabajadores de 

laboratorio (Lineamiento N° 7.7) 
          32,400.00  

1 Servicio             32,400.00  

5.4 Implementación de Módulos de entrenamiento para la gestión de residuos 

de atención de la salud (Lineamiento 7.4.2.ii) 
          32,400.00  

1 Servicio             32,400.00  

6 Programa de comunicación y difusión del proyecto                 120,000.00  

6.1 Implementación de la estrategia comunicacional y divulgación del proyecto        120,000.00  1 Servicio           120,000.00  

Total:               4,206,430.00  
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2. OBJETIVO 
El objetivo del Marco de Gestión Ambiental y Social es establecer los lineamientos que 

permitirán asegurar el adecuado desempeño ambiental y social y la sostenibilidad del Proyecto 

«Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Brindados por el Sistema Nacional de Vigilancia en 

Salud Pública», mediante la oportunidad identificación de los potenciales riesgos e impactos 

ambientales y sociales y el establecimiento de compromisos de gestión ambiental, social, de 

salud y seguridad. Esto se hace en concordancia con el marco normativo nacional, buenas 

prácticas internacionales y los Estándares Ambientales y Sociales (EAS) del Marco Ambiental y 

Social (MAS) del Banco Mundial. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO "Mejoramiento y 

Ampliación de los Servicios Brindados por el Sistema 

Nacional de Vigilancia en Salud P¼blicaó. 
 

3.1 Antecedentes  
 

El Poder Ejecutivo declaró el Estado de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 

noventa (90) días calendario y dictó medidas de prevención y control de prevención y control de 

COVID-19 mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA de fecha 11 de marzo de 2020. Asimismo, 

se emitieron diversas normas para la prevención y control frente al COVID-19 en el territorio 

ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ǎŜ ŎƻƴŦƻǊƳƽ Ŝƭ DǊǳǇƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά/ƻƳƛǎƛƽƴ aǳƭǘƛǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ !ƭǘƻ bƛǾŜƭ 

que conduzca las labores de coordinación y articulación orientadas a la prevención, protección 

y control del coronavirus (COVID-мфύέΦ  

Posteriormente se conformó un Grupo de Expertos con el objeto de asesorar en los temas de 

atención y manejo del COVID-19, aspectos de suma importancia, dada la Emergencia Sanitaria 

por la que estaba atravesando el país.  

La actual pandemia COVID-19 ha puesto de manifiesto las deficiencias del sistema de salud 

peruano para prevenir y controlar los brotes epidémicos, y sus consecuencias adversas para la 

economía. Además del fragmentado sistema de salud que produce un acceso desigual a la 

atención - especialmente para los pobres y vulnerables empleados en el sector informal, la 

capacidad inadecuada del sistema de salud y la diversidad geográfica, biológica y cultural del 

país son otros factores que han dificultado la respuesta eficiente y eficaz a la epidemia del Perú.  

La Cobertura Universal de Salud (CSU) fue adoptada con el objetivo principal de la política 

nacional de salud y ha sido principalmente retórica. Las funciones esenciales de salud pública 

(por ejemplo, vigilancia epidemiológica, implementación de equipos de respuesta rápida, 

capacidad de laboratorio de salud pública) no han atraído la atención necesaria y las inversiones 

en salud pública han sido relativamente limitadas. Con el tiempo, las unidades de epidemiología 

y vigilancia han ido perdiendo personal de manera sistemática y la tecnología y la infraestructura 

se han vuelto obsoletas. El Índice de Seguridad Sanitaria Global (GHS) mide la capacidad de los 

sistemas de salud para prevenir, detectar y responder a brotes. Es la primera evaluación integral 

y evaluación comparativa de la seguridad sanitaria y las capacidades relacionadas en 195 países 

que conforman los Estados Parte del Reglamento Sanitario Internacional (RSI). Si bien Perú se 

ubica mejor que el promedio mundial en cuatro de los cinco dominios del índice, el desempeño 

de Perú está muy por debajo de los países con niveles similares de ingresos y los países de la 

OCDE. Incluso en la región de América del Sur, el puntaje general de Perú de 49,2 se compara 

con el 58,6 de Argentina y el 58,3,7 de Chile. El dominio donde se observan las mayores brechas 

es la detección (puntuación de 38,3 para Perú frente a 74,9 para Argentina y 72,7 para Chile). En 
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términos de capacidad para prevenir y responder, el desempeño de Perú está a la par de 

Argentina, pero tiene puntajes más bajos que Chile»5. 

Dado el actual contexto, el Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud Pública - SNVSP 

encabezado por el Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de Enfermedades 

(CDC-MINSA) cumple un papel fundamental, al englobar a todas las organizaciones, instituciones 

y recursos cuyo principal objetivo es llevar a cabo actividades encaminadas a mejorar la salud a 

través de una adecuada toma de decisiones por medio del análisis de información a nivel 

nacional. 

En ese sentido, si bien toda la población peruana se verá beneficiada por la ejecución del  

Proyecto, la población afectada directamente es el conjunto de entidades conformantes del 

Sistema de Salud, la cual se encuentra representada directamente por las Unidades Notificantes 

de eventos que afectan la salud pública, al ser las que brindan directamente el servicio de salud 

a las personas, podrán utilizar la información generada por el SNVSP para mejorar efectiva y 

oportunamente los servicios de salud y por ende, lograr el máximo beneficio para la salud 

pública en el país.      

En este escenario, se ha definido la necesidad de implementar el Proyecto «Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios Brindados por el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública en 
25 Departamentos» (en adelante El Proyecto), el mismo que tiene por objetivo central lograr 
una oportuna y competente vigilancia, prevención y control de eventos que afectan a la salud 
pública. 
 

3.2 Objetivo Central del Proyecto  
El objetivo central del Proyecto "Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Brindados por el 

{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀ Ŝƴ {ŀƭǳŘ tǵōƭƛŎŀέ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ άŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻέύ ŎƻƴǎƛǎǘŜ en la 

oportuna y competente vigilancia, prevención y control de eventos que afectan a la salud 

pública. 

3.3 Alcance de l Proyecto y Componentes   
El Proyecto tendrá un impacto en todo el territorio nacional debido a que el sistema de vigilancia 

en salud pública y la inteligencia sanitaria se desarrollará en todas las regiones del país. 

La ejecución del Proyecto ha sido definida en el Perfil de Proyecto e incluye: 

¶ Construcción de la sede institucional del CDC (Centro Nacional de Epidemiología, 

Prevención y Control de Enfermedades). 

¶ Construcción de Centros Macroregionales de Salud Pública. 

¶ Construcción del Centro de Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas para el CNSP 

(Centro Nacional de Salud Pública). 

¶ Adquisición de equipamiento para la sede institucional del CDC. 

¶ Adquisición de mobiliario para la sede institucional del CDC. 

¶ Adquisición de vehículos para la sede institucional del CDC. 

 

5 Unidad Formuladora del Instituto Nacional de Salud, Perfil de Proyecto «Mejoramiento y Ampliación de los Servicios Brindados 

por el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública», Lima ς Perú. 
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¶ Adquisición de equipamiento para los Centro Macroregionales. 

¶ Adquisición de mobiliario para los Centros Macroregionales. 

¶ Adquisición de vehículos para los Centros Macroregionales.  

¶ Adquisición de equipos para las Oficinas y Direcciones Epidemiológicas. 

¶ Adquisición de vehículos para las Oficinas y Direcciones Epidemiológicas. 

¶ Adquisición de equipos para laboratorios de Referencia Regional de Salud Pública a nivel 

Nacional. 

¶ Adquisición de equipamiento de laboratorio para el Centro de Bioinformática y 

Tecnologías Diagnósticas del CNSP. 

¶ Adquisición de mobiliario para el Centro de Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas 

para el CNSP. 

¶ Capacitación en epidemiología e intervenciones en salud pública para los recursos 

humanos del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública. 

¶ Implementación de la Capacidad Organizacional mediante documentos normativos para 

el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública. 

¶ Implementación de la Interoperabilidad del Sistema NOTI-CDC y NETLAB-INS. 

¶ Adquisición de Sistemas Integrados de Gestión de la Calidad para los Laboratorios de 

Referencia Regional de Salud Pública a nivel nacional. 

A continuación, se describen los diferentes componentes del Proyecto en base a lo definido en 

el Perfil del mismo a través de Invierte.pe6. 

3.3.1 Componente  1: Adecuada  y suficiente infraestructura para el 

Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control  de 

Enfermedades y el Centro Nacional de Salud Pública  
Este componente comprende los siguientes medios fundamentales y acciones: 

Medio Fundamental 1.1: Adecuada Infraestructura del Centro Nacional de Epidemiología, 

Prevención y Control de Enfermedades (CDC). 

Acción 1: Construcción de la sede institucional del CDC. 

Construcción de una edificación que cumpla con todas las normativas de edificaciones 

necesarias en las instalaciones del Instituto Nacional de Salud (INS), sede Chorrillos, que permita 

el adecuado desarrollo de funciones por parte de los colaboradores del CDC. 

 

Medio Fundamental 2.1: Infraestructura idónea a nivel regional en salud pública, control de 

alimentos, control de medicamentos, control de salud intercultural y control de metales 

pesados. 

Acción 2: Construcción de Centros Macroregionales de Salud Pública. 

Construcción de Centros Macroregionales que sirvan de intermediarios entre el nivel regional y 

nacional y que puedan atender a las necesidades ligadas a vigilancia epidemiológica en sus 

macroregiones respectivas (Norte, Sur, Oriente). 

 

 

6 Si bien es cierto los componentes, de acuerdo con el perfil del Proyecto no coinciden con los componentes de la operación de 

préstamo, según lo descrito en el Project Appraisal Document, las actividades en ambos casos son las mismas; lo que varía es la 

distribución de actividades por componente. 



 

 

 

Página 38 de 255 

 

Medio Fundamental 3.1: Infraestructura necesaria para bioinformática y tecnologías 

diagnósticas del CNSP. 

Acción 3: Construcción del Centro de Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas para el CNSP. 

Construcción de una infraestructura que albergue tecnología de alta gama y la combine con la 

estadística y tecnolgías computacionales para el análisis de datos biológicos. 

 

Ilustración 7 Desglose del Componente 1 - Adecuada infraestructura a nivel nacional y regional 

 
Fuente: INS, Perfil de Proyecto 

 

3.3.2 Componente 2: Adecuados equipos, mobiliario y vehículos para los 

ac tores del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública  
Este componente comprende los siguientes medios fundamentales y acciones: 

Medio Fundamental 4.1: Adecuado equipamiento, mobiliario y vehículos para el CDC 

Acción 4: Adquisición de equipamiento para la sede institucional del CDC. 

Acción 5: Adquisición de mobiliario para la sede institucional del CDC. 

Adquisición de equipos y mobiliario necesarios para el correcto desarrollo de funciones dentro 

de las instalaciones de la sede institucional del CDC. 

Acción 6: Adquisición de vehículos para la sede institucional del CDC. 

Adquisición de vehículos para la realización de los diferentes operativos y trabajos de campo 

que se desarrollan en el CDC. 

 

Medio Fundamental 5.1: Adecuado equipamiento, mobiliario y vehículos a nivel regional en 

salud pública, control de calidad de alimentos, control de salud intercultural y control de 

metales pesados 

Acción 7: Adquisición de equipamiento para los Centro Macroregionales. 

Acción 8: Adquisición de mobiliario para los Centros Macroregionales.  
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Adquisición de equipos y mobiliario para cada uno de los Centros Macroregionales para el 

desarrollo de sus funciones. 

Acción 9: Adquisición de vehículos para los Centros Macroregionales. 

Adquisición de vehículos para la realización de los diferentes operativos y trabajos de campo 

que se desarrollarán en cada uno de los Centros Macroregionales. 

 

Medio Fundamental 6.1: Adecuado Equipamiento Informático, de comunicaciones y vehículos 

de las Oficinas y Direcciones Epidemiológicas para la notificación adecuada de eventos 

Acción 10: Adquisición de equipos para las Oficinas y Direcciones Epidemiológicas. 

Adquisición de equipos informáticos y de comunicaciones para la realización de actividades de 

oficina así como también para trabajos de campo y respuesta rápida. 

Acción 11: Adquisición de vehículos para las Oficinas y Direcciones Epidemiológicas. 

Adquisición de vehículos para el correcto desarrollo de las intervenciones y operativos en campo 

para hacer frente a una respuesta rápida de cualquier enfermedad/ daño o evento sujeto a 

vigilancia epidemiológica. 

 

Medio Fundamental 7.1: Adecuados Equipos y Mobiliario para las Áreas de Bioinformática y 

Tecnologías Diagnósticas del CNSP 

Acción 12: Adquisición de equipos para laboratorios de Referencia Regional de Salud Pública a 

nivel Nacional. 

Compra de equipos para el correcto funcionamiento de los laboratorios de referencia regional 

de salud pública. 

Acción 13: Adquisición de equipamiento de laboratorio para el Centro de Bioinformática y 

Tecnologías Diagnósticas del CNSP. 
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Ilustración 8 Desglose del componente Adecuados equipos, mobiliario y vehículos para los actores del 

Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública 

 
Fuente: INS, Perfil de Proyecto 

 

3.3.3 Componente  3: Fortalecimiento de capacidades de los actores del 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica a Nivel Nacional  
 

Medio Fundamental 8.1: Capacidad humana fortalecida 

Medio Fundamental 8.2: Personal de Salud especializado en temas de epidemiología e 

intervenciones en salud pública 

Medio Fundamental 8.3: Adecuada capacitación en investigación del personal de salud 

Acción 15: Capacitación en epidemiología e intervenciones en salud pública para los recursos 

humanos del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública. 

Desarrollo de diversas capacitaciones al personal de salud en temas ligados estrechamente a la 

vigilancia epidemiológica. 

 

 Medio Fundamental 9.1: Capacidad Organizacional Fortalecida 

Medio Fundamental 9..2: Adecuada gobernanza del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud 

Pública 

Acción 17: Implementación de la Capacidad Organizacional mediante documentos normativos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública. 
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Ilustración 9 Desglose del componente Fortalecimiento de capacidades de los actores del Sistema 

Nacional de Vigilancia Epidemiológica a nivel nacional 

 
    Fuente: INS, Perfil de Proyecto 

3.3.4 Componente 4: Adecuados sistemas de información en salud 

pública , Fortalecimiento de capacidades de los actores del 

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica a Nivel Nacional  
 

Medio Fundamental 10.1: Adecuada interoperatibilidad entre los Sistemas de Información 

Netlab y Notiweb 

Acción 18: Implementación de la Interoperatibilidad del Sistema NOTI-CDC y NETLAB-INS 

Desarrollo de un mejoramiento entre los sistemas de notificación y laboratorial a fin de lograr 

una sinergia entre ellos con miras a la eficiencia de los procesos. 

 

Medio Fundamental 11.1: Adecuados Sistemas de Gestión de la Calidad de los Laboratorios 

de Referencia Regional 

Acción 19: Adquisición de Sistemas Integrados de Gestión de la Calidad para los Laboratorios de 

Referencia Regional de Salud Pública a nivel nacional. 
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Ilustración 10 Desglose del componente Adecuados Sistemas de Información en Salud Pública 

     
    Fuente: INS, Perfil de Proyecto 

 

3.4 Análisis de la interrelación de las acciones del Proyecto  
El análisis de la interrelación de las acciones es diversa y se muestra en la Tabla a continuación. 
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TABLA 8 ANÁLISIS DE INTERACCIÓN ENTRE LAS ACCIONES DEL PROYECTO 
MEDIO FUNDAMENTAL / 

COMPONENTE 
ACCION ACCIONES ANÁLISIS 

MF1 ADECUADA Y 

SUFICIENTE 

INFRAESTRUCTURA PARA 

EL CDC Y EL CNSP DEL INS 

A1 Construcción de la sede institucional del CDC Complementario con A4, A5 Y A6 

A2 Construcción de Centros Macroregionales de Salud Pública  Complementario con A7, A8 y A9 

A3 
Construcción del Centro de Bioinformática y Tecnologías 

Diagnósticas para el CNSP  
Complementario con A13 Y A14 

MF2 ADECUADOS 

EQUIPOS, MOBILIARIO Y 

VEHÍCULOS PARA LOS 

ACTORES DEL SNVSP A 

NIVEL NACIONAL 

A4 
Adquisición de equipamiento para la sede institucional del 

CDC 
Complementario con A1 

A5 Adquisición de mobiliario para la sede institucional del CDC Complementario con A1 

A6 Adquisición de vehículos para la sede institucional del CDC Complementario con A1 

A7 
Adquisición de equipamiento de Laboratorio para los Centro 

Macroregionales de Salud Pública 
Complementario con A2 

A8 
Adquisición de mobiliario para los Centro Macroregionales 

de Salud Pública 
Complementario con A2 

A9 
Adquisición de vehículos para los Centros Macroregionales 

de Salud Pública  
Complementario con A2 

A10 
Adquisición de equipos para las Direcciones y Unidades 

Epidemiológicas a nivel nacional  
Complementario con A11 

A11 
Adquisición de vehículos para las Direcciones 

Epidemiológicas a nivel nacional  
Complementario con A10 

A12 
Adquisición de equipos para los Laboratorios de Referencia 

Regional de Salud Pública a nivel nacional   
Independiente 

A13 
Adquisición de equipamiento de Laboratorio para el Centro 

de Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas para el CNSP 
Complementario con A3 

A14 
Adquisición de mobiliario para el Centro de Bioinformática y 

Tecnologías Diagnósticas para el CNSP 
Complementario con A3 

MF3 ADECUADAS 

CAPACIDADES 

HUAMANAS Y 

ORGANIZACIONALES PARA 

LOS ACTORES DEL SNVSP 

A NIVEL NACIONAL 

A15 
Capacitación en epidemiología e intervenciones en salud 

pública para los recursos humanos del SNVSP 

Complementarias 

A17 
Implementación de capacidad organizacional mediante 

documentos normativos para el SNVSP 

MF4 ADECUADOS 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN PARA EL 

SNVSP 

A18 
Implementación de la interoperatividad del Sistema de 

Información NOTI-CDC y el NETLAB-INS 
Independiente 

A19 

Adquisición de Sistemas Integrados de Gestión de Calidad 

para los Laboratorios de Referencia Regional de Salud 

Pública a nivel nacional  

Independiente 

    Fuente: INS, Perfil de Proyecto 
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4 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

4.1 Marco Legal Nacional  

4.1.1 Normativa Nacional Sanitaria para la Vigilancia en Salud Pública  
¶ Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, Ley N° 29344: Se promulgó el 8 de 

abril del año 2009, tiene como objeto establecer el marco normativo del aseguramiento 

universal en salud, a fin de garantizar el derecho pleno y progresivo de toda persona a 

la seguridad social en salud, así como normar el acceso y las funciones de regulación, 

financiamiento, prestación y supervisión del aseguramiento. 

¶ Ley General de Salud, Ley Nº 26842: Establece entre que la salud es condición 

indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 

individual y colectivo, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y 

promoverla, asimismo, es deber del Estado promover la investigación científica y 

tecnológica en el campo de la salud, así como la formación, capacitación y 

entrenamiento de recursos humanos para el cuidado de la salud. Según el artículo 76 de 

la esta Ley, la Autoridad de Salud de nivel nacional es responsable de dirigir y normar 

las acciones destinadas a evitar la propagación y lograr el control y erradicación de las 

enfermedades transmisibles en todo el territorio nacional, ejerciendo la vigilancia 

epidemiológica e inteligencia sanitaria y dictando las disposiciones correspondientes. 

¶ Por otro lado, el Decreto Ley N°17642 crea los Institutos Nacionales de Salud, como 

organismo público descentralizados. En 1981 con la Ley de Organización del Sector Salud 

Nº 070, la entidad pasa a ser el Instituto Nacional de la Salud (INS), aprobándose 

mediante el Decreto Supremo Nº 020-81-SA el Reglamento de Organización y Funciones 

del Ministerio de Salud, cuyos artículos del 43 al 47 establecieron las atribuciones, 

funciones, estructura y relaciones del INS como órgano de apoyo del MINSA. Según el 

artículo 43, menciona que el INS es el órgano encargado de proponer las normas de 

investigación en salud y supervisar su cumplimiento, asimismo, ejecuta proyectos de 

investigación en la salud y actúa como órgano de referencia para laboratorios de salud 

pública del sector promoviendo la capacitación de personal para los laboratorios de 

salud pública del sector, entre otras funciones. 

¶ A través del Decreto Legislativo N° 584, del 18 de abril de 1990, se determina al Instituto 

Nacional de Salud como organismo público descentralizado del MINSA con personería 

jurídica de derecho público interno, con autonomía económica, financiera y 

administrativa. 

¶ El Ministerio de Salud mediante la Resolución Ministerial N° 547 ς 2008 ς MINSA, 

encargó al Instituto Nacional de Salud la gestión de las actividades vinculadas a la 

investigación del uso de las Tecnologías de las Comunicaciones en salud. 

¶ Mediante Resolución Ministerial N° 793-2006/MINSA de fecha 7.08.2006, se crea el 

Centro Nacional de Enlace para el Reglamento Sanitario Internacional (RIS). Este 

mandato es ejercido por el Centro Nacional de Epidemiología y Control de 

Enfermedades ς CDC a través de la Dirección de Vigilancia epidemiológica y la Dirección 

Alerta y Respuesta, responsables de la notificación internacional que informará la 

presencia de una emergencia de salud pública de interés internacional usando 
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protocolos para el reporte definidos en el RSI, lo que permitirá mantener informado al 

país con la OMS. 

 

A continuación, se mencionan otras normas aplicables: 

¶ Decreto Legislativo N°1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de 

Salud para la prevención y control de las enfermedades. 

¶ Decreto Supremo 001-2003-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y 

Funciones del Instituto Nacional de Salud. 

¶ Resolución Ministerial N°145-2020-MINSA, Directiva Sanitaria para la Vigilancia 

Epidemiológica de la Enfermedad por Coronavirus (COVID-19) en el Perú. 

¶ Resolución Ministerial N°1295-2018-MINSA, aprueba la NTS N°144-

aLb{!κнлмуκ5LD9{!Σ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ {ŀƭǳŘΥ άDŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ 

sólidos en establecimientos de salud, servicios médicos de apoyo y centros de 

investigación. 

¶ Resolución Ministerial N° 975-2017/MINSA, Directiva Administrativa para el Registro de 

la Pertenencia Étnica en el Sistema de Información de Salud. 

¶ Norma Sanitaria N°125 - MINSA/2016/CDC-INS, Norma Técnica De Salud Para La 

Vigilancia Epidemiológica Y Diagnóstico De Laboratorio de Dengue, Chikungunya, Zika y 

otras Arbovirosis en el Perú del Centro Nacional de Epidemiología, prevención y control 

de enfermedades (CDC). 

¶ Decreto Legislativo N° 982-2016/MINSA de fecha 21.12.2106, que aprueba la NTS N° 

125-MINSA/2016/CDC-Lb{ άbƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛca de Salud para la Vigilancia Epidemiológica y 

5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ [ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ ŘŜ 5ŜƴƎǳŜΣ /ƘƛƪǳƴƎǳȅŀΣ ½ƛƪŀ ȅ ƻǘǊŀǎ !ǊōƻǾƛǊƻǎƛǎ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵέΣ 

siendo de aplicación obligatoria en todos los establecimientos prestadores de servicios 

de salud públicos, privados (Gobiernos Regionales , Gobiernos Locales, Seguro Social de 

Salud del Perú (ESSALUD), de la sanidades de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional 

del Perú, del Instituto Nacional Penitenciario; así como establecimientos del sector 

privado, clínicas, consultorios médicos particulares entre otros. 

¶ Resolución Ministerial N° 1012-2016/MINSA, aprueba la NTS Nº 129-

MINSA/2016/DGIESP Norma Técnica de Salud para la Prevención y el Control de la 

Infección por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana en Pueblos Indígenas 

Amazónicos. 

¶ Resolución Ministerial Nº 168-2015/MINSA, del 16.03. 2015, que apruébalos 

ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀΣ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭŀǎ LƴŦecciones Asociadas a la 

!ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ {ŀƭǳŘέΦ   

¶ Resolución Ministerial Nº 439-2015/MINSA, del 17.07.2015, que aprueba el Documento 

Técnico: Metodología para el análisis de situación de salud local.  

¶ Resolución Ministerial N° 117-2015-MINSA, que aprueba la Norma Técnica de Salud Nº 

115-MINSA/DGE-V.01, Norma Técnica de Salud para la Vigilancia Epidemiológica en 

Salud Pública de la Infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y de las 

Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) en el Perú. 

¶ Resolución Ministerial N° 006-2015-MINSA, Aprobar la Norma Técnica de Salud N° 111-

2014-MINSA/DGE-V.01, Norma Técnica de Salud que establece la Vigilancia 

http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-directiva-administrativa-para-el-registro-de-la-pe-resolucion-ministerial-no-975-2017minsa-1584737-4/
ftp://ftp2.minsa.gob.pe/normaslegales/2016/RM-N_1012-2016-MINSA.pdf
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Epidemiológica en Salud Pública de Factores de Riesgo por Exposición e Intoxicación por 

Metales Pesados y Metaloides. 

¶ Resolución Ministerial N° 611-2014-MINSA, aprueba el Documento Técnico: Diálogo 

Intercultural en Salud. 

¶ Resolución Ministerial N°699-2014-MINSA, Documento Técnico "Manual para la 

Vigilancia, Prevención y Control Sanitario de Agentes Zoonosis relacionados a la Paloma 

Doméstica" 

¶ Resolución Ministerial N° 649-2014-MINSA, Norma Técnica de Salud que establece la 

Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública del Riesgo de Exposición e Intoxicación por 

Plaguicidas. 

¶ Resolución Ministerial N°1004-2012-MINSA. Aprobar la Directiva Sanitaria N° 051-

MINSA/DIGESA-V.01 "Directiva Sanitaria para la Programación de Plaguicidas Utilizados 

en Prevención y Control de Insectos Vectores de Enfermedades Metaxénicas". 

¶ Resolución Ministerial N° 948-2012/MINSA de fecha 29 de noviembre del 2012. 

Documento donde se encuentra el listado de enfermedades y eventos sujetos a 

vigilancia epidemiológica en el Perú y que sustituye los anexos 1, 2 y 3 de la Directiva 

Sanitaria N° 046- MINSA/DGE-V.01, que establece la Notificación de Enfermedades y 

Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública, aprobada con Resolución 

Ministerial N° 506-2012/MINSA. 

¶ Resolución Ministerial N° 545-2012-MINSA, Directiva Sanitaria de Notificación de 

Brotes, Epidemias y Otros Eventos de Importancia para la Salud Pública. 

¶ Resolución Ministerial Nº 506-2012/MINSA, del 18 de junio de 2012, Aprueban la 

Directiva Sanitaria Nº 046-MINSA/DGE-V.01 que establece la Notificación de 

Enfermedades y Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública. 

¶ Resolución Jefatural N° 072-2011-J-OPE/INS, Modelo de Organización y Funciones de la 

Oficina/ Unidad Regional de Investigación en Salud. 

¶ Resolución Ministerial Nº 184-2009/MINSA, del 27.03.2009. Aprueba la Directiva 

Sanitaria Nº 021-MINSA/DGE-V.01 Directiva para la Supervisión del Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de Infecciones Intrahospitalariasέ. 

¶ Resolución Jefatural N° 478-2005-J-OPD/INS, que aprueba el documento normativo 

MAN-INS-ллм άaŀƴǳŀƭ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ .ƛƻǎŜƎǳǊƛŘŀŘ Ŝƴ [ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎΣ 9ƴǎŀȅƻΣ 

Biomédicos y ClínicosέΦ 

¶ Resolución Ministerial N° 627-2008/MINSA, que aprueba la NTS 072-MINSA/DGSP V.01 

"Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de Servicios de Patología Clínica". 

¶ Resolución Ministerial N° 470-2008-MINSA. Establecen Estrategia Sanitaria Nacional de 

Zoonosis del Ministerio de Salud. 

¶ Resolución Ministerial N° 383-2006/MINSA que aprueba la Norma Técnica de Salud N° 

041-MINSA/ IDGSP-V.01: Norma Técnica de Salud para el Control de la Tuberculosis. 

¶ La Resolución Directoral N° 60-220-DG-CNSP/INS, Procedimiento Técnico Gestión de 

manejo de residuos del CNSP edición N°6. 

4.1.2 Normativa Ambien tal Nacional  
 

¶ Decreto Supremo N° 012-09-MINAM, se aprobó la Política Nacional del Ambiente en el 

Perú, que refleja la política general del gobierno en materia ambiental y busca que las 

http://busquedas.elperuano.pe/download/url/aprueban-el-documento-tecnico-dialogo-intercultural-en-salud-1123412-1
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acciones públicas consideren un análisis entre los recursos a invertir y los retornos 

sociales, ambientales y económicos esperados y que contribuyan a mejorar la 

competitividad del país. El objetivo de la política es de mejorar la calidad de vida de las 

personas, generando la existencia de ecosistemas saludables, funcionales en el largo 

plazo y el desarrollo sostenible del país. 

¶ Ley N° 27446,  Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental ς SEIA que 

establece la obligación de los proyectos de inversión pública, privada o de capital mixto, 

que impliquen actividades, construcciones, obras y otras actividades comerciales y de 

servicios que puedan causar impactos ambientales negativos significativos, deberán 

contar necesariamente con una certificación ambiental, previamente a su ejecución (art. 

17º). La certificación ambiental es la resolución que emite la autoridad ambiental 

competente aprobando el estudio ambiental. 

¶ Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM se aprobó el Reglamento de la Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, que establece que las autoridades 

competentes deben, bajo responsabilidad, elaborar o actualizar sus normas relativas a 

la evaluación de impacto ambiental, en coordinación con el Ministerio del Ambiente, 

adecuándolas a lo dispuesto en el referido reglamento.  

¶ Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM que aprueba el Reglamento sobre transparencia, 

acceso a la información pública ambiental y participación y consulta ciudadana en asuntos 

ambientales.   

La Ley N° 29793, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, define los lineamientos para la preservación 

de los recursos forestales y de fauna silvestre, y su Reglamento, el Decreto Supremo N° 018 ς 

2015 ς MINAGRI, Reglamento para la Gestión Forestal, establece el procedimiento para la 

autorización del desbosque de zonas con cobertura forestal que serán intervenidas por 

proyectos de infraestructura. Para dicho efecto, la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 241 ς 

2016 ς SERFOR ς DE, aprueba la «Metodología para la determinación del valor al estado natural 

de la madera para el pago de derecho del aprovechamiento» y los «Valores al estado natural de 

la madera». 

A continuación, se mencionan otras normas aplicables: 

¶ Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental. 

¶ Decreto Supremo N° 008 ς 2005 ς PCM.  

¶ Resolución Ministerial N° 069-2015-MINAM, crea el Grupo de trabajo encargado de la 

Elaboración del Estudio de Desempeño Ambiental en el marco de compromisos 

asumidos con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. 

¶ Decreto Supremo N° 005-2017-MINAM, Aprobación del Plan de Acción para 

Implementar las Recomendaciones de la Evaluación de Desempeño Ambiental hecha 

por la OCDE. 

¶ Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

aire. 

¶ Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

agua 

¶ Decreto Supremo N° 011-2017-MINAM. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para 

suelo. 
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¶ Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para ruido. 

¶ Decreto Legislativo N° 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos. 

¶ Decreto Legislativo N° 1501, Decreto Legislativo que modifica el Decreto Legislativo Nº 

1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

¶ Decreto Supremo N° 014 ς 2017 ς MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos. 

¶ Resolución Directoral Nº 003-2019, aprueba la NTP 900.058-2019. Gestión de Residuos. 

Código de Colores para el Almacenamiento de Residuos Sólidos. 

¶ Resolución Directoral N° 060 ς 2020 ς DG-CNSP/INS, Procedimiento para la Gestión y 

Manejo de Residuos Generados en el CNSP. 

¶ Resolución jefatural N° 018-2020-J-OPE/INS, Reglamento del Comité de Gestión Integral 

y Manejo de Residuos Sólidos del Instituto Nacional de Salud. 

¶ Ley N° 28256. Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 

¶ Ley N° 29763 Ley Forestal y de Fauna Silvestre 

¶ Decreto Supremo N° 018 ς 2015 ς MINAGRI, aprueba el Reglamento para la Gestión 

Forestal 

¶ Ley N° 30327, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el 

Desarrollo Sostenible. 

¶ Decreto Supremo N° 005 - 2016 ς MINAM, Reglamento de la Ley de Promoción de las 

Inversiones para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Sostenible. 

¶ Resolución de Dirección Ejecutiva N° 241 ς 2016 ς SERFOR ς DE que aprueba la 

«Metodología para la determinación del valor al estado natural de la madera para el 

pago de derecho del aprovechamiento» y los «Valores al estado natural de la madera» 

¶ Decreto Supremo N° 019 ς 2015 ς MINAGRI, aprueba el Reglamento para la Gestión de 

Fauna Silvestre  

¶ Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC, Aprueban el Reglamento Nacional de Transporte 

Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

¶ Resolución Ministerial N° 1295-2018-MINSA, aprueba la NTS N°144-

aLb{!κнлмуκ5LD9{!Σ bƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ {ŀƭǳŘΥ άDŜǎǘƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ 

sólidos en establecimientos de salud, servicios médicos de apoyo y centros de 

ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴέ 

¶ Decreto Supremo Nº 003-2013-VIVIENDA, aprueban Reglamento para la Gestión y 

Manejo de los Residuos de las Actividades de la Construcción y Demolición. 

¶ Decreto Supremo Nº 019-2016-VIVIENDA, Decreto Supremo que modifica el 

Reglamento para la Gestión y Manejo de los Residuos de las Actividades de la 

Construcción y Demolición, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2013-VIVIENDA. 

¶ Resolución Ministerial N° 108-2020-aLb!aΣ !ǇǊǳŜōŀƴ ƭŀǎ ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ 

el trabajo de campo en la elaboración de la línea base de los instrumentos de gestión 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭέΦ 

¶ Resolución Ministerial N° 455-2018-MINAM, aprueban la "Guía para la Elaboración de 

la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental - 

SEIA" y la "Guía para la identificación y caracterización de impactos ambientales en el 

marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental - SEIA". 
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4.1.3 Normativa Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional  
En el Perú se cuenta con la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, definido mediante la Ley 

N°29783 y Ley N° 30222 que modifica varios de sus artículos, cuyo objetivo es promover la 

implementación del sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional para el cuidado del 

trabajador y de las instalaciones del área del trabajo, por ello el titular del Proyecto debe tener 

conocimiento de la implementación de la Gestión de la Seguridad y Salud laboral, con la finalidad 

de evitar accidentes que atenten contra la labor del trabajador, reducir los riesgos y mitigar los 

impactos derivados de las actividades laborales. 

Asimismo, el Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 005 ς 2012 ς TR y sus modificaciones, plantean los principios y 

lineamientos generales que se deben tomar en cuenta dentro de un centro de trabajo, para 

prevenir los accidentes y reducir los riesgos que pudieran atentar contra la integridad, la salud 

y el bienestar de ellos, el titular del Proyecto deberá cumplir el presente Reglamento, en 

protección de los trabajadores contratados y terceros involucrados dentro de las instalaciones 

laborales. 

A continuación, se mencionan otras normas aplicables: 

¶ La RM N° 972-2020-MINSA, Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la 

salud por exposición al SARS-CoV-2. 

¶ Resolución Ministerial N° 375-2008-TR, aprueba la "Norma Básica de Ergonomía y de 

Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico" 

¶ Resolución Ministerial N° 312-2011 MINSA, Protocolos de exámenes médicos 

ocupacionales. 

¶ Resolución Ministerial N° 148-2012-TR, Aprueban la guía y formatos referenciales para 

el proceso de elección de los representantes ante el Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo ς CSST y su instalación en el sector público. 

¶ Decreto Supremo N°002-2013-TR, aprueba la Política Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

¶ Resolución Ministerial N° 005-2013-TR, Registros Obligatorios del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, Aprueba los Formatos Referenciales que 

contemplan la información mínima que deben contener los registros obligatorios del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Decreto Supremo N° 006-2014-TR, Modifica el Reglamento de La Ley 29783, Ley de  

¶ Seguridad y Salud en el Trabajo. 

¶ Decreto Supremo N° 012-2014-TR que aprueba el Registro Único de Información sobre 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales y modifica 

el artículo 110 del Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

¶ Decreto Supremo N° 016-2016-TR, Modifican el Reglamento de la Ley N° 29783 Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005- 2012-TR 

¶ Ley N°30222 Ley que modifica la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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¶ Decreto Supremo N° 011-2019-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

el Sector Construcción. 

¶ Resolución Ministerial N° 427-2001-MTC, Norma Técnica de Edificaciones G.050 

¶ NTP 399. 010-1, Señales de Seguridad 

¶ NTP 833. 034, Extintores portátiles. Verificación. 

¶ NTP 350.043-1, Extintores portátiles: Selección, distribución, inspección, 

mantenimiento, recarga y prueba hidrostática. 

 

4.1.4 Normativa Nacional Social  
¶ Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM que aprueba el Reglamento sobre 

transparencia, acceso a la información pública ambiental y participación y consulta 

ciudadana en asuntos ambientales. 

¶ Decreto Supremo N° 003-2016-MC que aprueba el Plan Nacional de Desarrollo para la 

Población Afroperuana. 

¶ Decreto Legislativo N° 1489, que establece acciones para la protección de los pueblos 

indígenas u originarios en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el Covid-

19. 

¶ Decreto Supremo N° 003-2015-MC, aprueba Política Nacional para la Transversalización 

del Enfoque Intercultural. 

¶ Resolución Legislativa N° 26253, ratifica como Ley Nacional el Convenio N° 169: 

Convenio Internacional de la Organización Internacional de Trabajo (OIT). Esta norma es 

el marco para la garantía de los derechos humanos de los pueblos indígenas y la consulta 

respecto a cualquier medida legislativa o administrativa del Estado que pudiera 

afectarlos o los involucre. 

¶ Ley N° 28736, Ley para la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en Situación de 

Aislamiento y en Situación de Contacto Inicial, que establece el régimen especial 

transectorial de protección de los derechos de los Pueblos Indígenas de la Amazonia 

Peruana que se encuentren en situación de aislamiento o en situación de contacto 

inicial, garantizando en particular su derecho a la vida y a la salud salvaguardando su 

existencia e integridad. 

¶ Decreto Ley N° 22175, Ley de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 

Regiones de Selva y Ceja de Selva, que establece una estructura agraria para el 

desarrollo integral de las regiones de Selva y Ceja de Selva, a fin de que su población 

alcance niveles de vida compatibles con la dignidad de la persona humana. 

¶ Ley N° 27270, Ley Contra Actos de Discriminación. Incorpora el delito de discriminación 

al Código Penal, incorporando para ello el artículo 323 que lo tipifica. 

¶ Decreto Supremo N° 008-2016-MC, Modifican Reglamento de la Ley Nº 28736, Ley para 

la Protección de Pueblos Indígenas u Originarios en situación de Aislamiento y en 

situación de Contacto Inicial. Amplía los integrantes de la Comisión Multisectorial y 

precisa sus funciones. Asimismo, establece la elaboración de un Plan de Protección. 

¶ Resolución Ministerial N° 240-2015-MC, aprueban el "Protocolo de Actuación ante el 

Hallazgo, Avistamiento o Contacto con Pueblos Indígenas en Aislamiento y para el 

Relacionamiento con Pueblos Indígenas en Situación de Contacto Inicial. El documento 

establece la conducta y los procedimientos de las entidades públicas y privadas, frente 

http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/1081EE0AA5C9A39605257DCC006AFD3D/$FILE/13_Aprueban_Convenio_169_OIT_pueblos_ind%C3%ADgenas_26253.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/1081EE0AA5C9A39605257DCC006AFD3D/$FILE/13_Aprueban_Convenio_169_OIT_pueblos_ind%C3%ADgenas_26253.pdf
http://www4.congreso.gob.pe/comisiones/2010/CEM_Problematica_indigena/_documentos/leyes%20de%20comunidades/(6)ley_protecciondepueblosindigenas28736.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con3_uibd.nsf/0D41EC1170BDE30A052578F70059D913/$FILE/(1)leydecomunidadesnativasley22175.pdf
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/30ABF17A7338F40E05257E2800764402/$FILE/2_ley_27270_29_05_2000.pdf
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/modifican-reglamento-de-la-ley-n-28736-ley-para-la-protecc-decreto-supremo-n-008-2016-mc-1408501-2/
http://transparencia.cultura.gob.pe/sites/default/files/transparencia/2015/07/Resoluci%C3%B3nes-ministeriales/rm240.pdf
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a situaciones de hallazgo, avistamiento o contacto con los pueblos indígenas en 

aislamiento. 

¶ Decreto Supremo Nº 001-2014-MC, declaran el reconocimiento de los Pueblos 

Indígenas u Originarios en Situación de Aislamiento y Contacto Inicial ubicados en 

distintas reservas territoriales. Otorga las categorías precitadas a diversos pueblos 

indígenas ubicados en diversas reservas territoriales de los departamentos de Madre de 

Dios, Ucayali y Cusco. 

¶ Resolución Jefatural 167-2013-INEI, Crean Comité Técnico Interinstitucional sobre 

Estadísticas de Etnicidad, con la finalidad de elaborar una propuesta metodológica que 

permita identificar a la población indígena y afroperuana para la construcción de un 

sistema de Estadísticas Étnicas en el Perú. 

¶ Resolución Viceministerial Nº 008-2013-VMI-MC, Aprueba la directiva Nº 001-2013-

±aLκa/ άbƻǊƳŀǎΣ tŀǳǘŀǎ ȅ tǊƻŎŜŘimientos para el Registro de los Pueblos Indígenas en 

situación de aislamiento y en situación de contacto inicial y el registro de reservas 

ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέΦ [ŀ ƴƻǊƳŀ ŀǇǊǳŜōŀ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ 

pueblos indígenas en situación de aislamiento y de contacto inicial en los registros 

correspondientes.   

¶ Resolución Viceministerial Nº 004-2013-VMI-MC, Crean el Registro de los Pueblos 

Indígenas en situación de aislamiento y en situación de contacto inicial y el registro de 

ǊŜǎŜǊǾŀǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέΦ [ŀ ƴƻǊƳŀ ŎǊŜŀ Řƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ нутосΣ Ŝƭ 

Registro de Pueblos Indígenas en Situación de Aislamiento y Contacto Inicial y, el 

Registro de Reservas Indígenas, que estarán a cargo de la Dirección General de 

Interculturalidad y Derechos de los Pueblos Indígenas del Ministerio de Cultura. 

¶ Ley N° 29973, Ley General de las Personas con Discapacidad y su Reglamento, que 

establecer el marco legal para la promoción, protección y realización, en condiciones de 

igualdad, de los derechos de la persona con discapacidad, promoviendo su desarrollo e 

inclusión plena y efectiva en la vida política, económica, social, cultural y tecnológica del 

país. 

¶ Decreto Legislativo N° 1323, que fortalece la lucha contra el feminicidio, la violencia 

familiar y la violencia de género. Esta norma modifica diversos artículos del Código 

Penal, incorporando entre las agravantes de la violencia de género, la orientación sexual 

y la identidad de género.  

4.1.5. Normativa en materia de patrimonio cultural físico 
¶ Ley 29565. Ley de Creación del Ministerio de Cultura. El sector cultura comprende al 

Ministerio, las entidades a su cargo, las organizaciones públicas de nivel nacional y otros 

niveles de gobierno que realizan actividades vinculadas a su ámbito de competencia, 

incluyendo a las personas naturales o jurídicas que realizan actividades al sector cultura. 

¶ Ley N°28296 ς Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación. La Ley establece 

políticas nacionales de defensa y protección sobre los bienes declarados de interés 

social y necesidad pública, que constituyen el Patrimonio Cultural de la Nación. 

¶ Decreto Supremo N° 011-2006-ED -Reglamento de la Ley General del Patrimonio 

Cultural de la Nación. Tiene como finalidad normar la identificación, registro, inventario, 

declaración, defensa, protección, promoción, restauración, investigación, conservación, 

http://cultura.gob.pe/sites/default/files/content_type_archivos/archivosPDF/2014/04/ds_no_001-2014-mc_declaran_el_reconocimiento_de_los_piaci.pdf
http://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/conforman-el-comite-tecnico-interinstitucional-sobre-estadis-Resoluci%C3%B3n-jefatural-n-167-2013-inei-954764-1/
http://transparencia.cultura.gob.pe/sites/default/files/transparencia/2013/11/Resoluci%C3%B3nes-del-viceministerio-de-interculturalidad/rvmi008-aprobarladirectiva001-2013.pdf
http://transparencia.cultura.gob.pe/sites/default/files/transparencia/2013/06/Resoluci%C3%B3nes-del-viceministerio-de-interculturalidad/6515.pdf
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puesta en valor, difusión y restitución, así como la propiedad y régimen legal, de los 

bienes establecidos en la Ley N° 28296. 

¶ D.S. N° 003-2014-MC, Reglamento de Intervenciones Arqueológicas. El reglamento 

presenta lineamientos y directivas en materia de Intervenciones arqueológicas, que 

deberán ser de cumplimiento obligatorio para todos los proyectos tanto público como 

privado que requieran una intervención arqueológica. 

¶ Decreto Supremo N° 054-2013-PCM. Aprueba disposiciones especiales para ejecución 

de procedimientos administrativos. Señala que en casos de proyectos donde exista 

infraestructura preexistente, no será necesaria la tramitación del CIRA, sino la 

presentación de un Plan de Monitoreo Arqueológico ante la Dirección de Arqueología. 

También señala que, si durante la ejecución de los proyectos de inversión, se registraran 

hallazgos arqueológicos subyacentes, el arqueólogo responsable del plan de monitoreo 

comunicará al Ministerio de Cultura a fin que disponga las acciones que correspondan; 

quien efectuará excavaciones con la finalidad de determinar su extensión, potencial 

arqueológico, delimitación y señalización. 

¶ Resolución Ministerial N° 253-2014-MC. Define y aprueba los alcances del término 

"INFRAESTRUCTURA PRE EXISTENTE" aplicable a proyectos, públicos o privados, de 

desarrollo de infraestructura, para efecto de lo dispuesto en el numeral 2.3. del Articulo 

2 del Decreto Supremo N° 054 y 060-2013-PCM. 

 

4.2 Buenas Prácticas Nacionales e Internacionales  
Buenas prácticas generales de laboratorios 

¶ ISO 15189: Sistemas de Gestión de la Calidad en Laboratorios Clínicos, versión 2012. 

¶ NORMA TÉCNICA DE SALUD N° 037-MINSA/OGDN-V.01, para la "Señalización de 

Seguridad de los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", aprobada 

con Resolución Ministerial N° 897-2005/MINSA. 

¶ Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento de Productos Farmacéuticos, 

Dispositivo Médicos y Productos Sanitarios, aprobado por Resolución Ministerial Nº 

132-2015-MINSA del 02 de marzo de 2015. Asimismo, la Resolución Ministerial Nº 233-

2015/MINSA del 14 de abril de 2015, incorporan Disposiciones Complementarias 

Transitorias a la R.M. Nº 132-2015-MINSA. 

¶ Manual de Buenas Prácticas de Laboratorio para el Control De Calidad De Productos 

Farmacéuticos, aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2018-SA, del 20 de julio de 2018. 

Buenas Prácticas sobre el Manejo de residuos en Establecimientos de Salud (EESS): 

¶ Organización Mundial de La Salud, Manual de Bioseguridad en el Laboratorio, establece 

la manipulación y tratamiento in situ de desechos en laboratorios con niveles de 

bioseguridad 1, 2, 3 y 4. ISBN 92 4 354650 3.  

¶ EPA 40 CFR Subparte HHH, Requerimientos Federales del plan para incineradores de 

residuos hospitalarios, médico se infecciosos construidos del 01 de diciembre de 2008 

en adelante. 

¶ Organización Mundial de La Salud, Guías sobre medio ambiente, salud y seguridad - 

Instalaciones de Atención Sanitaria. 
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¶ Organización Mundial de La Salud, Panorama de las tecnologías para el tratamiento de 

desechos infecciosos y punzocortantes en los centros de salud 2020; ISBN 978-92-4-

000480-1. 

¶ Organización Mundial de la Salud, Safe Management of Wastes, Second Edition, 2014, 

ISBN 978 92 4 154856 4. 

¶ Organización Mundial de la Salud, Training modules in health-care waste management, 

2014. 

¶ Norma Técnica de Salud N° 153-aLb{!κнлмфκLb{Σ άbƻǊƳŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ ǎƻōǊŜ 

Preparación, Embalaje y Documentación para el Transporte Seguro de Sustancias 

LƴŦŜŎŎƛƻǎŀǎέΣ ŀǇǊƻōŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ aƛƴƛǎǘŜǊƛŀƭ bȏ псо-2019/MINSA. 

Buenas Prácticas sobre Salud y Seguridad Ocupacional  

¶ Resolución Ministerial N° 335-2005/MINSA, que aprueba los "Estándares Mínimos de 

Seguridad para Construcción, Ampliación, Rehabilitación, Remodelación y Mitigación de 

Riesgos en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo". 

¶ Centro de Control y Prevención de Enfermedades del Instituto Nacional de Salud de 

Estados Unidos (CDC NIH), Bioseguridad en Laboratorios de Microbiología y Biomedicina 

(Traducción al español). 

¶ OMS. 18.03.2020. Coronavirus: derechos, roles y responsabilidades de trabajadores de 

salud, incluyendo consideraciones clave de salud y seguridad ocupacional.  

¶ OSHA. Orientación provisional para trabajadores y empleadores de trabajadores con 

mayor riesgo de exposición ocupacional.  

¶ OMS. Guía sobre la reglamentación relativa al transporte de sustancias infecciosas 2019-

2020.  

¶ OMS. Guía de bioseguridad de laboratorio relacionada con la enfermedad por 

coronavirus 19.  

¶ OSHA 3992-03 2020, Guía sobre la Preparación de los Lugares de Trabajo para el virus 

COVID-19. 

¶ OMS. Directrices provisionales de bioseguridad de laboratorio para el manejo y 

transporte de muestras asociadas al nuevo coronavirus 2019.  

¶ OMS. 19.03.2020. Guía para el análisis de riesgo y manejo de exposición de trabajadores 

de salud al COVID-19.  

¶ UNE EN 12128: Biotecnología. Laboratorios de investigación, desarrollo y análisis. 

Niveles de contención de los laboratorios de microbiología, zonas de riesgo, 

instalaciones y requisitos físicos de seguridad. 

¶ UNE EN ISO 14644: Salas limpias y locales anexos controlados. 

¶ Real Decreto 664/1997 del 12 de mayo: Protección de los trabajadores contra riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

Buenas Prácticas sobre el Uso de Equipos de Protección Personal (EPPs): 

¶ CDC. 16.03.2020. Estrategias para optimizar el suministro de protección ocular.  

¶ CDC. 16.03.2020. Estrategias para optimizar el suministro de mascarillas.  

¶ CDC. 16.03.2020. Estrategias para optimizar el suministro de trajes de aislamiento.  

¶ OSHA. Equipos de Protección Personal (29 CFR 1910 Subparte I).  
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¶ PAHO. 20.03.2020. Presentación: Prevención y control de infecciones y nuevo 

coronavirus (COVID-19): precauciones estándar y uso de equipo de protección personal.  

¶ PAHO. 19.03.2020. Requisitos y especificaciones técnicas del equipo de protección 

personal para el nuevo coronavirus en entornos sanitarios.  

¶ OMS. 27.02.2020. Guía en el uso racional de EPPs para la enfermedad del coronavirus.  

¶ OMS. 06.04.2020. Asesoramiento sobre el uso de mascarillas en el contexto del COVID-

19.  

Buenas Prácticas sobre Prevención y control de infecciones.  

¶ OMS. 19.03.2020. Control y prevención de infecciones en el caso de sospecha de 

infección por el coronavirus.  

Buenas Prácticas sobre Uso de insumos para el tratamiento y prevención de la enfermedad. 

¶ EPA. 09.04.2020. Lista N: desinfectantes para su uso contra el SARS-CoV-2.  

Consideraciones Sociales 

¶ Consideraciones clave para integrar la igualdad de género en la respuesta a los desastres 

y las emergencias de salud: COVID-19, 4 de junio del 2020. 

¶ Consideraciones relativas a los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos 

étnicos durante la pandemia de la COVID-19 

4.3 Estándares Ambientales y Sociales Relevantes para el 

Proyecto  
A continuación, se presenta la relación que tendría cada estándar del Marco Ambiental y Social 

(MAS) del Banco Mundial con el  Proyecto. identificando cuáles serían relevantes y por tanto 

constituyen parte del presente MGAS. 

TABLA 9 ESTÁNDARES RELEVANTES AL PROYECTO 
Estándares ambientales y 

sociales 
Relevante:  

Sí (S) - No (N) 
Explicación 

EAS 1: Evaluación y 
gestión de riesgos e 
impactos ambientales y 
sociales 

S 

Los riesgos e impactos Ambientales y Sociales están vinculados principalmente a: 
 

¶ La implementación de infraestructuras para la Unidad de Investigación de 
Epidemiología Molecular y Bioinformática y el Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades en el actual 
emplazamiento del Instituto Nacional de Salud, ubicado en el distrito de 
Chorrillos, provincia y departamento de Lima.  

¶ Los Centros Macrorregionales Norte, en Lambayeque, Sur, en Arequipa y 
Oriente, en Loreto. 
 

El Proyecto comprende también la operación de dichas infraestructuras. A fin de 
abordar dichos riesgos e impactos se desarrolla el presente MGAS. 



 

 

 

Página 55 de 255 

 

Estándares ambientales y 
sociales 

Relevante:  
Sí (S) - No (N) 

Explicación 

EAS 2: Trabajo y 
condiciones laborales  
 

S 

Considerando que para la mejora y ampliación del Sistema de Vigilancia en Salud 
Pública se realizará la construcción de instalaciones para la Sede Central del CDC y 
de los Centros Macro Regionales Selva, Norte y Sur; y, asimismo la adquisición para 
el equipamiento de los Laboratorios de Referencia; se requerirá de la contratación 
de personal, el cual debe contar con un Procedimiento de Gestión Laboral, que 
asegure el cumplimiento de la legislación laboral nacional pertinente, así como los 
procedimientos y protocolos que el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de 
Salud disponga para su personal y contratistas, y que cubra los siguientes temas: 
legislación laboral aplicable, descripción del tipo de trabajadores o perfiles que se 
requerirán, mecanismos de contratación, condiciones adecuadas de salud y 
seguridad ocupacional (medidas de preparación y respuesta ante emergencias), 
evaluación y gestión de los posibles principales riesgos laborales, responsabilidades 
y funciones de los encargados de la implementación del PGL, disponibilidad de 
mecanismos de presentación y resolución de reclamos y quejas para trabajadores. 
 
El Proyecto asegurará que los requisitos del EAS 2 se extiendan también, a los 
trabajadores con vínculo laboral o de servicios de los contratistas y subcontratistas. 

EAS 3: Eficiencia en el uso 
de los recursos y 
prevención y gestión de la 
contaminación  
 

S 

La gestión de desechos generados por la labor de pruebas y análisis de laboratorios 
puede generar un impacto significativo en el medio ambiente de no contar con las 
medidas de manejo adecuadas.  
Los procedimientos para la mitigación adecuada de estos riesgos son parte del 
MGAS, tal como se describe en el EAS1, en concordancia con las políticas de 
bioseguridad internacionales y nacionales; y serán parte de las medidas 
correspondientes plasmadas en los instrumentos de gestión A&S específicos de las 
intervenciones. 

EAS 4: Salud y seguridad 
en la comunidad  
 

S 

Los desechos de laboratorios tienen un potencial de transportar residuos 
bioinfecciosos que pueden afectar a la comunidad si no se gestionan 
adecuadamente. Los procedimientos para mitigar este riesgo son abordados en el 
MGAS; y las medidas correspondientes serán plasmadas en los instrumentos de 
gestión A&S específicos de las intervenciones. 

EAS 5: Adquisición de 
Tierras, Restricciones 
sobre el Uso de la Tierra y 
Reasentamiento 
Involuntario. 
 

N 

El componente 2 del Proyecto propone la construcción y equipamiento de 3 Centros 
Macro Regionales. Uno de ellos en Loreto que cuenta con la disponibilidad del 
terreno sobre la base de una construcción preexistente, el segundo, correspondiente 
a la Macrorregión Sur del Perú, que estará ubicada en el departamento de Arequipa, 
cuyo emplazamiento es de propiedad del Estado, bajo la administración de la 
Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN), y el tercero correspondiente a la 
Macrorregión Norte, que estará ubicado en el Departamento de Lambayeque, 
específicamente en un terreno del Estado, actualmente bajo administración de la 
Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. Respecto a este último, el INS ha iniciado los 
trámites necesarios para la afectación en uso. Se encuentra en curso la suscripción 
de un Convenio Marco entre el INS y la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo 
(UNPRG) para la afectación en uso del terreno a favor del INS. 
 
En tal sentido, el Proyecto no incluirá la adquisición de terrenos ni el reasentamiento 
involuntario.  

EAS 6: Conservación de la 
biodiversidad y gestión 
sostenible de los recursos 
naturales vivos  

S En el caso del Centro Macrorregional Oriente (departamento de Loreto) se requiere 
remover el parche de vegetación que ocupa la huella de la infraestructura 
proyectada, este procedimiento requerirá en la etapa de expediente técnico la 
elaboración de un Plan de Desbosque que tomará en cuenta el EAS 6. 

EAS 7: Pueblos 
indígenas/comunidades 
locales tradicionales 
históricamente 
desatendidas de áfrica 
subsahariana  
 

S Si bien el Proyecto. intervendrá en una región de la Amazonía Peruana, la instalación 
y equipamiento del Centro Macro Regional de Loreto, no incide o impacta 
directamente en los territorios de las Comunidades Indígenas y Población Originaria, 
ni afecta sus costumbres o actividades. Sin embargo, el Proyecto asegura la no 
discriminación y el acceso para los pueblos indígenas y otros grupos vulnerables, a 
la disponibilidad de información mediante un acceso inclusivo y con pertinencia 
cultural. 
 



 

 

 

Página 56 de 255 

 

Estándares ambientales y 
sociales 

Relevante:  
Sí (S) - No (N) 

Explicación 

Asimismo, en el componente 1 del Proyecto, el cual está referido a la gobernanza en 
salud pública, se promoverá que las organizaciones de la sociedad civil incluyendo a 
las organizaciones de pueblos indígenas, que realicen vigilancia en salud pública o 
con interés en esta materia, se informen y brinden opinión sobre las propuestas de 
normatividad que fortalecerá el sistema de vigilancia en salud pública.  

EAS 8: Patrimonio Cultural  S El Proyecto incluye intervenciones en áreas colindantes a zonas arqueológicas 
(nueva sede del CDC), registradas en el Sistema de Información Geográficas de 
Arqueología (SIGDA) del Ministerio de Cultura: el Sitio Arqueológico Armatambo y la 
Zona Histórica Intangible del Morro Solar. 
No obstante, dichas zonas se encuentran debidamente delimitadas y no se esperan 
impactos en las mismas, producto de las intervenciones del Proyecto. Asimismo, 
dado que las obras civiles implican movimiento de tierras, podrían ocurrir hallazgos 
fortuitos durante las actividades de construcción. El MGAS incorpora un 
Procedimiento ante hallazgos fortuitos, el cual será desarrollado a detalle en los 
instrumentos específicos.  

EAS 9: Intermediarios 
financieros N No es relevante 

EAS 10: Participación de 
las partes interesadas y 
divulgación de la 
información  
 

S 

Considerando que los componentes financiados del Proyecto corresponden a la 
construcción y equipamiento tecnológico de las instancias que forman parte del 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública; se considerará como partes interesadas 
directas a todos los organismos y personal que forma parte del Instituto Nacional de 
Salud y aquellos del Ministerio de Salud que participan en la formulación y ejecución 
del Proyecto. Asimismo, se consideran a las organizaciones y entidades colindantes 
a los terrenos donde se ubicarán la sede del CDC y los Centros Macro Regionales 
Selva, Norte y Sur. 
 
Sin embargo, en el componente 1 vinculado a la estandarización de la gobernanza 
en salud pública, por los cambios normativos que resulten, se considera la 
participación de instancias externas y expertas de sociedad civil vinculadas con el 
análisis de la normatividad en vigilancia de la salud pública.  
 
Y, respecto a los mecanismos de participación que estarán disponibles para divulgar 
información, como para recibir retroalimentación de las partes interesadas, se 
elaborará, un Plan de Participación de las Partes Interesadas, que contenga las 
siguientes partes: Breve resumen de los alcances del Proyecto; metodología para la 
identificación y análisis de partes Interesadas; Programa de participación de partes 
interesadas; Recursos y responsabilidades vinculados a la implementación del PPPI, 
Mecanismo de Atención a Quejas y Reclamos; Seguimiento y presentación de 
informes.  

 

Es importante destacar que, en relación a los procesos constructivos, se deberán tomar en 

cuenta las recomendaciones y lineamientos relevantes incorporados en la Nota Guía 

ά/ƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ /h±L5-мф Ŝƴ tǊƻȅŜŎǘƻǎ Ŏƻƴ hōǊŀǎ /ƛǾƛƭŜǎκ/ƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέ ό!ōǊƛƭ 7, 2020), lo cual 

deberá ser coordinado con el Banco.  

 

4.4 Marco Institucional  

4.4.1 Ministerio de Salud  
El Ministerio de Salud (MINSA) es la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo establece la 

Ley N° 26842, Ley General de Salud, y tiene a su cargo la función rectora a nivel nacional, la 

formulación, dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima autoridad rectora 

en el sector. 
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Para la gestión de la salud, el MINSA cuenta con dos Viceministerios, el Despacho Viceministerial 

de Salud Pública y el Despacho Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; aparte 

de su composición interna, cuenta con órganos adscritos como el Instituto Nacional de Salud 

(INS), el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, la Superintendencia Nacional de Salud 

ς SUSALUD y el Seguro Integral de Salud ς SIS. 

Es necesario remarcar que de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1504, el Centro Nacional de 

Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades pasará a formar parte del Instituto 

Nacional de Salud, para lo cual se llevarán a cabo los arreglos institucionales correspondientes 

además de la actualización del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional 

de Salud. 

La estructura organizacional actual del Ministerio de Salud se muestra en la ilustración siguiente. 
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ILUSTRACIÓN 11 ORGANIGRAMA DEL M INISTERIO DE SALUD 



 

 

 

59 

 

4.4.2 Instituto Nacional de Salud (INS)  
El Instituto Nacional de Salud (en adelante INS) es un Organismo Público Ejecutor del Ministerio 

de Salud dedicado a la investigación de los problemas prioritarios de salud y de desarrollo 

tecnológico. 

El INS tiene como mandato proponer políticas y normas, promover, desarrollar y difundir la 

investigación científica-tecnológica y brindar servicios de salud en los campos de salud pública, 

control de enfermedades transmisibles y no transmisibles, alimentación y nutrición, producción 

de biológicos, control de calidad de alimentos, productos farmacéuticos y afines, salud 

ocupacional, protección del medio ambiente y salud intercultural, para contribuir a mejorar la 

calidad de vida de la población. 

En ese marco, el INS ha venido formulando el Proyecto «Mejoramiento y Ampliación de los 

Servicios Brindados por el Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública», para lo cual cuenta 

con la Unidad Formuladora de Proyectos, establecida conforme al Reglamento del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones ς Invierte.Pe. 

i. Unidad Formuladora  del INS 

El INS cuenta con la Unidad Formuladora (UF), que es parte de la Oficina Ejecutiva de 

Planificación, Presupuesto e Inversiones de la Oficina General de Asesoría Técnica7. La Unidad 

Formuladora es responsable de la fase de Formulación y Evaluación de proyectos, así como 

de aplicar los contenidos, las metodologías y los parámetros de formulación requeridos 

teniendo en cuenta los objetivos, metas e indicadores previstos en la fase de Programación 

Multianual. 

ii. Unidad Ejecutora  del INS 

El INS cuenta con la Unidad Ejecutora de Inversiones de la Oficina General de Administración, 

que cuenta con la capacidad de gestión para la implementación del Proyecto. en el diagrama 

a continuación, se señala en color azul la Oficina Ejecutiva de Planificación, Presupuesto e 

Inversiones, que constituye la Unidad Formuladora y en color verde la Oficina General de 

Administración, a cargo de la Unidad Ejecutora de Inversiones, con registro en el Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones8.

 

7 La Oficina General de Asesoría Técnica, es el órgano encargado de planificar, programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar los 

Procesos de Planeamiento Estratégico, los Sistemas de Presupuesto y Racionalización, los Proyectos de Inversión y la Cooperación 

Técnica Nacional e Internacional, y el Sistema de Aseguramiento de la Calidad. 

8 El registro de las unidades formuladoras y ejecutoras de las entidades adscritas al Invierte Pe se encuentra disponible en: 

https://ofi5.mef.gob.pe/inviertePub/ConsultaPublica/DirectorioInvierte. 
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ILUSTRACIÓN 12 ORGANIGRAMA DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

 
Fuente: Instituto Nacional de Salud 
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iii. Equipo de Gestión del Proyecto  

En el marco del convenio entre el Instituto Nacional de Salud y el Banco Mundial, el INS 

conformará el Equipo de Gestión del Proyecto de Inversión (EGP), que contará con los 

siguientes especialistas, entre otros: 

¶ 01 Coordinador del Proyecto 

¶ 01 Especialista en Adquisiciones 

¶ 01 Especialista en Gestión Financiera 

¶ 01 Especialista Social, a tiempo parcial 

¶ 01 Especialista Ambiental, a tiempo completo  

¶ Especialistas Técnicos de acuerdo a los componentes del Proyecto de Inversión.  

Las funciones específicas de cada uno de estos especialistas serán descritas en el Manual de 

Operaciones del Proyecto (MOP). En cuanto al arreglo institucional para su establecimiento, el 

EGP dependerá directamente de la Jefatura del INS y contará con equipos técnicos y 

administrativos para asegurar el cumplimiento de los requerimientos del Banco Mundial y de 

la normativa nacional, para lo cual mantendrá coordinación permanente con la Unidad 

Ejecutora del INS. 

 

4.4.3 El Centro Nacional de Epidemiología, P revención y Control de 

Enfermedades  - CDC   
El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, ha pasado a ser 

una dependencia del Instituto Nacional de Salud, mediante el Decreto Legislativo N° 1504, con 

la finalidad de optimizar la vigilancia epidemiológica y laboratorial, así como la inteligencia 

sanitaria y fortalecer la capacidad para prevenir y controlar las enfermedades ante su ocurrencia 

y propagación, ya sea por brotes, endemias y pandemias. 

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades cuenta con las 

siguientes unidades funcionales: Centro de Inteligencia Sanitaria; Centro de Vigilancia en Salud 

Pública; Centro de Prevención y Control de Enfermedades Transmisibles; Centro de Control de 

Riesgos y Respuesta a Brotes Epidémicos; Centro de Salud Internacional y Enlace; y el Centro de 

Respuesta de Emergencias y Desastres. 

En conjunto, las funciones principales de las unidades funcionales del CDC son las siguientes: 

¶ Formular e implementar lineamientos, normas, proyectos y estrategias en materia de 

vigilancia epidemiológica. 

¶ Desarrollar e implementar el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud 

Pública en el ámbito nacional. 

¶ Formular herramientas para la vigilancia epidemiológica. 

¶ Formular, proponer e implementar lineamientos, normas, proyectos y estrategias para 

realizar acciones de estimación, así como para la prevención, control y reducción de 

riesgos de enfermedades transmisibles; y para promover la coordinación con los actores 

involucrados. 

¶ Formular e implementar lineamientos, normas, proyectos y estrategias en materia de 

control de riesgos y respuesta a brotes y supervisar su implementación. 
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¶ Coordinar con los actores del Sector Salud parta desarrollar intervenciones que 

garanticen el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o 

daño y la salud de la vida de las poblaciones debido a brotes epidémicos a nivel nacional, 

regional y local. 

¶ Formular e implementar lineamientos normas proyectos y estrategias en materia de 

emergencias y desastres y supervisar su implementación 

¶ Coordinar con los actores del Sector Salud parta desarrollar intervenciones que 

garanticen el servicio público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o 

daño y la salud de la vida de las poblaciones debido a desastres y emergencias a nivel 

nacional, regional y local. 

4.4.4 Otras entidades del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud 

Pública  relacionadas con el Proyecto  
Las entidades involucradas estrechamente con el Proyecto son las que conforman el Sistema 

Nacional de Vigilancia Salud Pública, este sistema está conformado por las siguientes 

instituciones: 
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TABLA 10 ENTIDADES INVOLUCRADAS EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
Entidad Función relacionada con el proyecto 

Direcciones Regionales 
de Salud Ambiental ς 
DIRESA 
 
Gerencias Regionales 
de Salud Ambiental ς 
GERESA 

Las Direcciones Regionales de Salud Ambiental y las Gerencias Regionales de Salud Ambiental, cumplen 
funciones de vigilancia de salud pública, prevención y control de enfermedades, propuestas de modo 
similar por cada Gobierno Regional. 
 
Como parte del Proyecto se equiparán las Oficinas Regionales de Epidemiología, Vigilancia e 
Inteligencia Sanitaria de las 21 DIRESA y 04 GERESA en las 25 Regiones. El equipamiento consistirá en 
la implementación de un centro de datos de acuerdo a estándares nacionales, equipado con equipos 
informáticos e infraestructura para preservar la integridad de los datos. Se proveerán tablets con 
servicio de internet para el registro de datos de campo, radios tetra y teléfonos celulares, así como 
equipamiento de sala con pantalla y equipos para videoconferencias, movilidad, equipos de protección 
personal y otros que sean necesarios. 
 
En la etapa de operación del Proyecto, las DIRESA deberán velar por la adecuada gestión de los residuos 
electrónicos generados producto de las actividades de equipamiento. 

Direcciones Integradas 
de Salud de Lima 
Metropolitana ς DIRIS 

Las Direcciones de Redes Integradas de Salud de Lima Metropolitana, DIRIS, son órganos 
desconcentrados del Ministerio de Salud que representan por delegación la Autoridad Sanitaria en 
Lima Metropolitana, teniendo competencia en dicho ámbito. 
 
Cada DIRIS es responsable de la gestión, operación y articulación de la promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación en los establecimientos de salud del primer nivel de atención y de los 
hospitales en el ámbito de su jurisdicción.  
 
Se cuenta con la DIRIS Lima Norte, DIRIS Lima Sur, DIRIS Lima Este y DIRIS Lima Centro. 
 
La intervención del Proyecto se dará sobre las Oficinas Regionales de Epidemiología, Vigilancia e 
Inteligencia Sanitaria de las 04 DIRIS; el equipamiento consistirá en la implementación de un centro de 
datos en cada una de estas oficinas de acuerdo a estándares nacionales, con equipos informáticos e 
infraestructura para preservar la integridad de los datos, se proveerán tablets con servicio de internet 
para el registro de datos de campo, radios tetra y teléfonos celulares, así como equipamiento de sala 
con pantalla y equipos para videoconferencias, movilidad, equipos de protección personal y otros que 
sean necesarios. 
 
En la etapa de operación del Proyecto. las DIRIS deberán velar por la adecuada gestión de los residuos 
electrónicos generados producto de las actividades de equipamiento. 
 
En la etapa de operación del Proyecto las DIRIS cumplirán con la función de monitoreo, verificación y 
reporte de información aglomerada en sus ámbitos de competencia. 

Direcciones de 
Epidemiología de las 
Redes de Salud 

Estas oficinas dependen funcionalmente de las DIRESA, GERESA y DIRIS, la cuales tienen asignada una 
jurisdicción y población determinada y que tienen autonomía presupuestal. Por lo que se busca que 
cada una de las Redes tenga una capacidad básica para el cumplimiento de las actividades que deban 
desarrollar. 
 
En el marco del Proyecto se proveerán equipos informáticos PC para los equipos técnicos y Laptops, 
para lo cual deberán tener infraestructura adecuada para el trabajo de su equipo técnico y garantizar 
la integridad de los datos almacenados. 
 
Se proporcionará equipos móviles para registro de información en campo (tablets) con conexión a 
internet, equipos de telecomunicación, radios tetra y teléfonos celulares, e implementación de sala de 
comando que incluya todos los equipos de visualización. 
Equipamiento para respuesta rápida que incluye movilidad, equipos de protección personal, equipos 
móviles, equipamiento para acciones de control. 
 
En la etapa de funcionamiento del Proyecto las Redes de Salud cumplirán con la función de captura de 
información y reporte a sus oficinas de DIRESA, GERESA o DIRIS según corresponda. 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.4.5 Ministerio del Ambiente  
El Ministerio del Ambiente (MINAM) es el ente rector en materia ambiental, integra al Sector 

Ambiental que está conformado por el Sistema Nacional de Gestión Ambiental como sistema 

funcional, el que integra al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, al Sistema 

Nacional de Información Ambiental y al Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 

Estado; así como la gestión de los recursos naturales, en el ámbito de su competencia, de la 

biodiversidad, del cambio climático, del manejo de los suelos y de los demás ámbitos temáticos 

que se establecen por ley. 

En el marco del Proyecto, el Ministerio del Ambiente deberá:  

¶ Definir la entidad con competencia para la clasificación ambiental de las actividades del  

Proyecto. en respuesta a la consulta que presente el INS (durante la etapa de ejecución 

del proyecto) ς detalles en sección 7.3. 

¶ Recibir, almacenar y gestionar la información reportada por el INS sobre la gestión de 

residuos en la plataforma del Sistema de Información para la Gestión de Residuos 

Sólidos No Municipales ς SIGERSOL No Municipal. 

Asimismo, el Ministerio del Ambiente, emitió la Resolución Ministerial N° 108 ς 2020 ς MINAM, 

que establece las disposiciones para realizar el trabajo de campo en la elaboración de la línea 

base de los instrumentos de gestión ambiental de cada una de las intervenciones de 

infraestructura. 

 

4.4.6 Ministerio de  Cultura  
El Ministerio de Cultura (MINCUL) es la entidad responsable de formular y establecer estrategias 

de promoción cultural de manera inclusiva y accesible para fortalecer la identidad cultural. Tiene 

como principales funciones formular, ejecutar y establecer estrategias de promoción cultural de 

manera inclusiva y accesible, realizar acciones de conservación y protección del patrimonio 

cultural, fomentar toda forma de expresiones artísticas, convocar y reconocer el mérito de 

quienes aporten al desarrollo cultural del país, planificar y gestionar con todos los niveles de 

gobierno actividades que permitan el desarrollo de los pueblos amazónicos, andinos y 

afroperuanos, todo ello propiciando el fortalecimiento de la ciudadanía e identidad cultural y 

abriendo espacios de participación de todas las culturas, mediante lo cual busca la 

democratización de la cultura para acercarla al ciudadano. 

En cuanto al Proyecto y en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 

el INS deberá tomar en cuenta si existen o no restos arqueológicos cercanos a las áreas de 

emplazamiento de las infraestructuras que propone el Proyecto. Asimismo, los instrumentos de 

gestión ambiental de las intervenciones de infraestructura deberán contar con Planes de 

Monitoreo Arqueológico aprobados por MINCUL. 

 

4.4.7 Gobiernos Locales  
Los gobiernos locales realizan actividades y proveen servicios vinculados a sus funciones 

exclusivas, dentro de ellas, a nivel provincial: 
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¶ Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique las 

áreas urbanas y de expansión urbana, así como las áreas de protección o de seguridad 

por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental. 

En tal sentido, todos los emplazamientos en los que se implementarán infraestructuras deberán 

contar con el debido certificado de compatibilidad de uso de suelos, provisto en concordancia 

con el Plan de Desarrollo Urbano, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de 

Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con el Plan de 

Acondicionamiento Territorial. 

A nivel distrital las municipalidades tienen la función específica y exclusiva de: 

¶ Proveer del servicio de limpieza pública determinando las áreas de acumulación de 

desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento industrial de desperdicios. 

En ese sentido, las municipalidades correspondientes son responsables de asegurar que no se 

generen condiciones insalubres por la acumulación de residuos sólidos o por elementos 

(equipos, materiales, maquinaria) vinculada a estos que evidencien una gestión incorrecta de 

residuos sólidos. 

 

4.4.8 Empresas Prestadoras de Servicios de Saneam iento  
Las empresas prestadoras de servicios de saneamiento son responsables de la producción de 

agua potable, así como de su abastecimiento, alcantarillado y tratamiento, para la preservación 

de la salud y del ambiente. En tal sentido, resulta importante: 

¶ Asegurar el aprovisionamiento oportuno y continuo de agua potable para las 

operaciones y procesos de la operación del Proyecto. 

¶ Asegurar las condiciones adecuadas de las redes de alcantarillado para el vertido de 

aguas residuales. 

En ese sentido, las operaciones del Proyecto, si corresponde, deberán garantizar: 

¶ Que los vertidos de aguas residuales no superen los valores máximos admisibles en 

cuanto a los parámetros normados. 

¶ Que en el caso de que no exista una red de alcantarillado o tratamiento de aguas 

residuales, se deberán proveer los sistemas que suplan esta necesidad y que permitan 

cumplir con la normativa nacional para la preservación de la salud y el ambiente. 

 

4.4.9 Coordinación I nter institucional  durante la ejecución  
La coordinación interinstitucional tendrá dos momentos marcados, distinguidos por la 

implementación (obras civiles y equipamiento) y la operación de la infraestructura; esto se dará 

en 02 tipos de intervenciones:  

¶ Con construcción de infraestructura y equipamiento, correspondiente al Componente 

1, descrito en el ítem 3.2.1. En estos casos las infraestructuras estarán a cargo 

directamente del INS, para lo cual se cuenta con los convenios de saneamiento físico y 

legal de cada terreno (tal como se detalla en la tabla 14 a continuación). 



 

 

 

Página 66 de 255 

 

 

¶ Consistente en el otorgamiento de equipamiento y vehículos, descrito en el ítem 3.2.2, 

se han firmado 22 actas de compromiso mediante las cuales, las DIRESA y GERESA se 

comprometen a (Anexo 06 Actas de Compromiso DIRESA GERESA incorporadas en el 

documento): 

 

o Gestionar los recursos necesarios ante el Ministerio de Economía y Finanzas-
MEF para garantizar los gastos de mantenimiento posteriores a la culminación 
del Proyecto de inversión en mención, correspondiente a la Acción N° 10: 
Adquisición de equipos para las Direcciones y Unidades de Epidemiología a nivel 
nacional, Acción N°11: Adquisición de vehículos para las Direcciones de 
Epidemiología a nivel nacional y Acción N° 12: Adquisición de Equipos para 
Laboratorios de referencia Regional y Salud Pública a nivel nacional, formulado 
por el Instituto Nacional de Salud-INS, en el marco de sus competencias. 

o Avalar la estricta entrega de los activos de las Redes y Direcciones 
correspondientes, a fin de que los mismos lleguen a los beneficiarios estipulados 
en el Proyecto de inversión en mención. 

o Garantizar la disponibilidad de espacio e instalaciones para el adecuado 

funcionamiento de los activos. 
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TABLA 11 COORDINACIONES INTERINSTITUCIONALES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO (OBRAS CIVILES)  
Aspecto de 

coordinación 
Actividades 
Principales 

Responsables Coordinaciones 

Cumplimiento de 
requisitos para el 
inicio de obras 
civiles 

 
EGP, en coordinación 
con Gobiernos 
Regionales 

El INS tiene acuerdos marco con los gobiernos regionales. Estos 
acuerdos se actualizarán para incluir referencias sobre la 
implementación de las actividades del Proyecto. tal como será 
descrito en el Manual de Operaciones del Proyecto. Esto, con el 
fin de garantizar las condiciones previas para las inversiones en 
infraestructura y equipo, el compromiso de operación y 
mantenimiento de las intervenciones y los informes periódicos 
sobre el uso adecuado de esas inversiones. Estos acuerdos 
incluirán las disposiciones necesarias para facilitar la gestión y 
supervisión de aspectos ASSS del EGP durante la ejecución. 

Saneamiento físico 
y legal de todos los 
terrenos en los que 
se habilitarán 
infraestructuras 

EGP, en coordinación 
con: 
 
Unidad Formuladora de 
INS 
Superintendencia de 
Bienes Nacionales 
(SBN). 
Superintendencia de 
Registros Públicos 
(SUNARP). 

En el caso del CDC y la Unidad de Investigación, Epidemiología 
Molecular y Bioinformática, las infraestructuras se 
implementarán en el emplazamiento del INS, cedido por el 
MINSA mediante la Resolución Directoral N° 263-2010-OGA-
OL/SA. 
En el caso del Centro Macrorregional de Salud Pública ubicado 
en la ciudad de Iquitos (departamento de Loreto), este se 
implementará contiguo al emplazamiento actual del Centro de 
Investigación de Enfermedades Tropicales Máxime Kuczynski 
(CIETROP) que forma parte del INS. 
En relación al Centro Macrorregional Norte, ubicado en la ciudad 
de Lambayeque (departamento de Lambayeque), la Universidad 
Nacional Pedro Ruiz Gallo realizará una cesión en afectación de 
un terreno a favor del INS. 
En cuanto al Centro Macrorregional Sur, ubicado en la ciudad de 
Alto Selva Alegre (departamento de Arequipa), este se ubicará 
en un terreno del Estado, bajo administración de la SBN, el cual 
será transferido al INS. 

Compatibilidad de 
uso de suelos para 
todas las 
infraestructuras 

EGP, en coordinación 
con: 
 
Unidad Formuladora de 
INS  
 
Municipalidad 
Provincial 
correspondiente 

El INS, como responsable de la formulación y titular del Proyecto 
deberá tramitar el certificado de compatibilidad de uso de cada 
terreno a intervenir ante la Municipalidad provincial 
correspondiente, salvo en los terrenos que cuenten con dicho 
certificado. 

Realización de 
expedientes 
técnicos de obra 

EGP 
 
Consultor de Obra 

El equipo de gestión del Proyecto del INS deberá contratar a una 
empresa consultora de obra para la realización del expediente 
técnico de obra, ya sea para la remodelación o diseño completo 
de las infraestructuras que se requieran. 

Realización de 
especificaciones 
técnicas (Estudios 
definitivos) 

EGP 
 
Consultor 

Para el caso de selección y puesta en marcha de equipos y 
actividades de capacitación o asistencia técnica, el equipo de 
gestión del Proyecto de Inversiones deberá contratar a 
consultores de las especialidades específicas que requieran las 
actividades del Proyecto. 

Traslado y 
desaduanaje de 
equipos 

EGP 
 
Empresa contratista de 
aduana 

La adquisición de equipos y verificación de adecuado traslado y 
desaduanaje de estos, el equipo de gestión del Proyecto (EGP) 
deberá contratar a consultores en Aduanas con especialización 
en los bienes relacionados al Proyecto. 

Construcción de 
infraestructuras 

EGP 
 
Empresa contratista de 
obra 
 

El EGP deberá contratar a una empresa ejecutora de obra para la 
implementación de infraestructuras, así como a una empresa 
supervisora de obra para la administración del contrato de obra. 
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Aspecto de 
coordinación 

Actividades 
Principales 

Responsables Coordinaciones 

Empresa supervisora de 
obra 

Equipamiento de 
infraestructura 

EGP 
 
Empresa contratista de 
servicios 
 
Empresa supervisora de 
contrato 

El EGP deberá contratar a una empresa de servicios de 
implementación de equipos de salud y laboratorios para la 
implementación del equipamiento y mobiliario especializado, así 
como a una empresa supervisora. 

Cumplimiento de 
medidas 
Ambientales 

Preservación de la 
calidad de suelo 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra  
 
Empresa operadora de 
residuos sólidos 
 
Dirección General de 
Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria ς 
DIGESA 
 
Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 
ς OEFA 
 
Gobiernos regionales 
 
Gobiernos locales 

La supervisión de obra deberá velar porque el ejecutor de obra 
cumpla con las medidas establecidas en el plan de manejo 
ambiental del instrumento de gestión ambiental y en el MGAS. El 
INS como titular de la obra reporta a través del EGP el 
desempeño ambiental a la Entidad de Fiscalización Ambiental 
correspondiente: DIGESA. 
 
En cuanto a la supervisión y fiscalización de las infraestructuras 
de disposición final y tratamiento de residuos sólidos esta se 
encuentra a cargo de OEFA. El INS a través del EGP y el 
contratista de obra son responsables de verificar el adecuado 
manejo de residuos sólidos por parte de la empresa operadora 
de residuos. 
 
Por su parte los gobiernos regionales y locales cuentan con los 
planes de prevención y mejoramiento de la calidad ambiental y 
planes provinciales de gestión de residuos sólidos, así como 
planes distritales de manejo de residuos sólidos y velan por su 
cumplimiento en el ámbito de sus competencias. 
 
Los instrumentos de gestión ambiental del Proyecto se integran 
a la planificación ambiental local mediante la prevención y 
control de parámetros ambientales, la participación en los 
programas municipales de segregación en la fuente y recolección 
selectiva y mediante el cumplimiento de requisitos para el 
otorgamiento de licencias de obra. 

Preservación de la 
calidad del aire 

 
Preservación de los 
niveles sonoros 
adecuados 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra  
 
DIGESA 
 
Superintendencia 
Nacional de 
Fiscalización Laboral ς 
SUNAFIL 

El ejecutor de obra deberá velar por la adecuada gestión de la 
calidad del aire y de los niveles sonoros tanto hacia el exterior de 
los emplazamientos, como en cuanto a las condiciones laborales. 
El INS como titular de la Obra, reporta a DIGESA sobre el 
desempeño ambiental de la misma. 
 
La supervisión de obra vela, verifica y reporta el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el contrato. 

 
SUNAFIL supervisa el cumplimiento de la normativa sociolaboral 
y la fiscaliza. 
 
Por su parte los gobiernos regionales y locales cuentan con los 
planes de gestión para la mejora de la calidad del aire, planes de 
prevención y mejoramiento de la calidad ambiental, planes de 
recuperación de la calidad ambiental, planes de acción para la 
prevención y control de la contaminación sonora ambiental. 

Preservación de los 
niveles de carga de 
contaminantes en la 
red de 
alcantarillado 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra  

La empresa contratista tiene la responsabilidad de cumplir con los 
instrumentos de gestión ambiental del Proyecto en el marco del 
SEIA y con el MGAS, esto incluye la no alteración de los niveles de 
carga de parámetros en aguas residuales domésticas durante la 
construcción, especialmente en las actividades de instalaciones 
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Aspecto de 
coordinación 

Actividades 
Principales 

Responsables Coordinaciones 

 
DIGESA 
 
Empresas prestadoras 
de servicios de 
saneamiento (EPS) 
 
Superintendencia 
Nacional de Servicios 
de Saneamiento 
(SUNASS) 

sanitarias y eliminación de solventes orgánicos, pinturas y 
barnices sobrantes. 
 
Las EPS son responsables de implementar y mantener el servicio 
de agua potable y alcantarillado, supervisando el correcto uso del 
servicio por parte de los usuarios, SUNASS por su parte supervisa 
la adecuada prestación y gestión de las EPS, en tanto que los 
gobiernos locales supervisan también a las EPS en su ámbito de 
competencia.  

Cumplimiento de 
medidas de salud 
y seguridad 
ocupacional y de 
terceros  

Elaboración del Plan 
de Gestión de la 
Salud y Seguridad 
en obra 

EGP, en coordinación 
con: 
 
Unidad Formuladora 
del INS 
Consultor/a 

En concordancia con el EAS2 del Banco Mundial sobre Trabajo y 
Condiciones Laborales, el INS contará con un servicio para la 
elaboración del Plan de Gestión de la Salud y Seguridad en Obra 
para trabajadores/as vinculados en todas las fases de 
implementación del Proyecto. 

Cumplimiento 
lineamientos de 
gestión Ambiental, 
Social, de Seguridad 

EGP 
 
Empresa Contratista 
 
Supervisión de Obra 

El INS desarrolla el MGAS presente, que establece los planes de 
contingencia, manejo de residuos peligrosos, entre otros. 
 
La empresa contratista tiene el compromiso de cumplir los 
expedientes técnicos y los instrumentos de gestión y 
procedimientos elaborados como parte de los expedientes 
técnicos y los instrumentos de gestión ambiental (IGA). 
 
La supervisión de obra tiene como función verificar el adecuado 
cumplimiento de los expedientes técnicos y los IGA. 

Conformación de 
brigadas 

EGP 
 
Empresa Contratista 
 
Supervisión de Obra 

La empresa contratista conforma las brigadas de primeros 
auxilios, lucha contra incendios, brigada de rescate y adecuación, 
así como otras que establezcan los IGA. 
 
El INS verifica el cumplimiento de la conformación y los roles de 
las brigadas respectivas. 
 
La supervisión de obra vigila la implementación de las medidas 
necesarias para la conformación y ejercicio de las brigadas. 

Elaboración y 
cumplimiento del 
código de ética del 
proyecto 

Unidad Formuladora 
del INS 
Consultor/a 
 
Supervisión de obra 

En concordancia con el EAS2 del Banco Mundial sobre Trabajo y 
Condiciones Laborales, el INS contará con un servicio para la 
elaboración del Código de Ética del Proyecto para 
trabajadores/as vinculados en todas las fases de implementación 
del Proyecto. 

Cumplimiento de 
programa de 
capacitación 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra 

El contratista es responsable del cumplimiento del programa de 
capacitación que forma parte del Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, el INS y la supervisión de obra verifican el cumplimiento 
de este. 
 
Los registros de cumplimiento del programa de capacitación 
deben estar disponibles a solicitud de SUNAFIL. 

Atención de quejas 
y reclamos en 
materia de 
seguridad y salud en 
el trabajo 

EGP 
Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo del 
INS 

El equipo de gestión ambiental y social del Proyecto en 
coordinación con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
del INS, recibe, evalúa y propone medidas correctivas para los 
casos que vulneren la seguridad y la salud en el trabajo, relativos 
al Proyecto.   

Atención de quejas 
y reclamos 
contrarios al Código 

EGP 
Oficina Ejecutiva de 
Persona 

El equipo de gestión ambiental y social del Proyecto en 
coordinación con la Oficina Ejecutiva de Personal o la Oficina 
Ejecutiva de Administración, según corresponda, recibe, evalúa y 
propone medidas correctivas para los casos que vulneren los 
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Aspecto de 
coordinación 

Actividades 
Principales 

Responsables Coordinaciones 

de Ética del 
Proyecto 

Oficina Ejecutiva de 
Administración 

derechos fundamentales de las/los trabajadores/as vinculados al 
Proyecto. 

Cumplimiento de 
los lineamientos de 
gestión del MGAS 
en la etapa de 
implementación 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra  
 
Superintendencia 
Nacional de 
Fiscalización Laboral ς 
SUNAFIL 

El contratista y la supervisión de obra ejecutan el programa de 
inspección, en cuanto a equipos, maquinarias, herramientas, 
EPP, almacenes entre otros y reportan al titular del Proyecto 
(INS) sobre los hallazgos, este comunica a SUNAFIL, de acuerdo a 
sus competencias. 

Cumplimiento de 
instalación y 
mantenimiento del 
Comité de 
seguridad y salud en 
el trabajo o el 
reconocimiento y 
acreditación del 
supervisor de 
seguridad y salud, 
según corresponda. 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra  
 
Superintendencia 
Nacional de 
Fiscalización Laboral ς 
SUNAFIL 

El contratista tiene la responsabilidad de generar y mantener el 
comité de seguridad y salud en el trabajo o de asegurar la 
designación del supervisor o Supervisora de seguridad y salud en 
el trabajo por parte de los trabajadores, dicho procedimiento es 
verificado por la supervisión de obra y reportado al titular del 
Proyecto (INS). 
Los registros y reportes generados por el ejercicio del comité o 
del supervisor de SST, deben estar disponibles cuando lo 
requiera la autoridad competente (SUNAFIL). 

Investigación de 
accidentes 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra  
 
Superintendencia 
Nacional de 
Fiscalización Laboral ς 
SUNAFIL 

El contratista origina, mantiene y actualiza los registros de 
investigación de accidentes y reporta a la supervisión de obra y 
al titular del Proyecto (INS) los resultados y medidas que se 
generan a partir de dichas investigaciones; estos registros deben 
estar disponibles para la autoridad competente (SUNAFIL y 
otros) cuando lo requieran. Todo accidente ocupacional y de 
terceros ocurrido en relación con el Proyecto deberá ser 
comunicado al Banco Mundial siguiendo los protocolos y plazos 
establecidos para tal fin 

Implementación 
de medidas 
sociales 

Prevención de 
riesgos sociales del 
Proyecto 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra  

El INS deberá contar con un equipo de gestión ambiental y social 
que garantice el cumplimiento del Marco de Gestión Ambiental y 
Social ς MGAS, del Banco Mundial. Este equipo será el 
responsable de identificar, plantear y ejecutar las acciones 
preventivas de los riesgos sociales en relación al Proyecto.  

Divulgación del Plan 
de Participación de 
las Partes 
Interesadas 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra 

A través del equipo de gestión ambiental y social del  Proyecto. 
el INS difundirá e informará a las partes afectadas e interesadas 
del Proyecto. los alcances del mismo y los canales de 
participación a disposición para las consultas, quejas o reclamos 
que se deriven de su implementación. 

Seguimiento de 
compromisos 
sociales 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra 

A través del equipo de gestión ambiental y social, realizará el 
seguimiento de los compromisos sociales con las partes 
afectadas e interesadas del Proyecto. 

Recepción, atención 
y seguimiento de 
quejas y reclamos 

EGP 
 
Empresa Contratista  
 
Supervisión de Obra 

Es un mecanismo que el INS incluirá en la gestión social del  
Proyecto. con la finalidad de atender todas aquellas quejas o 
reclamos de entidades y ciudadanía en relación a las acciones 
derivadas del Proyecto.  

Fuente: Elaboración Propia 

 



 

 

 

Página 71 de 255 

 

Asimismo, la entrega de activos a entidades distintas al INS deberá estar sujeta al compromiso 

para la operación y mantenimiento en el marco del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones ς Invierte Pe. 
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Tabla 12 Coordinaciones interinstitucionales en la operación y mantenimiento del proyecto 
Aspecto de 

coordinación 
Actividades 
Principales 

Responsables Coordinaciones 

Implementación 
del Programa de 
Capacitación de 
trabajadores de 
laboratorio 

Diseño de los 
módulos de 
capacitación 
Desarrollo y 
evaluación del 
Programa de 
Capacitación de 
trabajadores de 
laboratorio 

INS (a través del 
consultor que desarrolla 
el estudio definitivo del 
Componente 3, con 
seguimiento y validación 
del EGP) 

El EGP plantea el alcance (demanda, términos de referencia) del 
Programa de capacitación. 
 
El consultor desarrolla el contenido e implementa el programa de 
capacitación con el seguimiento del EGP. 
 
El INS a través del EGP valida los resultados de la capacitación 
 
 

Cumplimiento de 
condiciones de 
bioseguridad. 

Desarrollo y 
cumplimiento de 
procedimientos de 
manejo de 
materiales 
peligrosos 

Instituto Nacional de 
Salud 
 
Instituto Peruano de 
Energía Nuclear (IPEN) 

El Instituto Nacional de Salud en su papel de empleador y de 
titular del Proyecto en todas sus etapas, tiene el deber de 
asegurar las condiciones de bioseguridad para el personal en su 
sede principal y en los centros macrorregionales. 
 
El IPEN norma, promueve y supervisa las actividades aplicativas 
de la energía nuclear de modo que se garantice la inocuidad 
necesaria. 

Programa de 
Prevención de 
Bioinfecciones. 

Planificación e 
implementación del 
Programa 
Prevención de 
Bioinfecciones. 

INS  

Como parte de los compromisos ASSS en la operación del  
Proyecto. el INS deberá implementar y mantener el Programa de 
Prevención de Bioinfecciones, que comprenderá además el 
Programa de entrenamiento en prevención de bioinfecciones. 
 
El Programa de entrenamiento en prevención de bioinfecciones 
deberá ser validado y monitoreado por el Centro de Salud 
Ocupacional y Protección del Medio Ambiente para la Salud del 
INS y DIGESA,  

Manejo 
adecuado de 
residuos 
peligrosos. 

Manejo de residuos 
de reactivos 
químicos, residuos 
biocontaminados y 
residuos radiactivos. 

Instituto Nacional de 
Salud 
 
Empresa Operadora de 
Residuos 
 
Instituto Peruano de 
Energía Nuclear ς IPEN 
 
OEFA 

El INS debe aplicar los procedimientos que se hayan generado 
para el manejo adecuado de los residuos sólidos, entregándolos 
debidamente segregados para su acondicionamiento, 
valorización, tratamiento, disposición final o las operaciones y 
procesos combinados que corresponda por parte de la empresa 
operadora de residuos sólidos. 
 
En los casos que se determinen el INS deberá realizar el 
tratamiento de los residuos sólidos para reducir o eliminar su 
peligrosidad, en especial en las regiones donde no exista la oferta 
de servicios de manejo adecuado de residuos. 
 
Asimismo, el INS tiene la responsabilidad de reportar el manejo 
de residuos sólidos al SIGERSOL No Municipal, aplicativo del 
Ministerio del Ambiente. 
 
En el caso de los residuos radiactivos, estos deben ser entregados 
al IPEN de acuerdo a los procedimientos que se describan para 
esto. 
 
OEFA por su parte realiza la supervisión y fiscalización de las 
infraestructuras de residuos sólidos, actividad de la cual el INS es 
corresponsable. 

Adecuada gestión 
ambiental y de 
salud y seguridad 

Cumplimiento de 
medidas del MGAS y 
de instrumentos de 
gestión ambiental 
correspondientes. 

Instituto Nacional de 
Salud 
 
DIGESA 
 
OEFA 

El INS es responsable del cumplimiento de todos los compromisos 
ambientales que se hayan suscrito en el MGAS y en los 
instrumentos de gestión ambiental correspondientes. 
 
Para tales efectos DIGESA cumple las funciones de Entidad de 
Fiscalización Ambiental ς EFA bajo la supervisión de OEFA en el 
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Aspecto de 
coordinación 

Actividades 
Principales 

Responsables Coordinaciones 

marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental ς SINEFA. 

Implementación 
de medidas 
sociales 

Seguimiento y 

cumplimiento de 

compromisos 

sociales del PPPI 

Gestión de quejas y 

reclamos sobre 

participación de las 

partes afectadas e 

interesadas. 

Gestión de quejas y 

reclamos en la 

gestión laboral. 

Desarrollo de 

instrumentos de 

gestión laboral. 

 

Prevención de 

riesgos laborales. 

 

Instituto Nacional de 

Salud (Equipo de 

gestión ambiental y 

social) 

El INS es el responsable de los compromisos sociales asumidos a 

través del Plan de Participación de las Partes Interesadas del 

Proyecto.  

 

Mediante la conformación de un equipo de gestión ambiental y 

social, será responsable también de la atención de las quejas y 

reclamos que se deriven de la implementación del Proyecto en el 

entorno social y laboral.  

En el marco del Plan de Gestión Laboral, el INS será el 

responsable de elaborar el Plan de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Código de Ética de los/las trabajadores/as del 

Proyecto. 

El equipo de gestión ambiental y social del Proyecto. programa 

acciones de prevención de riesgos laborales identificados en el 

PGL. En la fase de ejecución de obras, se podrán realizar visitas 

inopinadas para supervisar el cumplimiento del PGL. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Adicionalmente, se deberán generar los espacios de coordinación y participación entre el INS y 

los comités técnicos de cada entidad sede o infraestructura que conforme el Proyecto, 

considerando mínimamente al Comité de Gestión Integral y Manejo de Residuos Sólidos y al 

Comité de Seguridad y Salud. 

Como parte del soporte a las coordinaciones interinstitucionales, el Equipo de Gestión del 

Proyecto contará con el apoyo de un Comité Asesor integrado por representantes de alto nivel 

del Ministerio de Salud, Ministerio de Economía y Finanzas y el INS, a través del Centro Nacional 

de Salud Pública y el CDC. El rol y las funciones específicas de este comité se detallarán en el 

Manual de Operaciones del Proyecto. Estas funciones incluirán asesoría técnica en aspectos 

ambientales, sociales, de salud y seguridad por parte de un representante del Ministerio de 

Salud, especialmente en relación con la gestión de residuos y temas de salud y seguridad 

comunitaria y ocupacional. 

5 CONTEXTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

5.1 Contexto Ambiental  

5.1.1 Macro Región Oriente ( Región Loreto  ð Maynas)  
 

i. Medio Físico 

El Centro Macrorregional Loreto se ubicará en la ciudad de Iquitos, en la avenida Guardia 

Republicana sin número, en la actual sede del Instituto de Investigaciones Tropicales y de Altura 

ς IVITA, de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos (UNMSM), al costado del Centro de 
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Investigación de Enfermedades Tropicales ς /L9¢wht άIǳƎƻ tŜǎŎŜ ς aŀȄƛƳŜ YǳŎȊȅƴǎƪȅέ. Estará 

ubicado a aproximadamente 400 metros de la avenida José Abelardo Quiñones en el distrito de 

San Juan Bautista, provincia de Maynas, departamento de Loreto, y a 1.50 kilómetros del río 

Itaya, en dirección a la zona Portuaria de Iquitos.  

El terreno ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ ŎƻƭƛƴŘŀΣ ǇƻǊ Ŝƭ ƴƻǊǘŜΣ Ŏƻƴ ƭŀ LΦ9ΦLΦ /ǳƴŀ WŀǊŘƝƴ bϲ сфл ά{ŀƴǘŀ aƽƴƛŎŀέΣ ǇƻǊ 

el sur, con el Instituto de Investigaciones Tropicales y de Altura (IVITA), por el este con la Avenida 

Guardia Republicana y por el oeste con terreno de titularidad de IVITA. 

 

ILUSTRACIÓN 13 UBICACIÓN DEL CENTRO MACRORREGIONAL ORIENTE (CIUDAD DE IQUITOS) 

 
Fuente: Google Earth 
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ILUSTRACIÓN 14 CERCANÍA DEL RIO ITAYA A LA UBICACIÓN DEL CENTRO MACROREGIONAL DE LORETO 

    
Fuente: Google Earth 

ILUSTRACIÓN 15 EXTERIOR DEL CENTRO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES TROPICALES Y DE ALTURA ς IVITA, 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS (UNMSM) 

Fuente: Google Earth 

 

La información extraída de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista permite identificar 

que el uso de suelo del espacio físico en el que se emplaza el terreno del IVITA es Zona 

Residencial ς Densidad Alta (ZRDA), el cual se caracteriza por su alta resistencia de suelo. En esta 

zona se permiten tipologías de viviendas o residencias que permiten una alta concentración 

poblacional; tales como las residencias tratadas en conjunto: Multifamiliares y Conjuntos 

Residenciales. 
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ILUSTRACIÓN 16 PLANO DE USOS DE SUELO DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA. 

 
   Fuente: Plan de desarrollo concertado de Iquitos 

En cuanto a las condiciones ambientales, de acuerdo con lo registrado por la Estación Amazonas9 

del SENAMHI, la precipitación pluvial total máxima anual en el año 2017 alcanzó los 300 mm, 

siendo más alta en el mes de abril con 304.72 mm, y más baja en el mes de julio con 157.75 

mm10. En cuanto a la temperatura del año 2017, de acuerdo con lo registrado por la misma 

estación, se registró la máxima en el mes de octubre con 32.9°C y la mínima con 21.3°C en el 

mes de julio. 

 

ILUSTRACIÓN 17 TEMPERATURAS Y PRECIPITACIONES MENSUALES EN LA CIUDAD DE IQUITOS, AÑO 2017 

 
Fuente: Senamhi 

 

9 La estación meteorológica Amazonas (Código 103057) se encuentra ubicada en el distrito de Iquitos, provincia de Maynas, 

ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ [ƻǊŜǘƻΦ {ǳǎ ŎƻƻǊŘŜƴŀŘŀǎ ŘŜ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ ǎƻƴΥ тоϲмуΩл [ƻƴƎƛǘǳŘ hŜǎǘŜΣ ȅ лоϲпнΩлΦ 

10 Portal Web SenŀƳƘƛΣ нлмтΦ άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǘƛŜƳǇƻ ȅ ŎƭƛƳŀέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǘǘǇǎΥκκǿǿǿΦǎŜƴŀƳƘƛΦƎƻōΦǇŜκΚǇҐǇǊƻƴƻǎǘƛŎƻ-

detalle-turistico&localidad=0021 
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Se puede definir dos temporadas del comportamiento de los ríos: creciente y vaciante. La época 

de creciente de los ríos transcurre entre los meses de marzo a mayo; mientras que la vaciante 

transcurre en los meses de agosto a octubre, teniendo como periodo de transición a creciente 

los meses de noviembre a febrero y como transición a vaciante los meses de junio a julio11.  

En este punto el río Amazonas, en época de vaciante o estiaje alcanza una altura de 10 a 12 

metros y su amplitud varía entre 5 a 15 km12. 

La calidad del aire presenta una mayor alteración por fuentes móviles (uso de mototaxis para el 

transporte local), así como buses y vehículos de transporte público, los cuales solo representan 

una pequeña parte del total de vehículos que transitan13, sin embargo, no se cuenta con estudios 

recientes que muestren el nivel de alteración de los parámetros de calidad de aire dentro del 

área de influencia. 

 

ii. Medio Biológico 

En cuanto al medio biológico, el estudio «Ecología Urbana de Aves: Relación de las plantas, clima 

y ruido con la biodiversidad de aves en la ciudad de Iquitos14», realizado el año 2014, ha 

identificado hasta 30 especies de aves en la zona urbana de Iquitos, de las cuales se muestran 

las más abundantes y de avistamiento más frecuente en la ilustración a continuación. 

 

11 Servicio de Hidrografía y Navegación de la Amazonía, 2019.  

12 Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜŦŜƴǎŀ /ƛǾƛƭΦ άaŀǇŀ ŘŜ tŜƭƛƎǊƻǎΣ ±ulnerabilidad y Riesgos, Plan de usos del suelo ante desastres y 

ƳŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ LǉǳƛǘƻǎέΦ bƻǾƛŜƳōǊŜ нлмпΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ 

http://sigrid.cenepred.gob.pe/docs/PARA%20PUBLICAR/INDECI/ESTUDIO%20MAPA%20DE%20PELIGROS%20IQUITOS.%202014.pd

f 

13 Ministerio de Salud, Estudio de la Calidad del Aire en la Ciudad de Iquitos Provincia de Maynas. Julio 2008. Disponible en: 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/pral2/mpca-informes/Estudio%20Aire%20IQUITOS%20Julio%202009.pdf 

14 Universidad Nacional de La Amazonía Peruana, Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana (IIAP), Natalia Angulo et al, 

Ecología Urbana de Aves: Relación de las plantas, clima y ruido con la biodiversidad de aves en la ciudad de Iquitos, Perú. 2017. 

Disponible en: http://revistas.iiap.org.pe/index.php/foliaamazonica/article/view/427 al 02 de octubre de 2020. 

http://sigrid.cenepred.gob.pe/docs/PARA%20PUBLICAR/INDECI/ESTUDIO%20MAPA%20DE%20PELIGROS%20IQUITOS.%202014.pdf
http://sigrid.cenepred.gob.pe/docs/PARA%20PUBLICAR/INDECI/ESTUDIO%20MAPA%20DE%20PELIGROS%20IQUITOS.%202014.pdf
http://www.digesa.minsa.gob.pe/DEPA/pral2/mpca-informes/Estudio%20Aire%20IQUITOS%20Julio%202009.pdf
http://revistas.iiap.org.pe/index.php/foliaamazonica/article/view/427
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ILUSTRACIÓN 18 PRINCIPALES ESPECIES DE AVES EN EL ENTORNO URBANO DE LA CIUDAD DE IQUITOS 

 
Fuente: Universidad Nacional de la Amazonía 

 

El listado completo de las 30 aves avistadas es el siguiente: 

1. Gavilán pollero (Rupornis magnirostris) 

2. Martín pescador (Megaceryle torquata) 

3. Garceta grande (Ardea alba) 

4. Garceta nívea (Egretta thula) 

5. Garcita azulada (Butorides striata),  

6. Gallinazo de cabeza roja (Cathartes aura),  

7. Buite negro americano (Coragyps atratus),  

8. Paloma bravía (Columba livia),  

9. Tortolita rojiza (Columbina talpacoti),  

10. Garrapatero aní (Crotophaga ani),  

11. Chingolo cejigualdo (Ammodramus aurifrons),  

12. Caracara chimachima (Milvago chimachima),  

13. Eufonia golipúrpura (Euphonia chlorotica),  

14. Lorita pico negro (Aratinga weddellii),  

15. Catita frentigualda (Brotogeris sancticthomae), 

16. Cotorra ojiblanca (Psittacara leucophthalmus),  

17. Cardenilla capirroja (Paroaria gularis),  

18. Semillero ventricastaño (Sporophila castaneiventris),  

19. Tangará cabecinaranja (Tlypopsis sórdida),  

20. Tángara azulada (Thraupis episcopus),  

21. Azulejo de palmeras (Thraupis palmarum),  

22. Amazilia listada (Amazilia fimbriata),  
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23. Zorzal piquinegro (Turdus ignobilis),  

24. Bienteveo rayado (Myiodynastes maculatus),  

25. Benteveo mediano (Myiozetetes similis),  

26. Bienteveo común (Pitangus sulphuratus),  

27. Titirijí moteado (Todirostrum maculatum),  

28. Tirano gorgiblanco (Tyrannus albogularis),  

29. Tirano melancólico (Tyrannus melancholicus),  

30. Tijereta sabanera (Tyrannus savana) 

 

Del listado anterior, ninguna especie se encuentra en algún grado de amenaza o es endémica de 

esta región, de acuerdo al Libro Rojo de la Fauna Silvestre Amenazada del Perú15. 

En cuanto a la flora, las especies más representativas de la zona urbana son la castaña 

(Terminalia catappa) y poma rosa (Syzygium malaccense), en menor proporción, el mango 

(Mangifera indica), varias especies de ficus (Ficus benjamina) y la palma aceitera (Elaeis 

guineensis). 16  Ninguna de estas especies se encuentra en algún grado de amenaza o es 

endémica de la zona. 

 

ILUSTRACIÓN 19 MEDIO BIOLÓGICO: FLORA ς PALMA ACEITERA 

 
Fuente: Aquino, 2014Φ ά/ƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀǊōƽǊŜŀ Ŝƴ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ Lǉǳƛǘƻǎ ς Loreto ς tŜǊǵ нлмпέ 

 

 

15 SERFOR, Libro Rojo de la Fauna Silvestre Amenazada del Perú, Lima, 2018 

16 !ǉǳƛƴƻ ±ŜƭŀΣ WǳƭƛƻΦ ά/ƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀǊōƽǊŜŀ Ŝƴ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ Lǉǳƛǘƻǎ ς Loreto ς tŜǊǵ нлмпέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ 

http://repositorio.unapiquitos.edu.pe/bitstream/handle/UNAP/3274/TESIS%20PARA%20LIBRO%20JULIO%20AQUINO%20VELA.pd

f?sequence=1&isAllowed=y 
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ILUSTRACIÓN 20 MEDIO BIOLÓGICO: FLORA ς POMA ROSA 

 
Fuente: Aquino, 2014Φ ά/ƻƳǇƻǎƛŎƛƽƴ ŀǊōƽǊŜŀ Ŝƴ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ Lǉǳƛǘƻǎ ς Loreto ς tŜǊǵ нлмпέ 

El área de emplazamiento del Proyecto presenta una zona de cobertura vegetal que 

corresponde a un remanente de bosque, en el cual se han encontrado las especies que se 

presentan a continuación.  

TABLA 13 PRINCIPALES ESPECIES ENCONTRADAS EN EL ÁREA DEL PROYECTO 

Nombre Científico 
Nombre 
Común 

Especie 
Endémica 

Situación de 
Amenaza 

Ámbito de 
Amenaza 

Fuente (Vulnerabilidad) Distribución 

Cedrela odorata L. Cedro NO En Peligro (EN) Nacional 
Decreto Supremo N° 043-

2006-AG 

Cajamarca, Huánuco, Lima, 
Loreto, Madre de Dios, 

Pasco, San Martín, Ucayali 

Cecropia 
membranacea 

Cetico NO Vulnerable 
Nacional e 

Internacional 

SERFOR, Guía de productos  
Forestales No Maderables en 
Madre de Dios, ISBN Nº 978-

612-46908-4-6 

Amazonas, Huánuco, Lima, 
Loreto, Madre de Dios y 

Ucayali 

Inga edulis Guaba NO Vulnerable 
Nacional e 

Internacional 

SERFOR, Guía de productos  
Forestales No Maderables en 
Madre de Dios, ISBN Nº 978-

612-46908-4-7 

Cajamarca, Amazonas, San 
Martín, Loreto, Cerro de 

Pasco, Junín, Madre de Dios 

Euterpe precatoria Huasai NO Vulnerable 
Nacional e 

Internacional 

SERFOR, Guía de productos  
Forestales No Maderables en 
Madre de Dios, ISBN Nº 978-

612-46908-4-8 

Cuencas de Amazonas, 
Marañón, Ucayali y 

Tambopata 

Mauritia flexuosa Aguaje NO Vulnerable 
Nacional e 

Internacional 

SERFOR, Guía de productos  
Forestales No Maderables en 
Madre de Dios, ISBN Nº 978-

612-46908-4-9 

Loreto, Ucayali, Huánuco y 
San Martín 

Ficus insipida Ojé NO Ninguno Ninguno Ninguno 
Loreto, Cajamarca, 

Amazonas, San Martín, 
Huánuco 

Attalea phalerata Shapaja NO Ninguno Ninguno Ninguno 
Huánuco, Loreto, Madre de 

Dios 

Theobroma bicolor Macambo NO Ninguno Ninguno Ninguno Loreto, Ucayali y Junín 

Dracontium 
spruceanum 

Sacha 
jergon 

NO Vulnerable 
Nacional e 

Internacional 
Decreto Supremo N° 043-

2006-AG 

Amazonas, Huánuco, 
Loreto, Madre de Dios y San 

Martín 

Calathea 
crotalifera S. 

Watson 
Bijao NO Vulnerable 

Nacional e 
Internacional 

SERFOR, Guía de productos  
Forestales No Maderables en 

Zona atlántica de México A 
Perú 
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Nombre Científico 
Nombre 
Común 

Especie 
Endémica 

Situación de 
Amenaza 

Ámbito de 
Amenaza 

Fuente (Vulnerabilidad) Distribución 

Madre de Dios, ISBN Nº 978-
612-46908-4-9 

Iriartea deltoidea Pona NO Vulnerable 
Nacional e 

Internacional 

SERFOR, Guía de productos  
Forestales No Maderables en 
Madre de Dios, ISBN Nº 978-

612-46908-4-9 

Loreto, San Martín, 
Amazonas, Ucayali, Madre 
de Dios, Cusco, Puno, Junín, 
Huánuco, Pasco y Amazonas 

Fuente: Elaboración Propia 

iii. Información Arqueológica 

De acuerdo al el Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) del Ministerio de 

Cultura, el emplazamiento de la sede del Centro de Investigación de Enfermedades Tropicales ς 

CIETROP no evidencia presencia de restos arqueológicos. 

iv. Riesgo Sísmico 

De acuerdo con el Mapa de Zonificación Sísmica para el territorio peruano, la ciudad de Iquitos 

está ubicada dentro de una zona de sismicidad baja, encontrándose dentro de la Zona 1. Por 

otro lado, de acuerdo con el Mapa de Peligros del Perú, se observa que la Región Loreto está 

sujeta a peligros por inundaciones. 
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ILUSTRACIÓN 21 MAPA DE PELIGROS NATURALES DEL PERÚ Y UBICACIÓN DEL CENTRO MACRO REGIONAL ORIENTE 

 
Fuente: Elaboración propia 
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5.1.2 Macro Región Norte  (Lambayeque)  
 

i. Medio Físico 

El Centro Macrorregional Norte se ubicará en un terreno de propiedad de la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo, con dirección en Av. Prolongación Calle Elvira García y García, ciudad 

de Lambayeque, distrito de Lambayeque, provincia de Lambayeque, departamento de 

Lambayeque, este terreno se encuentra colindante a la avenida Elvira García y García y a predios 

de uso agrícola, limita al oeste con el Centro de Esparcimiento de la Universidad Nacional Pedro 

Ruiz Gallo. 

La propuesta arquitectónica se ha desarrollado sobre un área de intervención de 27,187.90m2 

considerando un área libre de 22,123.47m2 y un área techada general de 5,064.43m2. 

ILUSTRACIÓN 22 UBICACIÓN DEL CENTRO MACRORREGIONAL NORTE 

 
Fuente: Google Earth 

De acuerdo al Plano de Zonificación del Plan de Desarrollo urbano de la Ciudad de Lambayeque, 

el área seleccionada para el Centro Macrorregional Norte no se encuentra comprendida en el 

alcance de este, en tanto que en el Mapa de Zonificación Ecológica Económica de la Región 

Lambayeque, el CMR Norte se encuentra en la Zona de Expansión Urbana e Industrial de 

Lambayeque. 
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ILUSTRACIÓN 23 UBICACIÓN DEL CMR NORTE EN RELACIÓN A LA ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA DE 

LAMBAYEQUE 

 
Fuente: Mapa de Zonificación Ecológica Económica de Lambayeque 

Según el Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) del Ministerio de Cultura, 

no se encuentran sitios o zonas arqueológicas en un radio de hasta 2.00 kilómetros de la 

localización del Centro Macrorregional Norte. 

En cuanto a la calidad del aire, se cuenta con información proveniente de monitoreos realizados 
por la Dirección Regional de Salud de Lambayeque17para el parámetro PM10, en cuatro 
estaciones de la ciudad de Chiclayo: Centro de Salud Quiñones, Centro de Salud de La Victoria, 
Centro de Salud de José Leonardo Ortiz y Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental. Los monitoreos 
se realizaron durante los años 2007, 2008, 2009 y 2012. En estos monitoreos se observa que en 
todos los años se excede el promedio anual de concentración de partículas menores a 10 micras 
establecido en el ECA Aire18, de 50 µg/m³ en tanto que en los años 2009 y 2012, se excedió la 
concentración promedio del ECA diario de 100 µg/m³, asimismo, se evidencia además que la 
tendencia de los promedios diarios es creciente a través de los años, llegando a 148,5 µg/m³ en 
el año 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

17 http://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2016/07/Informe-Nacional-de-Calidad-del-Aire-2013-2014.pdf 

18 Decreto Supremo N° 003 ς 2017 ς MINAM, Estándar de calidad ambiental para aire. 
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ILUSTRACIÓN 24 MATERIAL PARTICULADO PM10 EN LOS AÑOS 2007 AL 2012 

 
Adaptado de: DIGESA 2007 ς 2012 

 

ii. Medio Biológico 

En cuanto al medio biológico, la vegetación en la zona es escasa, debido a las grandes 

extensiones desérticas del departamento de Lambayeque; sin embargo, destaca la presencia de 

una variedad de algarrobo (Prosopis limensis), la cual se encuentra en la categoría de 

conservación «En Peligro» y del zapote (Capparis longifolia), que se encuentra en la categoría 

de conservación «Vulnerable»19; ambas fuera de las zonas urbanas de la región, y por ende fuera 

de las áreas de intervención del Proyecto. Por otro lado, la fauna de la zona está constituida por 

aves como gaviotas (Larus modestus), cuculíes (Zenaida asiática meloda), palomas, golondrinas, 

pericos, y ocasionalmente gallinazos (Coragyps atrattus)20. 

 

iii. Información Arqueológica 

Según el Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) del Ministerio de Cultura, 

no existen sitios o zonas arqueológicas en un radio menor a 02 kilómetros del Centro 

Macrorregional Norte. 

 

iv. Riesgo sísmico 

De acuerdo con el Mapa de Zonificación Sísmica para el territorio peruano, la Provincia de 

Lambayeque está ubicada dentro de una zona de sismicidad intermedia a alta, encontrándose 

 

19 Gobierno Regional de Lambayeque. Estudio de Biodiversidad. Componente flora. Disponible en: 

http://geoservidorperu.minam.gob.pe/geoservidor/Archivos/Mapa/Lambayeque/Memoria_Descriptiva_Flora.pdf 

20 Gobierno Regional de Lambayeque. (2010). Estudio de biodiversidad continental de Lambayeque. Tomado de 

https://www.lifeder.com/fauna-lambayeque/ 

100

ECA (concentración diaria): 100µg /m3
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dentro de la Zona 4, cuyas características son: sismos de magnitud 7 (escala de Richter), 

Hipocentros de profundidad intermedia y de intensidad entre VII y IX21. 

Por otro lado, de acuerdo con el Mapa de Peligros del Perú, se observa que la Región de 

Lambayeque está sujeta a peligros por inundaciones, asimismo en la ciudad de Lambayeque las 

inundaciones son originadas principalmente por la acción pluvial y por el desborde de las 

acequias que la cruzan. 

La determinación de riesgos sísmicos y de inundaciones para el área específica de la intervención 

deberán determinarse en la etapa de elaboración de expediente técnico por un especialista 

acreditado por el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres ς CENEPRED. 

 

 

21 Municipalidad Provincial de Lambayeque. Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de 

Lambayeque 2019-2021. Disponible en: http://sigrid.cenepred.gob.pe/sigridv3/storage/biblioteca//6189_plan-de-prevencion-y-

reduccion-del-riesgo-de-desastres-de-la-provincia-de-lambayeque-2019-2021.pdf 
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ILUSTRACIÓN 25 MAPA DE PELIGROS NATURALES DEL PERÚ Y UBICACIÓN DEL CENTRO MACRO REGIONAL NORTE 

 
Adaptado de: INDECI 
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5.1.3 Macro  Región Sur (Arequipa ) 
 

i. Medio Físico 

El Centro Macrorregional Sur se ubicará en la ciudad de Arequipa, en la dirección: Mz. N Lote 01 
Zona B ς Asentamiento Humano Villa Independiente, distrito de Alto Selva Alegre, provincia de 
Arequipa, Departamento de Arequipa, a 15 minutos del Centro de Arequipa, departamento de 
Arequipa; comprende un área de 3 546.42 m2 y se ubica a 1.6 km del Rio Chili. 

La propuesta arquitectónica de esta infraestructura se plantea sobre un área de intervención de 
3,546.42m2 siendo el área libre de 1,654.45m2 y área techada general 1,891.97m2. 

 

ILUSTRACIÓN 26 MAPA DE UBICACIÓN DEL CENTRO MACRORREGIONAL SUR ς AREQUIPA 

 
Fuente: Google Earth 

 

En cuanto a la calidad del aire, solo se cuenta con información sobre el parámetro PM10 en los 

años 2007, 2010 y 2012 capturada por monitoreos realizados por la Dirección Regional de Salud 

de Arequipa22. Si bien los valores promedio diario de cada año no sobrepasan el ECA, con 

excepción del 2007, los valores máximos diarios registrados exceden en todos los años dicho 

valor, llegando a 342 µg/m³. Asimismo, se observa que la tendencia de los promedios diarios es 

decreciente. 

 

 

22 http://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2016/07/Informe-Nacional-de-Calidad-del-Aire-2013-2014.pdf 
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ILUSTRACIÓN 27 TENDENCIA DE LA CONCENTRACIÓN PROMEDIO DIARIO DEL MATERIAL PARTICULADO MENOR A 10 MICRAS 

ς PM10 EN LOS AÑOS 2007 AL 2012 

 
Adaptado de: DIGESA 2007 ς 2012 

 

ii. Medio Biológico 

La vegetación que presenta la ciudad de Arequipa es variada entre plantas comestibles como el 

maíz, tuna, cebada y otras con propiedades medicinales como la muña y la ortiga (cultivos), 

asimismo, los árboles (ubicados fuera de las áreas urbanas de la región) se han adaptado a la 

aridez de sus tierras como los algarrobos y los yaros23. La fauna de la ciudad está constituida por 

aves como palomas bravías (Columba livia), zorzales negros (Turdus chiguanco), picaflores 

(Rhodopis vesper) raramente se encuentran reptiles como la lagartija peruana (Microlophus 

peruvianus), entre otros. 

 

iii. Información Arqueológica 

De acuerdo al el Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) del Ministerio de 

Cultura, el área seleccionada para el emplazamiento del CMR Sur, y sus alrededores, no 

evidencia presencia de restos arqueológicos. 

 

iv. Riesgo Sísmico 

Al igual que la Provincia de Arequipa, el distrito de Alto Selva Alegre se encuentra en peligro de 

alta sismicidad, por la cercanía a la Placa de Nazca, asimismo, con respecto al estudio de 

 

23  Heim, E. (2014). Flora of Arequipa, Peru: A Field Guide for Nature Lovers. Books On Demand. Tomado de 

https://www.lifeder.com/flora-de-arequipa/. 
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microzonificación sísmica del distrito de Alto Selva Alegre24, la infraestructura se encuentra en 

la zona I, esta incluye depósitos de grava de compacidad media, que se registran al norte y en 

las partes altas del distrito de Alto Selva Alegre. Los tipos de materiales descritos en esta zona 

presentan las mejores características geotécnicas para la cimentación de edificaciones. La 

capacidad de carga admisible en esta zona, para una cimentación corrida de 0.60 m de ancho, 

varía entre 2.0 y 4.0 kg/cm2. Se considera que la cimentación debe estar asentada sobre terreno 

natural y bajo ninguna circunstancia sobre materiales de rellenos. Posee períodos mayores a 0.1 

s y menores a 0.2 s. 

El distrito de Alto Selva Alegre presenta peligros naturales geológicos, relacionados mayormente 

a la presencia del Volcán Misti, estando el área urbana del distrito ubicada en las laderas medias 

a inferiores del sector Suroeste del volcán. 

El Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres de la Municipalidad Distrital de Alto 

Selva Alegre 2019 ς 2020 se describe los peligros naturales como el flujo de detritos o huaicos, 

el cual es el peligro con mayor frecuencia en el distrito, y se presenta cada año, cuando se da el 

fenómeno de lluvias intensas, activándose las quebradas (torrenteras), por lo que se tiene un 

alto grado de susceptibilidad del territorio, por los factores desencadenantes y condicionantes 

que eleven el grado de peligrosidad. 

 

 

 

24 Universidad Nacional de Ingeniería, Centro Peruano Japonés de Investigaciones Sísmicas y Mitigación de Desastres, Estudios de 

Microzonificación Geotécnica Sísmica y Evaluación del Riesgo en zonas ubicadas en el distrito de Alto Selva Alegr, Lima, Setiembre 

2013. Disponible en: 

http://sigrid.cenepred.gob.pe/docs/PARA%20PUBLICAR/PREVAED/Microzonificacion%20geotecnica%20sismica%20y%20evaluacio

n%20del%20riesgo%20en%20zonas%20ubicadas%20en%20el%20distrito%20de%20Alto%20Selva%20Alegre_TomoI.pdf 
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ILUSTRACIÓN 28 MAPA DE PELIGROS NATURALES DEL PERÚ REFERIDOS Y UBICACIÓN DE CENTRO MACRO REGIONAL SUR  

 
   Adaptado de: INDECI 
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5.1.4 Sede Central del Instituto Nacional de Salud: Construcción de la 

Sede Institucional del CDC y Construcción del Centro de 

Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas para el CNSP  
 

i. Medio Físico 

La Sede Central del Instituto Nacional de Salud se ubica en la dirección: Avenida Defensores del 

Morro No. 2268, en el distrito de Chorrillos, Lima, en la intersección de las avenidas Prolongación 

Matellini y Defensores del Morro; a 2.04 kilómetros del océano Pacífico y a 1.25 kilómetros del 

Morro Solar en dirección al mar. Comprende un área de aproximadamente 26 hectáreas en 

total. Este terreno es de titularidad del Ministerio de Salud, cedido al Instituto Nacional de Salud 

mediante la Resolución Directoral 263-2010-OGA-OL-SA. 

El área se encuentra en un predio con zonificación OU (otros usos), destinada principalmente a 

la habilitación y funcionamiento de instalaciones como dependencias administrativas del 

Estado, establecimientos de entidades e instituciones representativas del sector privado, 

nacional o extranjero, entre otros; conforme a la Ordenanza N° 620-MML y sus actualizaciones, 

por tanto, el emplazamiento de la sede central del INS es compatible con el uso del suelo del 

área. 

 

ILUSTRACIÓN 29 UBICACIÓN DE LA SEDE DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

 
Fuente: Google Earth 
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ILUSTRACIÓN 30 DISTRIBUCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS EN LA SEDE DEL INS 

 
Fuente: INS 

 

En la sede central del Instituto Nacional de Salud se ubicarán 02 infraestructuras, la primera de 

ellas correspondiente a la Sede Institucional del Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 

y Control de enfermedades - CDC y la segunda dedicada a la construcción del Centro de 

Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas para el CNSP. 

 

El emplazamiento de la infraestructura del CDC tendrá un área aproximada de 1,363 m2. El 

espacio destinado a esta infraestructura se encuentra colindante con el auditorio OGITT-INS. El 

edificio donde se emplazará el Centro de Bioinformática y Tecnologías Diagnósticas para el CNSP 

tendrá un área aproximadamente de 1,463 m2, colindante a la Zona arqueológica Armatambo 

Parcela E, registrada en el Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) del 

MINCUL. 

 

Plataformas Tecnológicas

Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de 

Enfermedades-CDC
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ILUSTRACIÓN 31 UBICACIÓN DEL CDC EN LA ACTUAL SEDE DEL INS 

 
Fuente: Google Earth 

 

ILUSTRACIÓN 32 UBICACIÓN DE LAS PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS EN LA ACTUAL SEDE DEL INS 

 
Fuente: Google Earth 

 

Por otro lado, se identifica que existe acumulación de residuos de construcción y demolición, 

mezclados con residuos sólidos municipales en la zona colindante al terreno de las plataformas 

tecnológicas, hacia el lado oeste, en dirección hacia el Morro Solar. Asimismo, la Municipalidad 

Distrital de Chorrillos ha dejado en abandono vehículos de recolección de residuos sólidos en 

mal estado en el exterior del terreno. 
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ILUSTRACIÓN 33 FOTOGRAFÍA DEL ÁREA OCUPADA POR LA MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS EN EL PREDIO DEL INS 

 

ILUSTRACIÓN 34 VISTA DE LA CALLE 15 COLINDANTE A LA ZONA OESTE DE LA SEDE CENTRAL DEL INS SE APRECIAN 

RESIDUOS EN EL INTERIOR (1) 

 
Fuente: Google Street View 
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ILUSTRACIÓN 35 VISTA DE LA CALLE 15 COLINDANTE A LA ZONA OESTE DE LA SEDE CENTRAL DEL INS SE APRECIA 

CERCO DE BAJA ALTURA (2) 

 
Fuente: Google Street View 

 

ILUSTRACIÓN 36 LOCALIZACIONES DE LAS CAPTURAS DE IMÁGENES DE CALLE 15 1 Y 2 

 
Fuente: Google Earth 

 

De otro lado, la precipitación pluvial en la zona es casi nula, no sobrepasa los 30 mm en promedio 

anual, la cual está relacionada con la formación de alta nubosidad que existe en el invierno, 
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precipitando finas garúas debido a la conocida influencia de las aguas frías marinas que bordean 

la costa peruana25. 

La infraestructura del INS se encuentra a aproximadamente 03 kilómetros del límite de la zona 

de amortiguamiento de la Zona de Reglamentación Especial de Pantanos de Villa, por lo que no 

existiría alguna interacción con esta u otras áreas protegidas. 

Con respecto a la calidad del aire, el distrito de Chorrillos pertenece a la zona Lima Sur de la 

cuenca atmosférica de Lima Metropolitana26, al igual que otros distritos de Lima Metropolitana. 

Protransporte cuenta con una estación de monitoreo de calidad de aire en los Pantanos de Villa, 

donde se mide material particulado menor a 10 micras (PM10), PM2.5 y gases contaminantes, 

pero la información no es accesible. 

Con respecto al ruido ambiental, la municipalidad de Chorrillos cuenta con una ordenanza que 

regula la prevención y control de ruidos molestos27, en donde se precisa que las actividades de 

construcción podrían generar un incremento en los niveles de ruido, las cuales están normadas 

por la legislación nacional, según el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, Estándares Nacionales 

de Calidad Ambiental para Ruido. 

 

TABLA 14 PUNTOS DE MAYOR CONCENTRACIÓN VEHICULAR Y SONORA EN EL DISTRITO DE CHORRILLOS 

Av. Defensores del Morro 

Av. Prolongación Defensores del Morro 

Av. Guardia Civil 

Av. Los Faisanes 

Av. Constelación Austral 

Av. Alipio Ponce 

Av. Ariosto Matellini 

Av. Guardia Peruana 

Jr Tolomeo 

Av. Santa Anita 

Av. Principal AA.HH. San Genaro 

Av. Paseo de la república 

Av. José Olaya, Mercado Santa Rosa, Mercado San José 

Av. Malecón Grau, Paradita Richardson 

Av. Alejandro Iglesias 
Fuente: Plan de Desarrollo Concertado de Chorrillos, 2016  

 

25 Municipalidad distrital de Chorrillos, 2013.Disponible en: 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:UFqKr2ooGn0J:ofi5.mef.gob.pe/appFs/Download.aspx%3Ff%3D3105_O

PIMDLMCHORR_2013919_152016.pdf+&cd=17&hl=es-419&ct=clnk&gl=pe 

26 wƻƧŀǎΣ нлмтΦ άaƻŘŜƭŀŎƛƽƴ ƴǳƳŞǊƛŎŀ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ ŎƻƴǘŀƳƛƴŀƴǘŜǎ ŀǘƳƻǎŦŞǊƛŎƻǎ ȅ ǎǳ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ 

metereológicas en Lima MetropoƭƛǘŀƴŀέΦ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ ŜƴΥ ƘǘǘǇΥκκǊŜǇƻǎƛǘƻǊƛƻΦƭŀƳƻƭƛƴŀΦŜŘǳΦǇŜκōƛǘǎǘǊŜŀƳκƘŀƴŘƭŜκ¦b![aκоулфκǊƻƧŀǎ-

chavez-freddy-jesus.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

27 Ordenanza N°351-2019-MDCH, Ordenanza que regula la prevención y control de ruidos molestos en el distrito de Chorrillos, 

Disponible en: https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-ordenanza-que-regula-la-prevencion-y-control-de-rui-

ordenanza-no-351-2019-mdch-1756066-8/ 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-ordenanza-que-regula-la-prevencion-y-control-de-rui-ordenanza-no-351-2019-mdch-1756066-8/
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-ordenanza-que-regula-la-prevencion-y-control-de-rui-ordenanza-no-351-2019-mdch-1756066-8/


 

 

 

Página 98 de 255 

 

Según la tabla anterior, la Av. Defensores del Morro es considerada como un punto de mayor 

concentración vehicular y sonora28, ocasionado principalmente por el tránsito de vehículos 

livianos como autos y camionetas. Esta avenida se encuentra a unos 611 metros del terreno 

correspondiente a las plataformas tecnológicas y aproximadamente a 190 metros del terreno 

para la construcción de la sede central del CDC. 

Debido a que las actividades que se desarrollarán en las infraestructuras no generarán ruido 

excesivo y a que estas se encuentran en el emplazamiento cercado del INS, se espera que no 

excedan los estándares de calidad ambiental para ruido. 

 

ii. Medio Biológico 

En cuanto al medio biológico, la fauna de la zona es básicamente urbana, constituida por aves 

como palomas (Columba Livia), cuculíes (Zenaida meloda o Zenaida peruana), ocasionalmente 

gaviotas (Laridae sp) y gallinazos (Coragyps atratus). En cuanto a la flora, dado que la zona es 

esencialmente urbana consolidada, existe desde muy escasa a nula presencia de comunidades 

vegetales naturales.  

 

iii. Información Arqueológica 

Según el Sistema de Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) del Ministerio de Cultura, 

el emplazamiento del INS comprende la Zona arqueológica Monumental Armatambo ς Morro 

Solar (Parcela E), como se puede apreciar en las figuras siguientes. 

ILUSTRACIÓN 37 ZONAS ARQUEOLÓGICAS DE LA SEDE CENTRAL DEL INS 

 
Fuente: Sistema de información geográfica de Arqueología (SIGDA) 

 

28 Municipalidad Distrital de Chorrillos, Plan de Desarrollo Concertado 2017 ς 2021, Chorrillos, Junio de 2016, disponible en: 

http://www.munichorrillos.gob.pe/transparencia/PDCL/PDLC_CHORRILLOS_2017-2021.pdf 

http://www.munichorrillos.gob.pe/transparencia/PDCL/PDLC_CHORRILLOS_2017-2021.pdf


 

 

 

Página 99 de 255 

 

ILUSTRACIÓN 38 ZONA ARQUEOLÓGICA EN EL LADO SUR DE LA SEDE DEL INS (ZONA SUR) 

 
   Fuente: INS 

 

Existe una pequeña zona arqueológica que consta de una huaca con hitos instalados por el 

Ministerio de Cultura pero que, a la fecha, aún no se encuentra registrada en el Sistema de 

Información Geográfica de Arqueología (SIGDA) de este Ministerio. 

ILUSTRACIÓN 39 ZONA ARQUEOLÓGICA EN EL LADO NORTE DE LA SEDE DEL INS (ZONA NORTE) 

 
Fuente: Google Earth 
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Se resalta que la implementación de la Unidad de Investigación, Epidemiología Molecular y 

Bioinformática (Subcomponente 2.1), no implicará impactos sobre las zonas arqueológicas 

señaladas ya que se encuentra a una distancia de 60 metros aproximadamente.  

 

iv. Riesgo sísmico 

Con respecto al estudio de microzonificación sísmica del distrito de Chorrillos, la infraestructura 

del INS se encuentra en la zona II-A, correspondiéndole un nivel de peligro sísmico moderado 

debido al comportamiento dinámico del suelo cuyas características se presentan en la siguiente 

tabla. 

 

TABLA 15 DESCRIPCIÓN DEL SUELO DE LA SEDE DEL INS 

Zona 
Características del 

suelo 

Descripción 

del territorio 
Descripción del territorio 

Comportamiento 

dinámico del 

terreno 

II-A 

Presenta periodos 
dominantes de 0,10 a 
0,30 s y un factor de 
ampliación de 3.1 a 7.3 
veces. 

Corresponde 
a la zona del 
sector Norte 
del distrito 

Conformado por estratos de arenas y 
limos intercalados con lentes de 
arcillas de espesor variable, llegando 
hasta profundidades menores a 10 m 

Se espera un 
incremento 
moderado del nivel 
de peligro sísmico 

Elaboración propia 

 

5.2 Contexto Social . 
Para la caracterización del contexto social, cultural y económico del entorno físico y social del  

Proyecto. se desarrollan dos aspectos de análisis; el primero referido a la composición 

poblacional y las condiciones sociales y económicas que generan oportunidades para la calidad 

de vida de las personas. Y, un segundo aspecto, sobre la gobernanza en el territorio, desde una 

mirada de las dinámicas de conflictividad social. Al respecto, se desarrolla el contexto social de 

las zonas donde se implementarán la sede central del INS y los Centros Macro Regionales29 

Oriente, Norte y Sur. 

5.2.1 Sede Central del I nstituto Nacional de Salud  
 

i. Población y condiciones económicas. 

El Proyecto tendrá como eje del sistema de vigilancia en salud pública, el Centro Nacional de 

Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades (CDC), cuya sede central se ubicará en el 

distrito de Chorrillos. 

 

29  Los Centro Macro Regionales, serán los intermediarios entre los actores del Gobierno Central y Gobierno Regional, articulando 

la capacidad de respuesta mediante servicios especializados, transferencia de conocimientos y capacitación. Estos tendrán 

definido un ámbito geográfico e institucional sobre el cual actuarán respecto a la vigilancia, la investigación y la capacidad de 

respuesta ante brotes, epidemias o emergencias en salud pública que afecten a los actores en la respectiva jurisdicción 

delimitada. 
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La provincia de Lima comprende 43 distritos con una población total que asciende a 8 574 974 

habitantes. El distrito de Chorrillos ubicado en Lima Sur, es uno de los 20 distritos más poblados 

de la provincia, con un total de 314 241 habitantes, de acuerdo al último Censo de Población y 

Vivienda del año 2017. 

 

TABLA 16 POBLACIÓN CENSADA EN LIMA METROPOLITANA Y CHORRILLOS, POR SEXO, 2017. 

Lugar Población Mujeres Hombres 

Lima 
Metropolitana 

8 574 
974 

4 406 
411 

4 168 
563 

Chorrillos 314 241 161 315 152 926 

Fuente: INEI. Resultados Definitivos de los Censos Nacionales 2017, Provincia de Lima, 2018. Tomo I. 

Respecto a las condiciones y tipos de actividades económicas de la población económicamente 

activa, en el último Censo de Población y Vivienda, en la provincia de Lima, la PEA asciende a 6 

801 252 habitantes, que representan el 64,02% de la población mayor de 14 años, siendo 

mayoritariamente hombres (56,43%), en mayor proporción en los grupos de edad de adultos de 

30 a 44 años (36,88%), seguido de adultos entre 45 y 64 años (29,38%). 

En cuanto a las condiciones económicas del distrito, el 11.61% de su población se encuentra en 

situación de pobreza30, porcentaje que se encuentra por debajo del promedio provincial que 

representa el 13.25% de la población de la provincia de Lima.31 En cuanto a la población cercana 

al terreno del INS donde se construirán las infraestructuras de la nueva sede del CDC y las 

plataformas tecnológicas, esta se caracteriza por ser en su mayoría de estrato medio bajo, es 

decir cuyo ingreso per cápita por hogar se encuentra en el rango de S/. 863.72 y S/. 1,073.00 

soles. 

 

TABLA 17 POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES) EN EL DISTRITO DE CHORRILLOS 

 
Fuente: INEI, 2020. Planos estratificados de Lima Metropolitana a nivel de manzana 2020, p. 24. 

 

 

30 INEI. Mapa de pobreza monetaria provincial y distrital 2018, p. 91. 

31 Ibíd., p.207. 
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ILUSTRACIÓN 40 DISTRITO DE CHORRILLOS: PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL 

HOGAR*  

 
Fuente: INEI, 2020. Planos estratificados de Lima Metropolitana a nivel de manzana, p. 24. 

* Nota: Extracto del Plano Regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del hogar, distrito de Chorrillos. 

 

ii. Población económicamente activa. 

En el distrito de Chorrillos, la Población en Edad de Trabajar ς PET, asciende a 251 564 

habitantes, siendo la PEA el 64.40% de este grupo poblacional. Si bien en el grupo de la PET las 

mujeres representan el 51.93%, en la PEA son los hombres quienes representan el 55.41%. De 

la PEA, el 4.8% se encuentra desocupada. 

TABLA 18 POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, PROVINCIA DE LIMA Y CHORRILLOS, 2017 

Prov.  Y 

Distrito 

Total  

PET 

PET por sexo PEA 
No PEA  

Hombres Mujeres Total Ocupada Desocupada 

LIMA 6 801 252 3 267 092 3 534 160 4 353 983 4 137 455 216 528 2 447 269 

CHORRILLOS 251 564 120 935 130 629 162 019 154 231 7 788 89 545 

Fuente: INEI. Resultados definitivos: Población Económicamente Activa, Provincia de Lima, 2018. Elaboración propia. 

 

En relación al nivel educativo alcanzado por la PEA, más del 40% de este grupo tanto a nivel 

provincial como en el distrito de Chorrillos, cuenta con educación básica de nivel secundario. De 

manera particular, es importante destacar que, en el ámbito distrital, Chorrillos cuenta con una 

más de la tercera parte de la PEA (31.9%) con educación superior completa tanto universitaria 

como no universitaria, superando de esta manera el promedio que en la provincia de Lima 

alcanza este mismo grupo de la PEA con 30.62%. 
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TABLA 19 PEA DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CHORRILLOS, SEGÚN NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO, 2017 

Nivel educativo alcanzado 
PEA Prov. Lima PEA Dist. Chorrillos 

Total % Total % 

TOTAL 4 353 983  162 019  

Sin nivel 22 238 0.51 681 0.42 

Inicial 3 605 0.08 78 0.05 

Primaria 317 286 7.29 10 562 6.52 

Secundaria 1 816 989 41.73 66 458 41.02 

Básica especial 5 388 0.12 281 0.17 

Sup. No univ. Incompleta 326 386 7.50 13 315 8.22 

Sup. No univ. Completa 567 736 13.04 23 607 14.57 

Sup. Univ. Incompleta 378 451 8.69 14 278 8.81 

Sup. Univ. Completa 765 384 17.58 28 085 17.33 

Maestría / Doctorado 150 520 3.46 4 674 2.88 

Fuente: INEI. Resultados definitivos: PEA, Provincia de Lima, 2018. Tomo I. Elaboración propia. 

 

En relación a las ramas de actividad a la que se dedica la PEA en la Provincia de Lima y en 
Chorrillos, las que concentran casi la tercera parte de la PEA son las ramas comerciales y las 
industrias manufactureras; seguidas de las actividades profesionales, el transporte y la 
construcción. Después de estas ramas de actividad es significativo el porcentaje de PEA dedicada 
a actividades de servicio específico en alojamiento y comidas y otras. 

 

TABLA 20 POBLACIÓN CENSADA DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CHORRILLOS, SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 2017 

Rama de actividad económica 
LIMA CHORRILLOS 

TOTAL %PEA TOTAL %PEA 

TOTAL 4 353 983 64.02% 162 019 64.40% 

1. Comerc., reparación de veh. Autom. Y 

motoc. 
990 013 22.74 33 627 20.75 

2. Industrias manufactureras 466 926 10.72 14 784 9.12 

3. Actividades profesionales, científicas y 

técnicas 
414 652 9.52 15 724 9.71 

4. Transporte y almacenamiento 403 082 9.26 14 992 9.25 

5. Construcción 302 660 6.95 11 162 6.89 

6. Actividades de alojamiento y de servicio 

de comidas 
257 585 5.92 10 582 6.53 

7. Enseñanza 227 223 5.22 8 702 5.37 

8. Actividades de servicios administrativos y 

de apoyo 
211 605 4.86 9 173 5.66 

9. Actividades de atención de la salud 

humana y de asistencia social 
165 353 3.80 5 860 3.62 

10. Otras actividades de servicios 155 789 3.58 6 622 4.09 
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Rama de actividad económica 
LIMA CHORRILLOS 

TOTAL %PEA TOTAL %PEA 

11. Otras.  -- 12.46 -- 14.20 

12. Desocupados 216 528 4.97 7 788 4.81 

Fuente: INEI. Resultados definitivos: Población Económicamente Activa, Provincia de Lima, 2018. Elaboración propia. 

 

Respecto al lugar donde la PEA del distrito de Chorrillos desempeña sus actividades económicas, 

es importante advertir que el 53.48% lo realiza en el mismo distrito y el 46.45% en otro distrito. 

Por categoría de ocupación, quienes más desempeñan su actividad económica en el distrito son 

los/las trabajadores/as independientes y quienes más ejercen su trabajo en otro distrito, son 

mayoritariamente empleados/as.  

 

TABLA 21 POBLACIÓN CENSADA DE CHORRILLOS, SEGÚN LUGAR DE DESEMPEÑO DE TRABAJO, 2017 

Distrito, sexo y 

categoría de ocupación 
Total 

Lugar donde desempeña su trabajo 

En este  

distrito 

En otro  

distrito 
Extranjero 

DISTRITO CHORRILLOS  154 231  82 490  71 645   96 

Empleador/a o patrono/a  5 022  2 925  2 095   2 

Trabajador/a independiente o por 

cuenta propia 
 48 347  35 166  13 152   29 

Empleado/a  70 450  26 209  44 193   48 

Obrero/a  23 287  13 524  9 753   10 

Trabajador/a en negocio de un familiar  2 856  2 376   477   3 

Trabajador/a del hogar  4 269  2 290  1 975   4 

Por sexo:     

Hombres  86 615  44 883  41 678   54 

Mujeres  67 616  37 607  29 967   42 

Fuente: INEI. Resultados definitivos: Población Económicamente Activa, Provincia de Lima, 2018. Elaboración propia. 

 

5.2.2 Centros Macro Regional  Oriente (Loreto)  
i. Población y condiciones socioeconómicas. 

La región Loreto es una de las cinco regiones Amazónicas más pobladas del país. De acuerdo con 

el XII Censo de Población y VII de Vivienda, su población asciende a 883 510 habitantes32, siendo 

el 68.67% población urbana, la cual alcanza su mayor representación en la ciudad capital de 

Iquitos, donde representa el al 98.79% de sus habitantes.  

La provincia de Maynas se encuentra conformada políticamente por once (11) distritos, entre 

los que se encuentra el distrito capital Iquitos. Para efectos del Proyecto, se realiza la 

caracterización del distrito de San Juan Bautista que se encuentra ubicado a 10 minutos del 

 

32  Población censada. 
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distrito capital, y será la jurisdicción donde se ubicará la infraestructura del fututo centro marco 

regional Oriente.  

El distrito de San Juan Bautista alberga a una población de 127 005 habitantes, siendo el 89.46% 

urbana y el 10.54% rural.  

 
TABLA 22 POBLACIÓN CENSADA DE LORETO, SEGÚN LUGAR DE DESEMPEÑO DE TRABAJO, 2017 

Región, Provincia, Distrito Total 
Urbana Rural 

Total Porcentaje Total Porcentaje 

DEPARTAMENTO LORETO 883 510 606 743 68.67 276 767 31.33 

PROVINCIA MAYNAS 479 866 405 630 84.53 74 236 15.47 

DISTRITO SAN JUAN BAUTISTA 127 005 113 617 89.46 133 88 10.54 

Fuente: INEI ς Resultados Definitivos de los Censos Nacionales 2017, Región Loreto. 2018. Tomo I. 

 

De acuerdo al mapa de pobreza 2018, en el distrito de San Juan Bautista el 21.2% de su población 

se encuentra en situación de pobreza33, porcentaje cercano al promedio provincial que alcanza 

el 22.15% de la población de la provincia de Maynas.34En cuanto a la población cercana al 

terreno donde se construirá el centro macro regional oriente, esta se caracteriza por tener un 

estrato alto, es decir que su nivel de ingreso per cápita por hogar es el mayor a nivel distrital, 

superando los S/. 1,298.74 soles al mes. 

 

TABLA 23 POBLACIÓN Y MANZANAS (UNIDADES) DEL DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA 

 
Fuente: INEI, 2020. Plano estratificado regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del hogar, distrito de San Juan 

Bautista, p. 230. 

 

 

33  INEI. Mapa de pobreza monetaria provincial y distrital 2018, p. 85. 

34  Ibíd., p.207. 
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ILUSTRACIÓN 41 DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA: PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA 

DEL HOGAR*  

 
Fuente: INEI, 2020. Plano estratificado regional a nivel de manzana, distrito de San Juan Bautista, p. 230. 

* Nota: Extracto del Plano Regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del distrito de San Juan Bautista. 

 

ii. Población económicamente activa. 

En la provincia de Maynas, la PET representa el 69.7% de la población mayor de 14 años, y en el 

distrito de San Juan Bautista esta cifra se eleva al 77.8% de su población en edad de trabajar, 

que son mayoritariamente mujeres. Sin embargo, la PEA sólo representa el 57.6% de este grupo 

poblacional, y que llega a un 6.03% de PEA desocupada. 

En el distrito de San Juan Bautista la PET es menor que en el ámbito distrital, alcanza al 67% de 

la población mayor de 14 años, siendo la mayoría mujeres. De este grupo poblacional 47 392 

habitantes forman parte de la PEA (55.7%), hallándose el 94% en condición de ocupada y el 6% 

desocupada.   

TABLA 24 POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, PROVINCIAL Y DISTRITAL, 2017 

Prov.  Y Distrito 
Total 

PET 

PET por sexo PEA 
No PEA 

Hombres Mujeres Total Ocupada Desocupada 

Prov. Maynas 334 243 164 311 169 932 188 842 177 619 11 223 145 401 

Dist. San Juan 

Bautista 
85 156 41 158 43 998 47 392 44 558 2 834 37 764 

Fuente: INEI, Loreto: Resultados definitivos de población económicamente activa, 2018 

 

El nivel educativo alcanzado por la PEA en la provincia de Maynas, es mayoritariamente en 

educación básica secundaria (43.30%), seguido del 25.02% de PEA con educación superior 

culminada tanto universitaria como no universitaria. 
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En el distrito de San Juan Bautista se advierte que aproximadamente el 50% de la PEA cuenta 

con secundaria, seguido de una PEA calificada con estudios superiores universitarios (15.5%) y 

no universitarios (14.4%) que representa casi el 30% de la PEA. 

 

TABLA 25 PEA PROVINCIAL Y DISTRITAL, POR NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO, 2017 

Nivel educativo 

alcanzado 

PEA Prov. Maynas PEA Dist. Iquitos 

Total % Total % 

Total PEA 188 842  65 840  

Sin nivel 2 908 1.54 279 0.42 

Inicial 157 0.08 47 0.07 

Primaria 36 763 19.47 5 888 8.94 

Secundaria 81 767 43.30 25 560 38.82 

Básica especial 161 0.09 60 0.09 

Sup. No univ. 

Incompleta 
9 260 4.90 3 498 5.31 

Sup. No univ. 

Completa 
19 984 10.58 10 187 15.47 

Sup. Univ. Incompleta 7 693 4.07 3 654 5.55 

Sup. Univ. Completa 27 259 14.43 15 014 22.80 

Maestría / Doctorado 2 890 1.53 1 653 2.51 

Fuente: INEI, Resultados definitivos PEA, región Loreto. 2018. Tomo I. 

 

Considerando los porcentajes de la PEA con niveles educativos de secundaria y superior tanto 

universitaria como no universitaria, es importante destacar las ramas de actividad en las que se 

desempeñan. En la provincia de Maynas, por rama de actividad, la PEA se concentra en 

actividades comerciales (21.6%), seguidas de la agricultura (15.5%) y el transporte y 

almacenamiento (9%). En el distrito de San Juan Bautista, la principal rama de actividad es la 

comercial (21.5%); seguida de las actividades de transporte y almacenamiento (11.6%) y la 

agricultura (9.6%).  
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TABLA 26 PEA PROVINCIAL Y DISTRITAL, SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD, 2017 

Rama de actividad  
PEA Prov. Maynas 

Dist. San Juan 

Bautista 

Total % Total % 

 Total PEA 188 842   47392   

Comerc., reparación de veh. Autom. Y motoc. 40739 21.57 11442 24.14 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 29 219 15.47 4549 9.60 

Transporte y almacenamiento 17 007 9.01 5488 11.58 

Actividades de alojamiento y de servicio de 

comidas 
13 374 7.08 3845 8.11 

Construcción 12 700 6.73 3950 8.33 

Enseñanza 11722 6.21 2485 5.24 

Industrias manufactureras 10 607 5.62 2975 6.28 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 10 151 5.38 2031 4.29 

Adm. Pública y defensa; planes de seguridad 

social de afiliación obligatoria 
7 552 4.00 1587 3.35 

Otras actividades de servicios 7 227 3.83 1790 3.78 

Actividades de servicios administrativos y de 

apoyo 
5 185 2.75 1481 3.13 

Actividades de atención de la salud humana y 

de asistencia social 
4 893 2.59 1043 2.20 

Otras actividades 7243 3.84 1892 3.99 

   Fuente: INEI, Resultados definitivos población económicamente activa, región Loreto. 2018. Tomo I. 

 

iii. Aspectos culturales. 

Además de las condiciones sociales y económicas de la jurisdicción donde se desarrollará la 

futura infraestructura del centro macro regional Oriente, es importante destacar como un 

aspecto cultural fundamental en el ámbito regional la presencia de poblaciones indígenas y de 

pueblos originarios en la Amazonía peruana. 

 

La región Loreto alberga a 31 pueblos indígenas, es decir al 60.78% de los que están en la 

Amazonía y que hablan 30 lenguas originarias. Asimismo, se estima que la población de estos 

pueblos indígenas ascienda a 160,240 personas y que representa el 18,1 % de la población de la 

región. Estos pueblos originarios son los achuar, arabela, asháninka, asheninka, awajún, bora, 

chamicuro, chapra, ikitu, jíbaro, kakataibo, kandozi, kapanawa, kichwa, kukama kukamiria, 

maijuna, matsés, muniche, murui-muinani, ocaina, omagua, resígaro, secoya, shawi, shipibo-ko-

nibo, shiwilu, ticuna, urarina, vacacocha, yagua y yine.35 

 

 

35  Presidencia del Consejo de Ministros. Revista Willaqniki N° 7, Julio 2020, p. 40. 
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Ante la emergencia sanitaria por la pandemia del COVID-19, en junio del 2020, se aprobó 

mediante R.E.R. N° 155- 2020-GRL-GR, la conformación del Comando COVID-19 Indígena de 

Loreto, el cual tuvo como antecedente la reunión de trabajo, realizada el 8 de junio, entre el 

GORE Loreto, el MINSA y el MINCUL, en la que se abordó la implementación de un plan de salud 

para pueblos originarios destinado a hacer frente al COVID-19 en la región Loreto.36 

 

TABLA 27 INSTANCIAS QUE INTEGRAN EL COMANDO COVID-19 INDÍGENA EN LORETO 

Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Oriente (ORPIO) 
Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP) 
Coordinadora Regional de los Pueblos Indígenas de San Lorenzo (CORPI-SL) 
Confederación de Nacionalidades Amazónicas del Perú (CONAP) 
Organización Regional de los Pueblos Indígenas del Alto Amazonas (ORDEPIAA) 

GR Loreto ς Gerencia General Regional 
GR Loreto ς DIRESA 
GR Loreto ς Gerencia Regional de Asuntos Indígenas 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Cultura 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

Fuente: Elaboración propia 

 

En el ámbito distrital donde se ubicará el Centro Macro Regional Oriente, la población que se 

identifica como indígena o de algún pueblo originario, representa apenas el 0.9% de los 

habitantes del distrito de San Juan Bautista. Respecto a la autoidentificación étnica, el 86.3% se 

autoidentifica como mestizo, seguido del 3.6% como afrodescendiente, el 2.5% como blanco y 

1.5% como quechua. En este sentido, en el distrito de intervención del Proyecto no se advierte 

una presencia notable de población indígena u originaria.   

 

36  Ídem., p.41. 
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TABLA 28 POBLACIÓN MAYOR DE 12 AÑOS CENSADA DEL DISTRITO SAN JUAN BAUTISTA, SEGÚN 

AUTOIDENTIFICACIÓN ÉTNICA  

Autoidentificación étnica Total Porcentaje 

Quechua 1 379 1.5 

Aimara 83 0.1 

Nativo o indígena de la Amazonía 1/ 741 0.8 

Perteneciente o parte de otro pueblo 
indígena u originario 

100 0.1 

Negro, moreno, zambo, mulato / pueblo 
afroperuano o afrodescendiente 

3 259 3.6 

Blanco 2 237 2.5 

Mestizo 78 656 86.3 

Otro 2/ 558 0.6 

No sabe/ No responde 4 139 4.5 

Total 91 152 100 
Fuente: INEI ς Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. Resultados de 

la Región Loreto, Tomo IV. 

1/ Incluye Ashaninka, Awajún, Shipibo-Konibo y Shawi. 

2/ Incluye Nikkei, Tusan, entre otros. 

 

5.2.3 Centro Macro Regional Norte (L ambayeque)  
i. Población y condición socioeconómica. 

Lambayeque es una región conformada por 3 provincias, siendo la más poblada, la provincia de 

Chiclayo, que alberga al 66.8% de la población regional y seguida de la provincia de Lambayeque 

que concentra el 25% de habitantes. Es en la capital de esta última provincia donde se localizará 

la futura infraestructura del Centro Macrorregional Norte. 

La provincia de Lambayeque comprende 12 distritos, incluido el distrito capital del mismo 

nombre con una población de más de 300 mil habitantes, de los cuales el 52% habita en zonas 

urbanas y el 48% en las zonas rurales. El distrito de Lambayeque concentra el 24% de la 

población provincial, siendo su población mayoritariamente urbana (84%). 

 

TABLA 29 LAMBAYEQUE: POBLACIÓN CENSADA, URBANA Y RURAL, 2017 

Región, Provincia, Distrito Total 
Urbana Rural 

Total Porcentaje Total Porcentaje 

DEPARTAMENTO DE 

LAMBAYEQUE 
1 197 260  971 121 81.11 226 139 18.89 

PROVINCIA DE LAMBAYEQUE 300170 156801 52.24 143369 47.76 

DISTRITO CAPITAL LAMBAYEQUE 71425 59969 83.96 11456 16.04 

Fuente: INEI ς Resultados Definitivos de los Censos Nacionales 2017, Región Lambayeque. 2018. Tomo I. 

 

Respecto a la autoidentificación étnica en el distrito de Lambayeque, es importante considerar 

que, si bien la gran mayoría de sus habitantes mayores de 12 años censada se autoidentifica 

como mestizo (73.5%), hay un importante grupo poblacional que se autoidentifica como 

afrodescendiente (10.9%) y quechua (4.1%). 
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Tabla 30 Población mayor de 12 años censada del distrito de Lambayeque, según 
autoidentificación étnica  

Autoidentificación étnica Total Porcentaje 

Quechua 2 250 4.1 

Aimara 53 0.1 

Nativo o indígena de la Amazonía 1/ 97 0.2 

Perteneciente o parte de otro pueblo 
indígena 
u originario 

113 0.2 

Negro, moreno, zambo, mulato / pueblo 
afroperuano o afrodescendiente 

6 021 10.9 

Blanco 3 804 6.9 

Mestizo 40 485 73.5 

Otro 2/ 1 027 1.9 

No sabe/ No responde 1 196 2.2 

Total 55 046 100 
Fuente: INEI ς Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

1/ Incluye Ashaninka, Awajún, Shipibo-Konibo y Shawi. 

2/ Incluye Nikkei, Tusan, entre otros. 

 

De acuerdo al mapa de pobreza 2018, en el distrito de Lambayeque el 14.1% de su población se 

encuentra en situación de pobreza37, siendo este porcentaje que está por debajo del promedio 

provincial que llega al 25% de sus habitantes.38 En cuanto a la población cercana al terreno 

(Fundo El Ciénago) donde se construirá el Centro Macro Regional Norte, es importante señalar 

que se ubica en una zona de expansión urbana e industrial del distrito y no cuenta con zonas de 

residencia con hogares colindantes. Sin embargo, es importante destacar que de acuerdo al 

Plano de estratificación a nivel de manzana por ingreso per cápita del hogar del distrito de 

Lambayeque, las residencias más cercanas se caracterizan por contar con un estrato medio y 

bajo. El estrato medio comprende a hogares con un ingreso aproximado entre S/ 917.61 y S/. 

1,098.45 soles, mientras que el estrato bajo corresponde a hogares con ingresos menores a los 

S/. 756.84 soles. 

 

37 INEI. Mapa de pobreza monetaria provincial y distrital 2018, p. 90. 

38 Ibíd., p. 133. 



 

 

 

Página 112 de 255 

 

Tabla 31 Población y manzanas (unidades) del distrito de Lambayeque  

 
Fuente: INEI, 2020. Plano estratificado regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del hogar, distrito de 

Lambayeque, p. 43. 

 

ILUSTRACIÓN 42 DISTRITO DE LAMBAYEQUE: PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA DEL 

HOGAR*  

 
Fuente: INEI, 2020. Plano estratificado regional a nivel de manzana, distrito de Lambayeque, p. 45. 

* Nota: Extracto del Plano Regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del distrito de Lambayeque, 

incorporando la ubicación próxima del centro macro regional norte. 

 

ii. Población económicamente activa.  

En relación a la población en edad de trabajar (De 14 años a más), en la provincia de 

Lambayeque, ésta asciende 210 354 habitantes, siendo mayoritariamente femenina (51.27%). 

De este grupo poblacional el 50% constituye la Población Económicamente Activa. De la PEA 

provincial se encuentra en condición de ocupada el 94.26% y desocupada el 5.74%. Mientras 
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tanto, en el distrito de Lambayeque la PET asciende a 52 484 habitantes mayores de 14 años, de 

los cuales el 55.46% constituye la PEA distrital, estando en condición de ocupada el 94%.  

 

TABLA 32 LAMBAYEQUE: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, 2017 

Provincia  y 

Distrito 

Total  

PET 

PET por sexo PEA 
No PEA  

Hombres Mujeres Total Ocupada Desocupada 

PROV. 

LAMBAYEQUE 
210354 102499 107855 105185 99148 6037 105169 

DIST. 

LAMBAYEQUE 
52484 24729 27755 29108 27355 1753 23376 

Fuente: INEI ς Resultados Definitivos de los Censos Nacionales 2017, Región Lambayeque. 2018. Tomo I. 

 

El nivel educativo alcanzado por la PEA en la provincia de Lambayeque, tiene mayoritariamente 

educación básica de nivel secundario (42.14%) y de nivel primaria (27.95%). Estas condiciones 

varían en distrito capital, donde si bien la mayor proporción de la PEA alcanza un nivel educativo 

de educación secundaria (39%), tiene como segundo grupo mayoritario a una PEA con educación 

superior universitaria y no universitaria que en conjunto representan más del 40% de la PEA.   

 

TABLA 33 LAMBAYEQUE: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, POR NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO, 2017 

Nivel educativo 
alcanzado 

PEA Prov. Lambayeque PEA Dist. Lambayeque 

Total % Total % 

Total PEA 105185  29108  

Sin nivel 2943 2.80 353 1.21 

Inicial 316 0.30 40 0.14 

Primaria 29398 27.95 4374 15.03 

Secundaria 44322 42.14 11370 39.06 

Básica especial 14 0.01 14 0.05 

Sup. No univ. 
Incompleta 

4120 3.92 1353 4.65 

Sup. No univ. 
Completa 

10010 9.52 3779 12.98 

Sup. Univ. Incompleta 3209 3.05 1740 5.98 

Sup. Univ. Completa 9778 9.30 5286 18.16 

Maestría / Doctorado 1075 1.02 799 2.74 

Fuente: INEI ς Resultados Definitivos de los Censos Nacionales 2017, Región Lambayeque. 2018. Tomo I. 

 

Respecto a las ramas de actividades, en la provincia de Lambayeque cerca del 40% de la PEA se 

dedica a las actividades productivas como la agricultura, ganadería, silvicultura y pesca, mientras 

que en el distrito capital predominan las actividades comerciales (16%), las productivas (12.82%) 

y de transporte y almacenamiento (10.84%). 

 



 

 

 

Página 114 de 255 

 

TABLA 34 PROVINCIA Y DISTRITO DE LAMBAYEQUE: PRINCIPALES RAMAS DE ACTIVIDAD DE LA PEA, 2017 

RAMA DE ACTIVIDAD 
Prov. Lambayeque Dist. Lambayeque 

TOTAL % TOTAL %  
 105 185    29 108   

Comerc., reparación de veh. Autom. Y motoc.  12 637 12.01  4 661 16.01 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca  41 315 39.28  3 731 12.82 

Transporte y almacenamiento  8 536 8.12  3 154 10.84 

Enseñanza  4 583 4.36  2 491 8.56 

Construcción  6 795 6.46  2 377 8.17 

Industrias manufactureras  6 643 6.32  1 983 6.81 

Adm. Pública y defensa; planes de seguridad 
social de afiliación obligatoria 

 3 283 3.12  1 824 6.27 

Actividades de alojamiento y de servicio de 
comidas 

 3 803 3.62  1 715 5.89 

Actividades profesionales, científicas y técnicas  2 623 2.49  1 356 4.66 

Actividades de servicios administrativos y de 
apoyo 

 2 408 2.29  1 002 3.44 

Actividades de atención de la salud humana y 
de asistencia social 

 1 537 1.46   858 2.95 

Otras actividades de servicios  1 778 1.69   690 2.37 

Act. De los hogares como empleadores; act. No 
diferenciadas de los hogares como productores 
de bienes y servicios para uso propio 

 1 136 1.08   538 1.85 

Otras actividades diversas  2 071 1.97   975 3.35 

Desocupado  6 037 5.74  1 753 6.02 
Fuente: INEI ς Resultados Definitivos de los Censos Nacionales 2017, Región Lambayeque. 2018. Tomo I. 

 

5.2.4 Centro Macro Regional Sur (Arequipa)  
 

i. Población y condición socioeconómica. 

De acuerdo al XII Censo de Población y VII de Vivienda, la población de la región Arequipa 

asciende a 1 382 730 habitantes y es mayoritariamente urbana (91.77%), porcentaje que se 

eleva en la provincia capital donde su población urbana representa el 98.42% de sus habitantes.  

 

En esta región, el CMR se implementará en el distrito de Alto Selva Alegre, que es uno de los 29 

distritos de la provincia de Arequipa, cuya población asciende a 85 870 habitantes, siendo en su 

totalidad urbana. 
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TABLA 35 AREQUIPA: POBLACIÓN CENSADA, URBANA Y RURAL, 2017 

Región y Provincia Total 
Urbana Rural 

Total Porcentaje Total Porcentaje 

AREQUIPA 1 382 730 1 268 941 91.77 113 789 8.23 

Prov. Arequipa 1 080 635 1 063 523 98.42 17 112 1.58 

Dist. Alto Selva Alegre 85 870 85870 100 0 0 

Fuente: INEI ς Resultados Definitivos de los Censos Nacionales 2017, Región Arequipa. 2018. Tomo I. 

 

De acuerdo al mapa de pobreza 2018, la provincia de Arequipa registra el 6.45% de pobreza, 

mientras que en el distrito Alto Selva Alegre este porcentaje es algo menor, alcanzando el 

5.25%.39 La población cercana al predio donde se construirá el centro macro regional sur se 

caracteriza por ser de estrato medio, es decir que en los hogares que lo conforman, su ingreso 

per cápita asciende entre S/.1,150.58 Y S/. 1,501.20 soles.  

 

Tabla 36 Población y manzanas (unidades) del distrito Alto Selva Alegre  

 
Fuente: INEI, 2020. Plano estratificado regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del hogar, distrito Alto Selva 

Alegre, p. 134. 

 

39 INEI. Mapa de pobreza monetaria provincial y distrital 2018, p. 94. 
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ILUSTRACIÓN 43 DISTRITO ALTO SELVA ALEGRE: PLANO ESTRATIFICADO A NIVEL DE MANZANA POR INGRESO PER CÁPITA 

DEL HOGAR*  

 
Fuente: INEI, 2020. Plano estratificado regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del hogar, distrito Alto Selva 

Alegre, p. 134.  

* Nota: Extracto del Plano Regional a nivel de manzana por ingreso per cápita del distrito Alto Selva Alegre, incorporando 

la ubicación del centro macro regional sur.  

 

ii. Población económicamente activa. 

La PEA en la provincia de Arequipa, representa el 62,96% de la PET, de la cual el 93,93% se 

encuentra en condición de ocupada y el 6,07% desocupada. En el distrito Alto Selva Alegre, la 

PEA representa el 63,31% de la PET, hallándose en situación de ocupada el 94,06% y desocupada 

el 5,94%. 

 

TABLA 37 AREQUIPA: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR SEXO 2017 

Prov.  Y Distrito 
Total 
PET 

PET por sexo PEA No PEA  

Hombres Mujeres Total Ocupada Desocupada 

AREQUIPA 1 075 302 520 886 554 416 685 138 645 001 40 137 390 164 

Prov. Arequipa 846 441 402 043 444 398 532 910 500 570 32 340 313 531 

Dist. Alto Selva 
Alegre 

67 860 31 804 36 056 42 963 40 411 2 552 24 897 

Fuente: INEI ς Resultados Definitivos Población Económicamente Activa, Región Arequipa, 2018. Tomo I. 

 

Respecto al nivel educativo alcanzado por la PEA, en la provincia de Arequipa el mayor 

porcentaje de la fuerza laboral cuenta con nivel educativo secundario (35.34%), seguido del 

22.70% con educación superior universitaria completa y el 15.92% con educación superior no 

universitaria incompleta. En el distrito Alto Selva Alegre estos porcentajes son muy cercanos al 

promedio provincial. 
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TABLA 38 PROVINCIA DE AREQUIPA: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, POR NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO, 
2017 

Nivel educativo alcanzado por la 
PEA 

PEA Prov. Arequipa 
PEA Dist. Alto Selva 

Alegre 

Total % Total % 

Total PEA 532 910 100  42 963 100  

Sin nivel 4 663 0.88 286 0.67 

Inicial 432 0.08 24 0.06 

Primaria 44 311 8.31 3 028 7.05 

Secundaria 188 329 35.34 15 147 35.26 

Básica especial 605 0.11 47 0.11 

Sup. No univ. Incompleta 37 454 7.03 3 341 7.78 

Sup. No univ. Completa 84 856 15.92 7 701 17.92 

Sup. Univ. Incompleta 34 370 6.45 3 219 7.49 

Sup. Univ. Completa 120 996 22.70 9 154 21.31 

Maestría / Doctorado 16 894 3.17 1 016 2.36 
Fuente: INEI ς Resultados Definitivos Población Económicamente Activa, Región Arequipa. 2018. Tomo I. 

 

En cuanto a las ramas de actividades económicas que absorben a la PEA, en la provincia de 

Arequipa, el 20.94% se desempeña en la actividad comercial, seguida por el 9,70% y el 9,26% 

que se encuentran en las actividades de transporte y almacenamiento y de industrias 

manufactureras, respectivamente. En el ámbito distrital es coincidente la predominancia de las 

tres ramas económicas precitadas, pero superando el promedio provincial, con un 22.62% en la 

actividad comercial, el 10,60% en transporte y almacenamiento y el 9,60% en las industrias 

manufactureras. Asimismo, es importante destacar que en el ámbito de la construcción, la PEA 

representa aproximadamente el 8% en provincia y en el distrito de intervención. 
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TABLA 39 PROVINCIA DE AREQUIPA Y DISTRITO ALTO SELVA ALEGRE: PRINCIPALES RAMAS DE ACTIVIDAD DE LA 

PEA, 2017 

Ramas de actividad de la PEA 
PEA Prov. Arequipa Dist. Alto Selva Alegre 

Total % Total % 

 Total PEA 532 910     

Comerc., reparación de veh. Autom. 
Y motoc. 

111 584 20.94 9 718 22.62 

Transporte y almacenamiento 51 695 9.70 4 552 10.60 

Industrias manufactureras 49 363 9.26 4 124 9.60 

Construcción 44 822 8.41 3 468 8.07 

Actividades de alojamiento y de 
servicio de comidas 

34 109 6.40 3 184 7.41 

Actividades profesionales, 
científicas y técnicas 

34 028 6.39 2 489 5.79 

Enseñanza 34 014 6.38 3 007 7.00 

Agricultura, ganadería, silvicultura y 
pesca 

30 266 5.68 726 1.69 

Adm. Pública y defensa; planes de 
seguridad social de afiliación 
obligatoria 

21 208 3.98 1 639 3.81 

Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social 

19 673 3.69 1 612 3.75 

Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 

17 593 3.30 1 618 3.77 

Otras actividades de servicios 15 632 2.93 1 433 3.34 

Otras actividades 36 583 6.86 2 841 6.61 

Desocupado 32 340 6.07 2 552 5.94 

Fuente: INEI ς Resultados Definitivos Población Económicamente Activa, Región Arequipa. 2018. Tomo II. 

 

5.2.5 Poblaciones vulnerables más afectadas en el ejercicio de 

derechos por la emergencia sanitaria del COVID -19. 
De acuerdo a la definición de grupos socialmente vulnerables, la Comisión Económica para 

América Latina y El Caribe (CEPAL), considera que estos se identifican άŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǎǳǎŎƛǘŀ ŀƭƎǵƴ 

factor contextual que los hace más propensos a enfrentar circunstancias adversas para su 

inserción social y desarrollo personal [...] el ejercicio de conductas que entrañan mayor 

exposición a eventos dañinos, o la presencia de un atributo básico compartido (edad, sexo, 

ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŞǘƴƛŎŀύ ǉǳŜ ǎŜ ǎǳǇƻƴŜ ƭŜǎ ŎƻƴŦƛŜǊŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ƻ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎέΦ40 

 

 

40  INEI. Perú: Condiciones de vida de la población en riesgo ante la pandemia de COVID-19. Encuesta Nacional de Hogares 2019, 

Lima, 2020, p. 11. 
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Ante la pandemia por COVID-19, el Instituto Nacional de Estadística e Informática ha publicado 

información estadística sobre la población en riesgo. En este sentido, ha identificado a quince 

grupos poblaciones41 que se detallan en la siguiente tabla. 

 

TABLA 40 POBLACIONES EN RIESGO ANTE LA PANDEMIA DEL COVID 19 

Poblaciones en riesgo 

Á Población en situación de pobreza y pobreza 
extrema 

Á Población indígena en situación de pobreza 
Á Población afrodescendiente en situación de 

pobreza 
Á Población con enfermedades o malestares 

crónicos 
Á Población sin seguro de salud 
Á Población sin seguro de pensión 
Á Trabajadores informales 
Á Población en situación de hacinamiento 
Á Población sin acceso a agua por red pública 
Á Población sin acceso a servicio de 

saneamiento 
Á Niños, niñas y adolescentes que trabajan 
Á Jóvenes que ni estudian ni trabajan (NINI) 
Á Población adulta mayor 
Á Mujeres jefas de hogares 
Á Población migrante 

Fuente: INEI. Condiciones de vida de la población en riesgo ante la pandemia de COVID-19. 

Encuesta Nacional de Hogares 2019, Lima, 2020, p. 16. 

 

La condición de vulnerabilidad tiene diferentes orígenes, los cuales pueden clasificarse en: i) 

población vulnerable por condiciones de discriminación estructural, ii) población vulnerable por 

factores asociados a la salud, iii) población vulnerable por ciclo de vida y, iv) población vulnerable 

por factores económicos y sociales. Sin embargo, como se observa en la tabla anterior, estas 

condiciones de vulnerabilidad pueden intersectarse en el mismo grupo poblacional. 

 

Población vulnerable por condiciones de discriminación estructural. ς 

 

Población indígena 

De acuerdo a la Base de Datos de Pueblos indígenas u Originarios del Ministerio de Cultura 

(2020), a la fecha se han identificado en el Perú 55 pueblos indígenas u originarios. De ellos, 51 

son originarios de la Amazonía y 4 de los Andes. Asimismo, estos pueblos tienen como lengua 

 

41  Las selecciones de los grupos en riesgos corresponden a la identificación realizada por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática ς INEI. 
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materna a 48 lenguas indígenas u originarias, de las cuales 4 se hablan en los Andes, y 44 en la 

Amazonía.42 

 

En el III Censo de Comunidades Nativas 2017, fueron censadas un total de 2 703 comunidades 

nativas, de las cuales, sólo el 32% es decir 865 cuentan con establecimientos de salud. De este 

porcentaje, el 92,3% tiene Puesto/Posta de salud, el 5,0% cuenta con Centros de salud sin 

internamiento; y solo el 1,7% dispone de Centros de salud con internamiento. 

 

TABLA 41 COMUNIDADES NATIVAS CENSADAS CON ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR TIPO SEGÚN PUEBLO 

INDÍGENA U ORIGINARIO AL QUE DECLARARON PERTENECER, 2017 (ABSOLUTO Y PORCENTAJE) 

Pueblo indígena y 
originario 

  

Total de 
comunidades nativas 

censadas con 
establecimientos de 

salud 

Tipo de establecimiento de salud 

Puesto/ Posta de 
Salud 

Centro de salud sin 
internamiento 

Centro de salud con 
internamiento 

No declarado 

Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Total 865 100 798 92.3 43 5 15 1.7 33 3.8 

Ashaninka 172 100 159 92.4 7 4.1 2 1.2 7 4.1 

Awajún 149 100 140 94 14 9.4 2 1.3 3 2 

Kichwa 84 100 79 94 1 1.2 4 4.8 2 2.4 

Shipibo-Konibo 63 100 62 98.4 1 1.6 2 3.2 - - 

Shawi 55 100 46 83.6 1 1.8 2 3.6 6 10.9 

Achuar 48 100 44 91.7 2 4.2 1 2.1 1 2.1 

Kukama Kukamiria 47 100 43 91.5 - - - - 4 8.5 

Yanesha 36 100 34 94.4 2 5.6 - - - - 

Wampis 32 100 30 93.8 4 12.5 - - - - 

Urarina 28 100 26 92.9 1 3.6 - - 1 3.6 

Matsigenka 20 100 18 90 1 5 - - 2 10 

Yagua 18 100 14 77.8 1 5.6 2 11.1 1 5.6 

Ashaninka 16 100 16 100 - - - - - - 

Yine 13 100 11 84.6 2 15.4 - - 1 7.7 

Kandozi 12 100 11 91.7 - - - - 1 8.3 

Nomatsigenga 11 100 7 63.6 3 27.3 - - 2 18.2 

Harakbut 8 100 6 75 2 25 - - 1 12.5 

Kakataibo 8 100 7 87.5 - - - - 1 12.5 

Murui-Muinani 7 100 7 100 - - - - - - 

Tikuna 5 100 5 100 1 20 - - - - 

Bora 4 100 4 100 - - - - - - 

Kapanawa 4 100 4 100 - - - - - - 

Ese Eja 3 100 3 100 - - - - - - 

Mastanahua 3 100 3 100 - - - - - - 

 

42 Ministerio de Cultura. Política Nacional de Cultura al 2030, p. 43. 
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Pueblo indígena y 
originario 

  

Total de 
comunidades nativas 

censadas con 
establecimientos de 

salud 

Tipo de establecimiento de salud 

Puesto/ Posta de 
Salud 

Centro de salud sin 
internamiento 

Centro de salud con 
internamiento 

No declarado 

Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Cashinahua 2 100 2 100 - - - - - - 

Ikitu 2 100 2 100 - - - - - - 

Madja 2 100 2 100 - - - - - - 

Maijuna 2 100 2 100 - - - - - - 

Matsés 2 100 2 100 - - - - - - 

Sharanahua 2 100 2 100 - - - - - - 

Amahuaca 1 100 1 100 - - - - - - 

Arabela 1 100 1 100 - - - - - - 

Jibaro 1 100 1 100 - - - - - - 

Nahua 1 100 1 100 - - - - - - 

Quechuas 1 100 1 100 - - - - - - 

Secoya 1 100 1 100 - - - - - - 

Yaminahua 1 100 1 100 - - - - - - 

Nota: El número de comunidades nativas no suma el total ni el 100%, por ser una pregunta de respuesta múltiple. 
Fuente: INEI ς III Censo de Comunidades Nativas y I Censo de Comunidades Campesinas. 

En el III Censo de Comunidades Nativas 2017, se consultó al Apu, presidente/a o jefe/a de cada 

una de las comunidades nativas censadas, sobre la procedencia del personal de salud, que 

ascendería a 1 mil 866 personas, de los cuales el 61,4% tiene procedencia indígena y el 22,3% 

son de procedencia no indígena. 

En cuanto a la asistencia de salud, en el Censo precitado se registró que, de las 2 mil 703 

comunidades nativas censadas, en 743 el Apu, presidente/a o jefe/a declaró que en caso de 

enfermedad o accidente la población acude al enfermero/a, en 708 comunidades acuden al 

promotor/a de salud/ sanitario; en tanto que, en 742 comunidades la misma población se cura, 

es decir, no acuden ni consultan a otra persona.43 

Y, entre las principales enfermedades o accidentes en las comunidades, en 703 de ellas, la 

población de 1 mil 539 comunidades presentaron en los últimos 12 meses anteriores al censo, 

diarreas y vómitos; en 1 mil 124 hubo casos de uta, malaria, paludismo, fiebre amarilla o dengue; 

seguido de 1 mil 16 comunidades, donde la población registró desnutrición, anemia; así 

también, en 973 comunidades la población presentó parasitosis. 

 

TABLA 42 COMUNIDADES NATIVAS CENSADAS POR ENFERMEDADES O ACCIDENTES MÁS COMUNES 

Enfermedades o accidentes N° de comunidades 

Total de comunidades 2 703 

Diarreas y vómitos 1 539 

 

43 INEI, III Censo de Comunidades Nativas 2017, Tomo I, p. 74. 
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Enfermedades o accidentes N° de comunidades 

Uta o malaria, paludismo, fiebre 
amarilla o dengue 

1 124 

Desnutrición, anemia 1 016 

Parasitosis 973 

Mordedura de serpiente o arañas o 
rabia humana silvestre 

767 

Neumonía 691 

Fracturas, golpes 575 

Tuberculosis 469 

Alcoholismo 356 

Enfermedades de la piel 296 

Sífilis o VIH/SIDA u otras ETS 282 

Hepatitis A,B o C 119 

Otra 88 

Ninguna enfermedad o accidente 26 

No declarado 437 

Fuente: INEI, III Censo de Comunidades Nativas 2017, Tomo I, p. 78. 

 

En el mes de mayo el Foro Indígena de Abya Yala y cerca de una treintena de organizaciones 

indígenas de la región, crearon la Plataforma Indígena Regional Frente al COVID-19 άPor la Vida 

ȅ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎέΣ ȅ ŘŜǘŀƭƭŀǊƻƴ Ŝƴ ǎǳ ǇǊƛƳŜǊ ƛƴŦƻǊƳŜ άLos Pueblos Indígenas frente al COVID-мфέΣ 

que al menos unos 163 pueblos indígenas en Latinoamérica, estaban contagiados con el virus. 
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ILUSTRACIÓN 44 NÚMERO DE CASOS DE CONTAGIOS POR COVID-19 EN POBLACIONES DE AMÉRICA LATINA 

 
Fuente: https://www.dw.com/es/el-coronavirus-afecta-a-los-pueblos-ind%C3%ADgenas-y-los-amenaza-con-su-

desaparici%C3%B3n/a-54499640  

 

Se desconocen las cifras oficiales respecto a la población de pueblos indígenas y originarios 

infectados por COVID-19. Sin embargo, el Ministerio de Salud aprobó en junio del año 2020, las 

orientaciones y la conformación del Comando COVID Indígena, mediante Resolución Ministerial 

N° 386-2020-MINSA.  

Mujeres jefas de hogares 

Ante la pandemia del COVID-19, se ha evidenciado un impacto diferenciado en razón del género. 

En el caso de las mujeres las desigualdades de género han incrementado su situación de riesgo, 

como la mayor exposición a la violencia y la pérdida de medios de subsistencia.  

 

En este contexto, las mujeres jefas de hogar se encuentran en una situación vulnerable al ser 

responsables de su sistema familiar en los aspectos económico, social y afectivo. En el año 2019, 

el 31,2% de los hogares que equivale a alrededor de 2 millones 900 mil hogares fueron 

conducidos por mujeres, en tanto el 68,8% (6 millones 320 mil) tenían como jefe a un hombre. 

 

https://www.dw.com/es/el-coronavirus-afecta-a-los-pueblos-ind%C3%ADgenas-y-los-amenaza-con-su-desaparici%C3%B3n/a-54499640
https://www.dw.com/es/el-coronavirus-afecta-a-los-pueblos-ind%C3%ADgenas-y-los-amenaza-con-su-desaparici%C3%B3n/a-54499640
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ILUSTRACIÓN 45 PERÚ: JEFATURAS DE HOGAR SEGÚN SEXO, 2019 

 
Fuente: INEI. Estado de la Población Peruana 2020, Gráfico IV.15, p.48. 

 

Población vulnerable por ciclo de vida 

Niños, niñas y adolescentes. 

La pobreza afecta de manera distinta según el sexo, edad, origen étnico, discapacidad, entre 

otros grupos. La pobreza infantil tiene muchos rostros y ésta se traduce en la vida diaria de miles 

de niños, niñas y adolescentes del país. Así, el 31,0% de los menores de 5 años de edad se 

encuentran en situación de pobreza. Las situaciones de pobreza y de exclusión social vividas 

durante la infancia tienen consecuencias que acompañan a las personas que las han sufrido 

durante el resto de sus vidas. 

 

 

ILUSTRACIÓN 46 PERÚ: INCIDENCIA DE LA POBREZA POR GRUPOS DE EDAD, 2019 (PORCENTAJE RESPECTO A CADA 

GRUPO DE EDAD) 

Fuente: INEI. Estado de la Población Peruana 2020. 

 

Población Adulta Mayor ς PAM 

La población adulta mayor en el Perú constituye el 12,7% de población, que comprende un total 

de 4 140 400 habitantes. Es una población en riesgo ante la pandemia por el Covid-19, por el 
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padecimiento de algunas enfermedades crónicas, entre las que destacan: artritis, hipertensión, 

asma, diabetes, cáncer, TBC, entre otros. 

 

Al año 2019, casi 4 de cada 5 adultos mayores ha reportado padecer alguna enfermedad 

catalogada como crónica en el Perú. La situación sería aún más crítica en ámbitos como la Sierra 

Sur y la Costa Centro.  

 

ILUSTRACIÓN 47 POBLACIÓN ADULTA MAYOR CON ALGÚN PROBLEMA DE SALUD DE TIPO CRÓNICO Y NO CRÓNICO 

POR GRUPO DE EDAD, SEGÚN ÁMBITO GEOGRÁFICO, 2019 

 

 

En el año 2019, los adultos mayores desprotegidos representaban el 17,0% del total de la PAM. 

El 83,0% restante tenía algún tipo de seguro de salud. La gran mayoría, 44,4%, estuvieron 

afiliadas al Seguro Integral de Salud (SIS) y el 33,6% a EsSalud. 

 

Finalmente, de acuerdo con los reportes de población fallecida por COVID-19, la población 

adulta mayor (mayores de 60 años), representa el 69,42%. 
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ILUSTRACIÓN 48 POBLACIÓN FALLECIDA POR COVID-19, POR ETAPAS DE VIDA 

 
Fuente: MINSA. Sala Situacional COVID-19 al 30 de agosto de 2020 

 

En relación al Proyecto, no se han identificado grupos poblacionales vulnerables cercanos a las 

zonas de intervención destinadas a las nuevas infraestructuras de la sede del CDC y los Centros 

Macro Regionales Oriente, Norte y Sur. Todos los terrenos sin excepción se encuentran ubicados 

en zonas urbanas y que tienen un nivel de pobreza menor en relación con el promedio de sus 

respectivas provincias. Sólo en el caso del distrito de San Juan Bautista en Loreto, cuya condición 

de pobreza alcanza al 21.2% de su población, debe precisarse que los hogares cercanos al 

terreno del futuro centro macro regional Oriente, se caracterizan por pertenecer a un estrato 

alto en términos de ingreso per cápita en el ámbito distrital.  

 

5.2.6 Problemática y conflictividad social en la zona de interve nción del  

Proyecto ð Componente 2  
El seguimiento de la conflictividad social en el país es importante porque permite tener una 

mirada sobre la gobernabilidad de un territorio, en el cual se expresan los intereses y las 

prioridades del desarrollo nacional, regional o local, que promueven sus actores (ciudadanía, 

entidades y organizaciones públicas y privadas). Por ello, en el presente apartado, se propone 

una aproximación a la gobernanza del territorio nacional y de manera particular en las zonas de 

intervención del Proyecto donde se realizará la construcción y equipamiento de la Sede central 

del CDC y de los Centros Macro Regionales (Oriente, Norte y Sur), con la finalidad de identificar 

las demandas prioritarias que movilizan la propuesta, el apoyo o el rechazo de parte de los 

diversos grupos poblaciones y las iniciativas o respuestas de las autoridades locales, regionales 

o nacionales. 

 

Esta aproximación permitirá a la gestión del Proyecto orientar sus estrategias de información y 

participación de los diversos actores interesados o que tengan interés en los resultados del 

Proyecto. La manera de acercarse a dicho estado, será a través de la lectura de la conflictividad 

social. Se entenderá por conflictividad ŀ ŀǉǳŜƭ άǇǊƻŎŜǎƻ ŎƻƳǇƭŜƧƻ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ 

sociedad, el Estado y las empresas perciben que sus objetivos, intereses, valores o necesidades 

ǎƻƴ ŎƻƴǘǊŀŘƛŎǘƻǊƛƻǎ ȅ Ŝǎŀ ŎƻƴǘǊŀŘƛŎŎƛƽƴ ǇǳŜŘŜ ŘŜǊƛǾŀǊ Ŝƴ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΦέ44  

    

 

44  Defensoría del Pueblo. Reporte de Conflictos Sociales, agosto 2020, p. 3. 
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En el país, la conflictividad social es atendida mediante acciones de prevención, 

articulación/mediación y gestión que realizan dos instituciones, la Secretaría de Gestión y 

Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros y la Defensoría del Pueblo, cada una desde 

sus respectivas competencias. De acuerdo, al último Reporte de Conflictos Sociales de la 

Defensoría del Pueblo, en el mes de Agosto del año en curso se reportaron un total de 190 

conflictos sociales, los cuales se han incrementado en el actual contexto de emergencia 

sanitaria. De este total, 147 conflictos sociales se encuentran activos y 51 casos latentes. 

 

ILUSTRACIÓN 49 PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES REGISTRADOS POR MES, NOVIEMBRE 2019 ς NOVIEMBRE 2020 

(NÚMERO DE CASOS) 

 

 

A nivel nacional, las regiones con mayores casos de conflictividad social son Loreto (23 casos), 

Cusco (22 casos), Áncash (17 casos), Apurímac (15 casos) y Puno (14 casos). La intervención del  

Proyecto. coincide sólo con una de las zonas de mayor conflictividad social que es Loreto, 

mientras que Arequipa, Lima Metropolitana y Lambayeque, se ubican en la posición 19, 17 y 15 

de conflictividad social, respectivamente. 

 

TABLA 43 PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES POR ESTADO SEGÚN RELIGIÓN, SEPTIEMBRE  2020 

Región Total % Activo Latente Posición 

TOTAL 198 100.0 147 51  

Arequipa 4 2.0 4 0 19 

Loreto 23 11.6 21 2 1 

Lambayeque 5 2.5 3 2 15 

Lima Metropolitana 4 2.0 4 0 17 
Fuente: Defensoría del Pueblo. Reporte de Conflictividad N° 199, p.12. 
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Asimismo, esta misma entidad ha producido dos reportes especiales45  de conflictividad 

asociada a la pandemia en los siguientes temas: servicios de salud pública (demandas planteadas 

por el personal de este sector), actividad minera (demandas planteadas por los trabajadores 

mineros y comunidades), establecimientos penitenciarios (demandas planteadas por internos y 

por personal penitenciario), y traslados humanitarios y desplazamiento de personas (demandas 

planteadas por personas y familias que invocaban su derecho al retorno y a movilizarse hacia 

lugares de mayor protección)46. En materia de salud, se reportaron un total de 110 demandas 

del personal de salud. 

 

TABLA 44 REPORTES ESPECIALES: CONFLICTIVIDAD SOCIAL POR DEMANDAS EN SALUD FRENTE A LA PANDEMIA, MARZO ς 

MAYO 2020 (NÚMERO DE CASOS) 

Total de 
Casos 

Reporte 
1 

Reporte 
2 

 201 125 

N° de casos 
de salud 

50 60 

% de casos 
de salud 

24.9% 48% 

  Fuente: Defensoría del Pueblo. Informe Especial N° 026-2020-DP. Julio 2020, p. 13. 

 

Las demandas del personal de salud se centran en el limitado equipamiento de protección para 

el personal, inadecuada infraestructura y logística para atender los casos de coronavirus; 

pedidos de renuncia de algunos directores de hospitales y otorgamiento de un bono 

extraordinario equivalente a un sueldo. La particularidad de estas demandas es que vienen 

acompañadas de plantones, mensajes persistentes en las redes sociales, videos testimoniales 

de médicos o enfermeras, etc. 

 

A continuación, se destacan aquellos problemas y conflictos que se han presentado en las zonas 

de intervención del Proyecto:  

 

i. Provincia de Lima y Distrito de Chorrillos. 

Como parte del seguimiento de conflictividad social, en la ciudad de Lima, la SSGD de la PCM 

reportó el caso de la controversia entre la Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho y la 

Coordinadora por la Salud de San Juan de Lurigancho (CODISA) por la ubicación del Proyecto del 

nuevo Hospital distrital, el cual se encuentra en etapa de formulación y evaluación por parte del 

MINSA ς PRONIS. 

 

45  Primer reporte (16 de marzo al 08 de mayo) y segundo reporte (09 al 31 de mayo) 

46  Defensoría del Pueblo. Prevención y gestión de conflictos sociales en el contexto de la pandemia por el covid-19. Informe 

Especial N° 026-2020-DP. Julio 2020, p. 13.  
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Las entidades competentes, no han reportado, hechos de conflictos sociales en las 

inmediaciones de la futura sede del CDC en el distrito de Chorrillos; sin embargo, si es 

importante advertir que existe una problemática social latente por la disposición de maquinaria 

de recojo de desechos sólidos de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, que se encuentra 

ocupando parte del terreno del Instituto Nacional de Salud y también de la sección vial de la Av. 

Prolongación Matellini. 

ILUSTRACIÓN 50 PERÚ: ÁREA DEL INS QUE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORRILLOS, UTILIZA COMO DEPÓSITO 

 
Fuente: Equipo técnico de la formulación del Proyecto. UF ς INS. 

 

Este hecho ha sido expuesto en medios de comunicación de alcance nacional que recogieron los 

testimonios de varios vecinos afectados de la Urbanización Coovitens y de trabajadores del 

INS.47 

Otro problema social advertido en los alrededores del área del INS que se destinará al Proyecto 

es la inseguridad ciudadana. La jurisdicción policial encargada en esta área es la Comisaría de 

Villa Chorrillos, que de acuerdo con el Plan de Seguridad Ciudadana, es la segunda en recibir 

mayores denuncias por incidencias delictivas.48 

 

ii. Zona Selva: Región Loreto 

En la región Loreto, tanto la PCM como la Defensoría del Pueblo han reportado casos de 

conflictividad social, que por el contexto de la pandemia han enfatizado las demandas de 

diversas organizaciones de las comunidades y pueblos indígenas. Entre las demandas que se 

sintetizan en la tabla siguiente, sobresalen aquellas referidas a la dotación del servicio de agua 

 

47 Diario El Comercio de fecha 15 de marzo del 2020. Disponible en línea: https://elcomercio.pe/lima/sucesos/coronavirus-en-peru-

mayor-centro-de-descarte-del-virus-esta-rodeado-por-camiones-de-basura-en-chorrillos-video-noticia/?ref=ecr (Consulta 

realizada: 09.09.2020) 

48  CODISEC Chorrillos. Plan de Acción Local de Seguridad Ciudadana, Chorrillo 2019. 

 

https://elcomercio.pe/lima/sucesos/coronavirus-en-peru-mayor-centro-de-descarte-del-virus-esta-rodeado-por-camiones-de-basura-en-chorrillos-video-noticia/?ref=ecr
https://elcomercio.pe/lima/sucesos/coronavirus-en-peru-mayor-centro-de-descarte-del-virus-esta-rodeado-por-camiones-de-basura-en-chorrillos-video-noticia/?ref=ecr
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potable, instalación de planta de oxígeno, bonos económicos para enfrentar la crisis económica 

y disponibilidad de servicios de salud para la atención de población afectada. 

 

TABLA 45 PERÚ: LORETO: CONFLICTOS SOCIALES, JULIO ς AGOSTO 2020 

Provincia y distritos Demanda 

Datem del Marañón: 

Villa Saramiriza, capital del distrito de 
Manseriche 

Las CC.NN. de Nuevo Progreso, Chapis, Santa Rosa y 
Mayuriaga demandan al Ministerio de Vivienda 
Construcción y Saneamiento  (MVCS), priorizar la 
gestión de la propuesta tecnológica de dotación de 
agua potable (kits de agua potable) y demandan al 
gobierno se atiendan el problema ambiental, salud y 
social generado por el derrame de petróleo en el 
2019. 

Distrito de Morona 
 

La comunidad nativa Mayuriaga y la Federación de la 
Nacionalidad Wampis del Perú, demandan a la PCM la 
implementación efectiva del DL 1489, con acciones 
para la protección de los pueblos indígenas ante la 
pandemia del COVID-19. Acciones solicitadas: 
dotación de canastas alimentarias, pago de los 
programas sociales, bono universal, implementación 
de un puesto de salud en la comunidad. 
 

Multiprovincial 
Datem del Marañón y Loreto 

Persiste el descontento de las comunidades frente al 
incumplimiento del plan de remediación ambiental 
por parte de la empresa Frontera Energy. El 24 de 
noviembre, a través de la plataforma Observatorio 
Petrolero Amazonía Norte, las comunidades Kichwas, 
San Juan de Bartra, Andres Avelino Caceres, 12 de 
Octubre y nuevo Arenal, bases de la Federacion 
Organización de los pueblos indígenas kichwas 
amazónicos fronterizos del Perú y Ecuador OPIKAFPE, 
emitieron un pronunciamiento al respecto así como el 
cumplimiento de un adecuado plan de abandono del 
lote 192, por parte de la referida empresa.  

Provincia Loreto 

Provincia de Loreto 

Las comunidades Awajún se desplazaron hacia la 
Estación 5, para protestar contra el gobierno, ante la 
falta de atención de salud frente al COVID-19.  
Con el reinicio del diálogo en el mes de agosto, el 
Gobierno anuncia medidas inmediatas y la pronta 
aprobación del Plan de Cierre de Brechas.  

Villa Trompeteros 

Demandan al GORE Loreto cumplir con compromisos 
para que el MVCS financie el estudio definitivo del 
sistema de agua potable y saneamiento para esa 
localidad. 

Distrito de Shiviyacu 

Demanda poner en estado operativo la planta de 
oxígeno de Frontera Energy con capacidad para 
producir 30 balones al día en beneficio de la 
población. 
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Provincia y distritos Demanda 

Distrito de Urarinas 

La comunidad nativa Nuevo Progreso demanda a la 
empresa Pluspetrol el cumplimiento de obras 
pendientes desde el año 2015, entre las que figura un 
puesto de salud que se encuentra presuntamente a 
nivel de expediente técnico. 

Provincia de Requena:  

Distrito de Puinahua, 

Demandan al gobierno el cumplimiento al plan de 
cierre de brechas y atención de salud efectiva a las 
comunidades nativas ante el COVID-19. Este plan ya 
ha sido aprobado, pero se mantiene la situación de 
conflicto latente, ante la demanda de iniciar la 
concreción de las propuestas del Plan. 

Elaboración propia 

 

Cabe destacar que el pasado 28 de agosto, mediante Decreto Supremo N° 145-2020-PCM, se 

aprobó el Plan de Cierre de Brechas para la población del ámbito petrolero de las provincias de 

Datem del Marañón, Loreto, Alto Amazonas, Requena y Maynas, del departamento de Loreto. 

Este había sido uno de los instrumentos que antes de iniciar el estado de emergencia sanitaria 

en el país, era una de las principales demandas en la región.   

 

iii. Zona Norte: Lambayeque. 

En Lambayeque la Defensoría del Pueblo, reportó un total de 4 conflictos sociales.49 Sin 

embargo, ninguno de estos estuvo asociado a demandas en materia de salud o de impacto de la 

actual pandemia.  

 

iv. Zona Sur: Arequipa. 

En la provincia de Arequipa, un caso activo de conflictividad social se ubica en el distrito de La 

Joya, ubicado a 77.7 km. Del distrito Alto Selva Alegre.  

 

Este caso se sustenta en el reclamo de los pobladores del distrito ante el Gobierno Regional de 

Arequipa por la culminación de la planta de tratamiento de agua potable. De acuerdo al último 

reporte de Defensoría del Pueblo, existe diálogo para este caso en el que participan la 

Federación de Organizaciones Sociales por el desarrollo del distrito de La Joya (FOSDELJ) y el 

Gobierno Regional de Arequipa. 

 

 

49 Defensoría del Pueblo. Reporte de Conflictos Sociales N° 198, agosto, 2020. 
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5.2.7 Síntesis de la caracterización socioeconómica y gobernanza de las 

zonas donde se desarrollarán la sede del CDC y los centros macro 

regionales.  
El distrito de Chorrillo donde se ubicará la sede del CDC, pertenece a la zona de Lima Sur y su 

población representa el 3.7% de los habitantes de Lima Metropolitana y es en su totalidad de 

residencia urbana. Su población económicamente activa lo constituye el 64.40% de sus 

habitantes de 14 años a más y su nivel de ocupación llega al 95% de la PEA. Es importante 

destacar el nivel educativo alcanzado por la PEA distrital, donde 41% cuenta con educación 

secundaria y el 32% con estudios superiores concluidos (universitarios y no universitarios). Y 

respecto, a las ramas de actividad que más absorbe a la PEA, predomina el comercio (20%) 

seguido de las ramas de la industria manufacturera, actividades profesionales y de transportes 

y almacenamiento. Un poco más de la mitad de la PEA (53.5%) labora en el mismo distrito y 

realiza trabajos por cuenta propia (autoempleo) 

 

En el distrito no se han presentado situaciones de conflictividad social que alteren el orden, la 

economía en el territorio o las relaciones entre la ciudadanía y las autoridades distritales. Sin 

embargo, en el contexto de la emergencia sanitaria por el COVID-19, un grupo de vecinos 

(Urbanización de vecinos Coovitens) alertó a los medios de comunicación sobre la probable 

contaminación que produciría un estacionamiento municipal de camiones de recojo de 

desechos. Desde el mes de marzo, hasta el cierre del presente documento no se han generado 

alertas sobre esta demanda vecinal. 

 

Los centros macro regionales Oriente, Norte y Sur se encuentran ubicados en distritos cercanos 

a las capitales de los departamentos de Loreto, Lambayeque y Arequipa. Por su ubicación, son 

distritos predominantemente urbanos con servicios básicos disponibles y una población 

económicamente activa calificada, cuya actividad laboral es absorbida principalmente por las 

ramas económicas del comercio, el transporte y almacenamiento y las industrias manufactures. 

Sin embargo, es importante destacar que en los distritos de Lambayeque (Norte) y San Juan 

Bautista (Oriente) la agricultura y otras actividades productivas también absorben 

aproximadamente el 10% de la PEA, ubicando a esta actividad entre las tres primeras del rubro 

de actividades económicas predominantes. 

 

Respecto a las condiciones de gobernanza en las jurisdicciones que albergarán a los centros 

macro regionales, es importante destacar que de acuerdo con los últimos reportes de 

conflictividad social, estas zonas no han sido escenarios de algún hecho en particular. Sólo es 

importante destacar que, a escala regional, Loreto sigue siendo una de las regiones donde se 

presentan mayores casos de conflictividad en relación con las demandas de las poblaciones 

indígenas y pueblos originarios. 

 



 

 

 

Página 133 de 255 

 

Debido al contexto de la pandemia, las poblaciones indígenas en la Amazonía peruana 

reorientaron en sus plataformas de demandas, enfatizando en proyectos vinculados al acceso 

de servicios básicos y la salud  

Como resultado del diálogo y las negociaciones entre las organizaciones representantes de los 

pueblos indígenas y originarios del departamento de Loreto y el Poder Ejecutivo, se aprobó el 

pasado 28 de agosto, mediante Decreto Supremo N° 145-2020-PCM, el Plan de Cierre de Brechas 

para la población del ámbito petrolero de las provincias de Datem del Marañón, Loreto, Alto 

Amazonas, Requena y Maynas, del departamento de Loreto. 

 

En la zona norte, la agenda de demandas ha estado asociada a lentitud de ejecución de obras 

para la reconstrucción de infraestructura afectada por el Fenómeno del Niño. Sin embargo, en 

el actual contexto de pandemia, no se presentaron situaciones de conflictividad social como las 

que se presentaron en la zona oriente del país.  

 

En conclusión, la pandemia también ha impactado en la reconfiguración de las situaciones de 

conflictividad social que han estado latentes en diversas regiones del país y que ahora suman o 

reorientan sus prioridades en demandas por la ampliación de servicios de salud, dotación de 

servicios básicos y bonos para las familias que permitan sobrellevar la crisis económica 

acentuada en este contexto. Asimismo, se ha incrementado una conciencia ciudadana en 

relación a la prevención de infecciones y enfermedades, que tengan como origen la carencia de 

servicios básicos y la presencia de espacios o prácticas del entorno físico que sean potenciales 

focos de infección y problemas de salud para las familias.  

Si bien ninguno de los conflictos reportados en las zonas de intervención del Proyecto tiene una 

relación directa con este, ni con la entidad responsable de su implementación; es importante 

considerar la conflictividad activa o latente en las zonas de intervención que en ocasiones 

pueden generar un efecto de arrastre al verse involucrado el sector que es demandado por los 

actores regionales y locales. Por ello, es importante que una lectura de estos escenarios de la 

cultura política en las regiones sea considerada como un insumo para las acciones de 

articulación y coordinación entre la gestión del Proyecto y las autoridades y actores regionales 

y locales.  
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6 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES Y SOCIALES 

6.1 Identificación de riesgos e impactos ambientales  de 

salud y seguridad (ASS)  
La identificación de impactos relacionados a las intervenciones de infraestructura del Proyecto 

se ha llevado a cabo de modo general para el conjunto de las 5 infraestructuras ubicadas en las 

regiones de Lima (2), Loreto (1), Lambayeque (1) y Arequipa (1). Se incluye en la tabla también 

los riesgos e impactos asociados al equipamiento de 21 laboratorios regionales de salud pública. 

TABLA 46 RIESGOS E IMPACTOS ASS DE LA IMPLEMENTACIÓN, EQUIPAMIENTO Y OPERACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURAS DEL PROYECTO  

Etapa Actividades Impactos Riesgos 

Planificación 

Levantamiento topográfico, estudios de suelo 

y monitoreos ambientales 

Alteración temporal de la calidad 

del aire por generación de polvo 

Accidentes ocupacionales (caídas 

al mismo nivel, caídas con carga) 

Estudio de suelos: Se realizarán sondajes 

eléctricos verticales y calicatas para la 

identificación estratigráfica, que ocasionará 

polvo y ruidos moderados temporales. 

Alteración del nivel sonoro y 

calidad del aire. 

Accidentes ocupacionales (caídas 

al mismo nivel, caídas con carga) 

Transporte de equipos: Generará consumo de 

combustible y emisiones. 

Alteración la calidad del aire, 

afectación de la calidad del suelo, 

alteración temporal del tráfico. 

Accidentes ocupacionales (caídas 

al mismo nivel, caídas con carga) 

Accidentes en la comunidad 

Construcción y 

equipamiento de las 5 

infraestructuras 

ubicadas en las 

regiones de Lima (2), 

Loreto (1), 

Lambayeque (1) y 

Arequipa (1) y 

equipamiento de 21 

laboratorios regionales 

de salud pública. 

Limpieza y desbroce. Incluye el manejo y 

disposición de residuos sólidos / material 

excedente, incluyendo residuos peligrosos 

(p.ej., asbestos). 

En el caso de la infraestructura del Centro 

Macrorregional Oriente (Loreto), se realizará 

la remoción de árboles y especies que ocupan 

la huella de esta infraestructura. 

Alteración de la calidad del aire y 

alteración de la calidad del suelo 

por generación de residuos;  

Impactos a la salud por detrimento 

de la calidad de suelo, del aire y 

presencia de vectores. 

Alteración permanente de un 

remanente de bosque. 

 

Alteración del hábitat de fauna 

silvestre presente en la huella de la 

infraestructura. 

Pérdida de recurso forestal y de 

fauna silvestre  

 

Riesgo de accidentes 

ocupacionales y de terceros. 

Implementación de cerco y guardianía: 

Ocasionará ruidos, ocupación temporal de la 

vía pública, generación de residuos de pintura 

y solventes, vertidos al alcantarillado. 

Variación temporal del nivel sonoro 

habitual; alteración del tráfico. 

Riesgo de alteración temporal de 

la carga de aguas residuales a la 

red de alcantarillado por vertidos 

de limpieza de herramientas y 

vertidos de insumos residuales 

(solventes orgánicos, pintura, etc.); 

Accidentes ocupacionales, 

Accidentes de terceros. 

Excavación y nivelación: Generará material 

particulado suspendido (polvo), uso de 

combustible por maquinarias que ocasionarán 

emisiones, posibles derrames de grasa e 

hidrocarburos, ruidos y vibraciones por el uso 

de maquinaria, hallazgos fortuitos. 

Alteración temporal de la calidad 

del aire, variación de la calidad del 

suelo; manejo y disposición 

inadecuada de residuos sólidos / 

material excedente, incluyendo 

residuos peligrosos (p.ej., asbestos) 

Afectación por ruido a 

trabajadores. 

 

Riesgos de accidentes 

ocupacionales y de terceros. 
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Etapa Actividades Impactos Riesgos 

Traslado de maquinaria: Ocasionará 

emisiones, consumo de combustible, posibles 

derrames de hidrocarburos. 

Alteración temporal de la calidad 

del aire; posible alteración de la 

calidad del suelo; alteración del 

tráfico. 

Riesgo de accidentes laborales y a 

terceros; derrames de 

combustibles. 

Movimiento de tierras: Vibraciones, material 

particulado (polvo), ruido, emisiones,  

Alteración temporal de la calidad 

del aire; variación temporal del 

nivel sonoro; molestias a la 

comunidad por ruido, polvo, 

disturbios visuales, manejo y 

disposición inadecuada de residuos 

sólidos y material excedente; 

alteración del tráfico; manejo y 

disposición inadecuada de residuos 

sólidos / material excedente, 

incluyendo residuos peligrosos 

(p.ej., asbestos) 

Riesgo de accidentes laborales y a 

terceros; derrames de 

combustibles; gestión inadecuada 

de hallazgos fortuitos; 

Obras Civiles: Residuos de construcción y 

demolición, residuos de solventes orgánicos 

(envases, trapos, etc.), bloqueo temporal del 

tránsito vehicular y peatonal, 

Posible alteración de la calidad del 

suelo, alteración de la calidad del 

aire, alteración del nivel sonoro, 

alteración temporal del tránsito 

vehicular; molestias a la comunidad 

por ruido, polvo, disturbios 

visuales; manejo y disposición 

inadecuada de residuos sólidos / 

material excedente, incluyendo 

residuos peligrosos (p.ej., asbestos) 

Riesgo de accidentes ocupacionales  

Accidentes que involucren a 

terceros; gestión inadecuada de 

hallazgos fortuitos; 

Equipamiento: carga, traslado y descarga 

Afectación del tránsito. 

Alteración del nivel sonoro por 

trabajos de descarga. 

Riesgos de accidentes en la carga 

de equipos (caídas a distinto nivel, 

atrapamientos, golpes), accidentes 

vehiculares (choques, despiste, 

atropellos). 

Equipamiento: instalación 

Posible alteración del suelo por 

manejo inadecuado de residuos 

peligrosos y no peligrosos 

Riesgos de caídas, atrapamiento, 

golpes, cortes. 

Riesgo eléctrico en la instalación y 

operación de equipamiento. 

Acabados y jardinería:  Vertimientos de 

solventes y pinturas vertimientos a la red de 

alcantarillado, residuos de construcción y 

demolición. 

Afectación temporal a la 

composición de aguas residuales. 

Riesgos a la salud por exposición a 

solventes orgánicos en ambientes 

cerrados. 

Funcionamiento 

(Operación y 

Mantenimiento) 

Traslado de equipos: Emisiones de vehículos; 

consumo de combustible, ruido, posibles 

derrames de hidrocarburos y grasas. 

Afectación temporal de la calidad 

del aire, niveles sonoros y posible 

alteración de la calidad del suelo; 

alteración del tráfico 

Riesgo de accidentes laborales. 

Traslado de Insumos y Reactivos: Emisiones 

de vehículos, ruido, consumo de combustible, 

posibles derrames de hidrocarburos y grasas, 

posibles derrames de reactivos. 

Afectación temporal de la calidad 

del aire, niveles sonoros y posible 

alteración de la calidad del suelo; 

alteración del tráfico 

Riesgo de accidentes de tránsito y 

afectación a terceros por derrames. 
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Etapa Actividades Impactos Riesgos 

Operaciones de laboratorio: Generación de 

residuos contaminados con reactivos, 

residuos de cultivos biológicos, reactivos 

caducados, emisiones de hornos o muflas, 

vapores de solventes y compuestos orgánicos 

volátiles, vertimientos diversos al 

alcantarillado, residuos de EPP y vestuario 

usados. Manipulación de vectores 

infecciosos. 

Posible alteración a la calidad del 

suelo, variación de la calidad del 

aire, alteración de la concentración 

de aguas residuales en la red de 

alcantarillado, posibles daños a la 

salud. 

 

Alteración de la calidad de aire, agua 

y suelo por manejo inadecuado de 

residuos biológicos, biológico-

infecciosos, residuos químicos o 

materiales peligrosos. 

 

 

Riesgos de accidentes laborales 

durante la operación de los 

laboratorios debido a una mala 

adherencia a normas de 

bioseguridad o falta de protocolos y 

estándares adecuados en materia 

ASS. 

Riesgos a la salud y seguridad de los 

trabajadores por manejo 

inadecuado de reactivos, residuos 

biológicos, biológico-infecciosos, 

residuos químicos o materiales 

peligrosos. 

Efectos adversos para la 

comunidad por deficiente 

retención de microorganismos 

debido a accidentes o 

emergencias.  

Riesgo de daños ambientales (i.e., 

contaminación) por la no 

adherencia a medidas necesarias 

para el manejo de residuos 

biológicos, biológico-infecciosos, 

residuos químicos y / u otro tipo de 

bioproductos o insumos peligrosos. 

Operación de equipos ς bajas y recambios. 

Alteración posible de la calidad de 

agua y suelos por manejo 

inadecuado de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos 

reemplazados. 

Riesgos eléctricos durante la 

desinstalación 

Almacenamiento de insumos químicos: 

Residuos de reactivos caducados, 

vertimientos resultantes de la limpieza. 

Posible alteración a la calidad del 

suelo, posible alteración de la 

concentración de contaminantes en 

las aguas residuales en la red de 

alcantarillado. 

Posibles accidentes ocupacionales, 

riesgos a la salud de la comunidad. 

 

Riesgo de reacciones o incendios 

por incompatibilidad de residuos 

en el almacenamiento. 

Cierre de operaciones 

Desmontaje de equipos: Generará polvo, 

residuos de partes inservibles de aparatos de 

laboratorio, vertimientos de agua residual de 

limpieza al alcantarillado. 

Afectación temporal a la calidad del 

aire, afectación a la calidad del 

suelo, incremento de la carga del 

vertido al alcantarillado. 

Riesgo de accidentes ocupacionales  

Desmontaje de equipos: Generará polvo, 

residuos de partes inservibles de aparatos de 

laboratorio, vertimientos de agua residual de 

limpieza al alcantarillado. 

Afectación temporal a la calidad del 

aire, afectación a la calidad del 

suelo, incremento de la carga del 

vertido al alcantarillado. 

Riesgo de accidentes ocupacionales  

Desmantelamiento de infraestructuras 

aligeradas: Se generará residuos de materiales 

de preformados en desuso, madera, residuos 

Afectación a la calidad del aire. 
Posible afectación del suelo  
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Etapa Actividades Impactos Riesgos 

peligrosos, residuos de aparatos de 

laboratorio (RAEE), polvo, herramientas en 

desuso. 

Riesgo de accidentes ocupacionales 

y de terceros. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

6.2 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS SOCIALES 
La identificación de los riesgos e impactos sociales se realiza considerando la información de la 

caracterización socioeconómica de las zonas de intervención del componente 2 del Proyecto. 

Las situaciones de conflictividad social que fueron monitoreadas y reportadas por los entes 

competentes en la materia y, los intereses de las partes afectadas o partes interesadas en los 

resultados del Proyecto. Para ello se presenta previamente la identificación de las partes 

interesadas del Proyecto por zona de intervención para los procesos constructivos de la sede del 

CDC y los centros macro regionales. 

6.2.1 Partes afectadas e interesadas del  Proyecto.  
Por la naturaleza del Proyecto que interviene de manera directa con aquellas instancias que 
forman parte o tienen responsabilidades funcionales de alcance nacional, regional y local, en el 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública, no se han detectado partes afectadas que pudieran 
recibir impactos negativos generados por el Proyecto. pero sí partes que serán fortalecidas o 
beneficiadas con el mismo. Al respecto, se considerarán como partes interesadas aquellas de 
tipo territorial en las zonas de intervención de los procesos constructivos del CDC y los centros 
macro regionales. 

Se definen como partes interesadas de tipo territorial, a aquellas organizaciones, instituciones 
o grupos poblacionales que, por su ubicación, serían cercanas o colindantes con las futuras 
infraestructuras que realizará el Proyecto en el distrito de Chorrillos y Centros Macro Regionales 
en las regiones de Loreto, Lambayeque y Arequipa. 

A continuación, se enumeran a las partes interesadas en los territorios señalados y su relación 
con el Proyecto: 

 

TABLA 47 PARTES INTERESADAS Y SU RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Parte interesada Relación con el proyecto 

Chorrillos 

Municipalidad Distrital de Chorrillos En la jurisdicción de este gobierno local se realizará el proceso 
constructivo de la Sede del CDC y se relaciona con el Proyecto en la 
etapa de ejecución por ser responsable de otorgar las licencias de 
construcción, remodelación o demolición, en el marco de sus 
competencias u otras que sean requeridas por el Proyecto. 

Institución Educativa Virgen del 
Morro Solar 

Se relaciona con el Proyecto por ser una institución educativa que 
colinda con el terreno del INS. Por la emergencia sanitaria no hay 
presencia de la comunidad educativa; sin embargo, el 
restablecimiento de las actividades educativas en el país podrían 
coincidir con el cronograma de ejecución del proceso constructivo del 
Proyecto. 
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Parte interesada Relación con el proyecto 

Juntas vecinales de los asentamientos 
humanos residentes en los 
alrededores del INS. 

Juntas Vecinales de los AA.HH. Santa Teresita de Villa, Virgen del 

Morro Solar de Chorrillos, San Pedro, Asociación de Familias 

Cooperativa de los Trabajadores del INS. Su relación con el Proyecto 

es como población colindante con interés de conocer los posibles 

riesgos o impactos ambientales y sociales del Proyecto. 
 

Juntas Vecinales de Seguridad 

Ciudadana50 
 

Organización vecinal con presencia activa en el territorio cuyo interés 

es la mejora de la seguridad ciudadana en el distrito. Se relaciona con 

el Proyecto por su interés de contar con un cerco que contribuya con 

la disminución de las incidencias delictivas alrededor del INS.  

Asociación de vecinos Coovitens. Organización vecinal que informó a medio de comunicación nacional 

(El Comercio) sobre la demanda social que sostienen ante la 

Municipalidad Distrital de Chorrillos por el estacionamiento de 

camiones de recojo de residuos sólidos cerca al ingreso del INS en la 

sección vial de la Av. Prolongación Matellini. 

No tiene una relación directa con el Proyecto; sin embargo, si su 

demanda no es atendida, podrían expresar su malestar en la vía 

pública durante la etapa de ejecución. 

Loreto 

Centro de Investigación en 
Enfermedades Tropicales ς CIETROP 
άałȄƛƳŜ YǳŎȊȅƴǎƪƛέ 

Es un órgano adscrito al INS, que se ubica dentro del terreno del que 
dispone la Facultad de Medicina Veterinaria de la UNMSM en Loreto. 
Sus instalaciones se ubicarían frente al Centro Macro Regional 
Oriente.  

Facultad de Medicina Veterinaria de 
la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos 

Es la entidad que ha cedido al INS el terreno para el funcionamiento 
del CIETROP. El terreno cuenta con áreas disponibles donde se 
desarrollaría el proceso constructivo del Centro Macro Regional 
Oriente del Proyecto. 

Municipalidad Distrital San Juan 
Bautista 

Es el órgano de gobierno local de la jurisdicción donde se ubicará el 
Centro Marco Regional Oriente. Se relaciona con el Proyecto en la 
etapa de ejecución por ser responsable de otorgar las licencias de 
construcción, remodelación o demolición, en el marco de sus 
competencias. 

Lambayeque 

Universidad Nacional Pedro Ruíz 
Gallo 
 

Es una institución de educación superior universitaria que rige sus 
funciones en el marco de la Ley N° 30220, Ley Universitaria. En los 
terrenos de esta institución se construirá la infraestructura del Centro 
Macro Regional Norte. Se relaciona con el Proyecto en su etapa de 
formulación para los trámites de cesión del terreno. 

Municipalidad Provincial de 
Lambayeque 
 

En la jurisdicción de este gobierno local se realizará el proceso 
constructivo del Centro Macro Regional Norte y se relaciona con el 
Proyecto en la etapa de ejecución por ser responsable de otorgar las 
licencias de construcción, remodelación o demolición, en el marco de 
sus competencias. 

 

50  Organizaciones sociales de base, promovidas por la Policía Nacional del Perú, que tienen por misión desarrollar actividades 

preventivas, informativas y de proyección social en apoyo a la PNP, para mejorar la seguridad ciudadana mediante el trabajo 

voluntario no remunerado y participativo, promueven y desarrollan programas de prevención y servicio a la comunidad. 

(Artículo 2° Concepto de juntas vecinales de seguridad ciudadana promovidas por la Policía Nacional del Perú, en la Ley N° 

29701) 



 

 

 

Página 139 de 255 

 

Parte interesada Relación con el proyecto 

Arequipa 

Municipalidad Distrital de Alto Selva 
Alegre. 

En la jurisdicción territorial de este órgano de gobierno local se 
ubicará el Centro Macro Regional Sur y se relaciona con el Proyecto 
en la etapa de ejecución por ser el responsable de otorgar las licencias 
de construcción, remodelación o demolición, en el marco de sus 
competencias.  

Puesto de Salud San Juan Bautista. 
 

Es un servicio de salud que se relaciona con el Proyecto porque dada 
su ubicación sería colindante con el Centro Macro Regional Sur. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

6.2.2 Riesgos e impactos sociales en los procesos constructivos de la 

Sede del CDC y los Centros Macro Regionales.  
Conforme a lo señalado en el numeral precedente, el Proyecto no generaría afectaciones o 

impactos negativos en los entornos sociales o en las poblaciones cercanas o colindantes con las 

infraestructuras que se desarrollarán en los distritos de Chorrillos (Sede CDC), San Juan Bautista 

(Loreto), Lambayeque (Lambayeque) y Alto Selva Alegre (Arequipa). Sin embargo, son posibles 

algunas alteraciones en la dinámica o ejercicio de funciones de las partes interesadas, sobre 

todo en la etapa de ejecución del Proyecto y de manera particular en la fase de ejecución de 

obras.  

Estas posibles afectaciones no se presentarían en todas las partes interesadas sino sólo en 

algunas. Para ello se ha considerado como un criterio la condición de cercanía que tienen las 

partes interesadas con los procesos constructivos. Al respecto, los únicos terrenos donde se 

ejecutaría la nueva infraestructura del Proyecto que cuentan con poblaciones y entidades 

colindantes serían aquellos ubicados en los distritos de Chorrillos, Alto Selva Alegre y San Juan 

Bautista. En tal sentido, quedará excluido en la tabla siguiente, los posibles riesgos en el distrito 

de Lambayeque. 
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TABLA 48 POSIBLES RIESGOS O TEMAS DE PREOCUPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS 

Partes interesadas 
Posibles riesgos o temas de preocupación 

de las partes interesadas 
Etapa del Proyecto 

Distrito de Chorrillos    

I.E. Virgen del Morro Solar 

Posible interferencia del proceso 
constructivo con los horarios de las 
actividades educativas. 
 
Posible desinformación de la comunidad 
educativa sobre el desarrollo y 
funcionamiento del Proyecto que genere 
algún temor sobre afectación a la salud.   

Ejecución 
 
 
 
Ejecución y Operación. 

AA.HH. Santa Teresa de 
Chorrillos, AA.HH. Santa 
Teresita de Villa, Virgen del 
Morro Solar de Chorrillos, 
AA.HH. San Pedro, 
Agrupación de Familias 
Cooperativa de los 
Trabajadores del Instituto 
Nacional de Salud 

Posible desinformación sobre las 
actividades que ejecuta e implementa el 
Proyecto que genere algún temor sobre 
afectación en la salud de la población que 
reside en los alrededores del INS. 

Formulación, ejecución y 
operación. 

Arequipa 

P.S. San Juan Bautista 
Posibles alteraciones en la atención del 
servicio brindado/ funcionamiento a la 
comunidad por la ejecución de las obras. 

Ejecución 

Población usuaria de los 
servicios del P.S. San Juan 
Bautista 

Posibles expresiones de incomodidad por 
las alteraciones en la atención del servicio 
de salud. 
 
Desinformación/ Expectativa sobre los 
servicios que se brindarían en la nueva 
infraestructura colindante al Puesto de 
Salud.  

Ejecución 
 
 
 
Ejecución 

Loreto 

CIETROP 
Posibles alteraciones en la atención o 
funcionamiento de sus servicios por la 
ejecución de las obras. 

Ejecución 

Elaboración propia. 

Los posibles riesgos o temas de preocupación social de las partes interesadas están asociados a 

dos aspectos: el manejo de información sobre las actividades que desarrolla el Proyecto en el 

territorio y la adecuación de los servicios cercanos durante la etapa de ejecución de un Proyecto 

cercano. En ambos casos, la divulgación oportuna del Proyecto y las medidas para prevenir estas 

preocupaciones son importantes en el proceso participativo que el Proyecto desarrolla con el 

Plan de Participación de las Partes Interesadas. 

Entre las partes interesadas identificadas, no sólo se proyectan algunos riesgos o 

preocupaciones, sino también algunos beneficios en el entorno social con la ejecución del 

Proyecto. Al respecto, la representación de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana señala 

que las mejoras que se realicen en el cerco perimétrico con el proceso constructivo de la Sede 

del CDC en Chorrillos contribuirían con espacios más seguros. 
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7 PROCESO DE GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL 

7.1 Listado de Exclusi ones  de l Proyecto  
En este acápite se mencionan las intervenciones que, debido a sus elevados riesgos en materia 

ambiental, de salud y seguridad, no serán financiadas por el Proyecto. El listado de exclusión 

considera que el Proyecto: (i) no implica la adquisición de terrenos para la construcción de 

infraestructuras; (ii) no incluye la construcción, remodelación, rehabilitación o equipamiento de 

establecimientos de atención de personas; (iii) no contempla intervenciones en centros de 

cuarentena o aislamiento o centros de vivienda asistida y, en suma, (iv) no contempla la atención 

médica a personas. 

Ninguna de las infraestructuras a desarrollarse, como parte del Proyecto, podrá estar ubicada 

en: 

a. Zonas de riesgo definidas por el Centro Nacional de Estimación, Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres. 

b. Hábitats naturales ni hábitats naturales críticos (p.ej., áreas protegidas, incluyendo 

áreas de conservación regional, y sus zonas de amortiguamiento).  

c. Espacios de aprovechamiento de recursos naturales por parte de comunidades.  

d. Espacios de importancia cultural o histórica, sean estos registrados en el Ministerio de 

Cultura o no. 

e. Zonas de franja marginal de cauces de ríos o quebradas. 

 

Del mismo modo, en el caso de las actividades de equipamiento: 

f. El Proyecto no podrá financiar equipos correspondientes a aquellos necesarios para 

realizar actividades de investigación correspondientes a un nivel de bioseguridad 04 en 

el marco del acuerdo suscrito entre el INS y el Banco Mundial. 

g. No se equiparán laboratorios regionales de salud pública que no cuenten con la 

infraestructura y procesos necesarios a fin de asegurar una adecuada gestión y 

disposición final de los residuos peligrosos y no peligrosos a generar durante la 

operación de los mismos.  

 

9ƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ ƝǘŜƳ άƎέ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŀ fin de verificar que efectivamente los laboratorios a equipar 

cuenten con la infraestructura y procesos necesarios, se ha elaborado el Checklist «Lista de 

Verificación de instalaciones y Equipamiento para la Gestión de Desechos Peligrosos» 

incorporado en el Anexo 05 del presente documento. Las entidades receptoras podrán ajustar 

sus operaciones de gestión de desechos de manera directa o mediante la contratación de 

servicios de empresas especializadas, de modo que se cumpla con los requerimientos legales y 

los compromisos del presente Marco de Gestión Ambiental y Social y anexo correspondiente. 

 

La verificación del cumplimiento de estas exclusiones, así como del análisis de lo contenido en 

el Checklist para las actividades de equipamiento de laboratorios, estará a cargo del especialista 

ambiental del Equipo de Gestión del Proyecto. El especialista ambiental deberá revisar los 
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términos de referencia para las actividades de adquisición de equipos antes del lanzamiento de 

los procesos de licitación correspondientes, para lo cual deberá coordinar de cerca con los 

responsables de elaboración y supervisión de los documentos equivalentes51, así como con el 

especialista de adquisiciones. Asimismo, en relación a los terrenos para las infraestructuras, 

deberán desarrollarse los estudios de campo y/o gabinete durante el proceso de elaboración de 

instrumentos de gestión ambiental y social (IGAS, ver sección 7.3) que verifiquen la no 

trasposición de los emplazamientos con alguna de las condiciones del listado de exclusión 

detallado, para lo cual se deberá contrastar los mapas arqueológicos, de zonificación, de riesgos 

físicos, entre otra información, con la situación verificada en campo.   

7.2 Obtención de permisos  
La implementación de las infraestructuras requiere diversos permisos y autorizaciones en 

función de su magnitud y ubicación. A continuación, se presentan los principales procedimientos 

que se deben considerar en las etapas de planificación (algunos conducentes a la certificación 

ambiental ante la entidad ambiental competente) y ejecución de infraestructuras. 

 

TABLA 49 AUTORIZACIONES Y PERMISOS REQUERIDOS EN LA PLANIFICACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Permiso/Autorización requerido para cada 

infraestructura a implementar Entidad que otorga el permiso 

Certificado de Compatibilidad de uso de suelos. 

Municipalidad 

correspondiente a cada 

infraestructura del Proyecto. 

Certificado de inexistencia de restos arqueológicos ς 

CIRA 
Ministerio de Cultura 

Aprobación del Plan de Monitoreo Arqueológico Ministerio de Cultura 

Opinión Técnica Favorable para el otorgamiento de 

autorización de vertimiento, reuso, vertimiento cero 

o de recirculación. 

Dirección General de Salud 

Ambiental (DIGESA) 

Opinión Técnica Favorable del Sistema de 

tratamiento y disposición sanitaria de aguas 

residuales domésticas y municipales para 

vertimientos y reúso 

Dirección General de Salud 

Ambiental (DIGESA) 

  Fuente: Elaboración propia 

 

En la etapa de planificación (elaboración del expediente técnico e instrumento de gestión 

ambiental y social de cada infraestructura), el especialista ambiental del EGP es el encargado de 

asegurar la obtención oportuna de los permisos señalados, en estrecha coordinación con la(s) 

empresa(s) consultora(s), incluida la certificación ambiental ante la entidad ambiental 

 

51 En el marco del Invierte Pe, los Documentos Equivalentes están constituidos por las especificaciones técnicas, términos de 

referencia u otros documentos de carácter técnico de un Proyecto que definen las características de un bien o servicio de un 

componente del proyecto, distinto a una infraestructura. 
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competente. Para este efecto, los documentos de licitación (DDLs) de elaboración de expediente 

técnico e instrumentos de gestión ambiental y social deberán contener las provisiones 

correspondientes. El especialista ambiental del EGP deberá participar durante el proceso de 

elaboración de los DDLs mencionados y proveer los insumos correspondientes. Los DDLs 

deberán contar con la No Objeción del Banco Mundial antes del lanzamiento de los procesos.  

 

TABLA 50 AUTORIZACIONES Y PERMISOS REQUERIDOS EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Permiso/Autorización 
Entidades  

INS Chorrillos ς Lima 

Entidad 

Centro Macrorregional 

Sur ς Arequipa 

Entidad 

Centro Macrorregional 

Norte ς Lambayeque 

Entidad 

Centro Macrorregional 

Oriente ς Loreto 

Certificado de factibilidad de 

servicios eléctricos. 
Luz del sur 

Sociedad Eléctrica del 

Sur Oeste-SEAL 

Empresa Regional de 

Servicio Público de 

Electricidad del Norte S.A. 

Electro Oriente. 

Certificado de factibilidad de 

servicios de agua potable y 

alcantarillado. 

SEDAPAL S.A. SEDAPAR S.A. EPSEL S.A. SEDALORETO S.A. 

Certificado de servicios de 

abastecimiento de gas 
CALIDDA. S.A.  FENOSA. SA. QUAVII No disponible 

Autorización de la interferencia 

de vías por ejecución de obras 

públicas. 

Municipalidad 

Metropolitana de Lima 

Municipalidad distrital 

de Alto Selva Alegre. 

Municipalidad Provincial 

de Chiclayo 

Municipalidad Distrital 

de San Juan Bautista. 

Licencia de obra 
Municipalidad distrital 

de Chorrillos 

Municipalidad distrital 

de Alto Selva Alegre. 

Municipalidad distrital de 

Lambayeque 

Municipalidad Distrital 

de San Juan Bautista. 

Autorización de desbosque - - - SERFOR 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la etapa de implementación de las infraestructuras del Proyecto (construcción) el especialista 

ambiental del EGP es el encargado de asegurar la oportuna obtención de los permisos señalados. 

Para este efecto, los documentos de licitación (DDLs) de construcción deberán contener las 

provisiones correspondientes. El especialista ambiental del EGP deberá participar durante el 

proceso de elaboración de los DDLs mencionados y proveer los insumos correspondientes. Los 

DDLs deberán contar con la No Objeción del Banco Mundial antes del lanzamiento de los 

procesos. 

Durante la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto, el INS será responsable de la 

obtención de permisos y el cumplimiento de los compromisos ambientales necesarios. 

Las infraestructuras se encuentran en áreas urbanas consolidadas o en zonas de expansión 

urbana e industrial. En todos los casos se deberá tomar en cuenta lo establecido por el Decreto 

Supremo N° 003 ς 2014 ς MC, Reglamento de Intervenciones Arqueológicas relacionadas al 

patrimonio cultural tangible, que incluye bienes muebles o inmuebles, sitios, estructuras, grupos 
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de estructuras, y características naturales y paisajes que tienen importancia arqueológica, 

paleontológica, histórica, arquitectónica, religiosa o estética, u otro tipo de importancia cultural. 

Este reglamento exige la tramitación de un Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos 

(CIRA) en los casos en los que esta inexistencia deba ser corroborada, y de un Plan de Monitoreo 

Arqueológico (PMA) en aquellos casos que impliquen obras bajo superficie (ver tabla 45). 

 

TABLA 51 CONSIDERACIONES SOBRE ASPECTOS ARQUEOLÓGICOS POR CADA INFRAESTRUCTURA 

Infraestructura Consideraciones sobre aspectos arqueológicos 

INS Sede Central Chorrillos 

Se ejecutarán 02 infraestructuras (CDC y Plataformas tecnológicas) sobre 
infraestructura preexistente, no requiere CIRA. 
 
Se encuentran polígonos de áreas catastradas por el Ministerio de Cultura 
en el Sistema de Información Geográfica de Arqueología ς SIGDA. 
 
Se deberá contar con un Plan de Monitoreo Arqueológico (PMA). 
Responsable: empresa encargada de elaboración de expediente técnico 
y/o IGA. 

Sede Centro Macrorregional 
Oriente ς Loreto 

Se ejecutará en el terreno actual del IVITA. 
 
Se deberá tramitar el CIRA y PMA. Responsable: empresa encargada de 
elaboración de expediente técnico y/o IGA 

Sede Centro Macrorregional Norte 
ς Lambayeque 

Se ejecutará en un terreno de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, que 
será cedido mediante afectación en uso al INS. 
 
Se deberá tramitar el CIRA y PMA. Responsable: empresa encargada de 
elaboración de expediente técnico y/o IGA 

Sede Centro Macrorregional Sur ς 
Arequipa 

Se ejecutará en un terreno disponible del Estado, administrado por la 
Superintendencia de Bienes Nacionales. 
 
Se deberá tramitar el CIRA y PMA. Responsable: empresa encargada de 
elaboración de expediente técnico y/o IGA 

Fuente: Elaboración Propia 

 

7.3 Proceso de Desarrollo de l os Instrumentos de Gestión 

Ambiental (IGAs)  de las intervenciones de in fraestructura 

de a cuerdo con l a Normativa Nacional y requerimientos 

del Banco  
En el Perú se cuenta con el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental ς SEIA, 

definido mediante la Ley N° 27446 y su Reglamento, el Decreto Supremo N° 019 ς 2009 ς 

MINAM, así como sus modificaciones. Respecto a la certificación ambiental de los componentes 

de infraestructura del Proyecto, el Anexo II del Decreto Supremo N° 019 ς 2009 ς MINAM incluye 

un Listado de aquellos proyectos que por ser susceptibles de causar impacto ambiental en 

cualquiera de sus fases de desarrollo deben ser sometidos a una evaluación de impacto 

ambiental categoría I, II o III, de acuerdo con los criterios específicos que establezca cada 

autoridad competente en coordinación con el MINAM. Este listado y sus actualizaciones no 

comprenden los laboratorios de investigación en salud. Sin embargo, en aquellos casos en los 

que la tipología de un Proyecto no se encuentre en el Listado del Anexo II o en alguna norma 

legal expresa, y se prevea que un Proyecto pueda generar impactos negativos de carácter 
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significativo, el Ministerio del Ambiente a través de la Dirección General de Políticas e 

Instrumentos de Gestión Ambiental (DGPIGA) tiene la función de «identificar a la Autoridad 

Competente y/o determinar la exigibilidad de la Certificación Ambiental52». 

En cuanto a la clasificación de riesgo para la evaluación ambiental de cada una de las 

infraestructuras, la Resolución Ministerial N° 207ς2016ςMINAM, define las disposiciones para 

la clasificación anticipada de proyectos de inversión en el marco del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), mediante las cuales las autoridades competentes 

pueden identificar y agrupar aquellos proyectos que presentan características comunes o 

similares, y proponer al Ministerio del Ambiente la clasificación anticipada del nivel de estudio 

de impacto ambiental a desarrollar. Para esto, entre otras cosas el sector correspondiente (en 

este caso representado por DIGESA), debe tomar en cuenta: 

a) La naturaleza o tipología del Proyecto o actividad  

b) Las operaciones y/o procesos que se desarrollan en cada etapa del Proyecto.  

c) Uso de Tecnologías y elementos asociados.  

d) Uso de recursos naturales, materia prima (renovable o no renovable), e insumos.  

e) Generación de residuos y desechos de cada uno de los procesos. 

En tal sentido, el Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria ς DIGESA, puede (a) proponer al MINAM la clasificación anticipada para 

los tipos de infraestructura que desarrollará el Proyecto en el marco de la Resolución Ministerial 

N° 207 ς 2016 ς MINAM.  

 

ILUSTRACIÓN 51 PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACIÓN AMBIENTAL ANTICIPADA DE PROYECTOS DEDICADOS A LA 

INVESTIGACIÓN EN SALUD PÚBLICA 

 
Fuente: Resolución Ministerial 207-2016-MINAM. 

Adaptación propia 

 

 

52 Literal n del Artículo 7 del Decreto Supremo N° 019 ς 2009 - MINAM 

Agrupaciónde 
proyectosde
inversion con
características

similareso comunes

Identificación
de impactos
del grupode 

proyectos

Deteminación
de la 

significancia
del impacto
ambeintal

Comunicación
al Sector

Determinación
de categoría

MINSA MINSA MINSA MINAM

Propuestade 
Categorización
Ambiental de 

proyetos

Solicitudde 
opinion favorable 
de la Clasificación

Anticipada

Publicación
aportesy 

sugerencias

Elaboraciónde 
términosde 

referenciamodelo

MINSA

El contenido de información sobre recursos hídricos, áreas naturales protegidas, salud u otros aspectos relacionados con la elaboración de los estudios ambientales es proporcionado por 

las entidades que intervienen en el proceso de evaluación de los estudios ambientales según la naturaleza del proyecto
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Por otro lado, el INS en su condición de titular, puede (b) encargar al Equipo de Gestión del 

Proyecto la elaboración y presentación de la Evaluación Ambiental Preliminar (EVAP) del 

Proyecto. Para el desarrollo de este documento se desarrollará como mínimo el contenido del 

Anexo VI del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental 

(SEIA)53 y en cuanto al procedimiento y seguimiento de presentación, se seguirán los pasos 

descritos en los artículos 41 a 46 del mismo Reglamento, acerca del cual se presenta la siguiente 

ilustración. 

ILUSTRACIÓN 52 PROCEDIMIENTO PARA LA DEFINCIÓN DE LA ENTIDAD COMPETENTE PARA LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

 
Fuente: Literal n del Artículo 7 del Decreto Supremo N° 019 ς 2009 ς MINAM 

Adaptación propia 

  

 

53 Decreto Supremo N° 019 ς 2009 - MINAM 

EntidadConsultante(INS) MINAM (DGPIGA) MINAM (DGPIGA)

Solicitud de Definición

de Entidad Competente

RevisiónTécnica de ficha

de identificación de 

proyecto

Fichade Identificación de 

Proyecto 

Análisis legal de 

competencias de 

entidades

Respuesta



 

 

 

Página 147 de 255 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL 

PROYECTO 

Este procedimiento se ha basado en el Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 
 
Paso 1, basado en el Artículo 41º.- Solicitud de Clasificación 
El titular debe presentar la solicitud de clasificación de su Proyecto ante la Autoridad Competente y debe contener, además 
de los requisitos previstos en el artículo 113 de la Ley Nº 27444, como mínimo lo siguiente:  
 
1 Ejemplares impresos y en formato electrónico de la Evaluación Preliminar, en número que la Autoridad Competente 
determine, la cual debe contener como mínimo:  
 

a) Datos generales del titular y de la entidad autorizada para la elaboración de la Evaluación Preliminar  
b) Descripción del Proyecto.  
c) Aspectos del medio físico, biótico, social, cultural y económico.  
d) Plan de Participación Ciudadana.  
e) Descripción de los posibles impactos ambientales.  
f) Medidas de prevención, mitigación o corrección de los impactos ambientales.  
g) Plan de Seguimiento y Control.  
h) Plan de Cierre o Abandono.  
i) Cronograma de ejecución.  
j) Presupuesto de implementación.  

 
2 Recibo de pago por derecho de trámite, de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 
Autoridad Competente, según corresponda.  

 
3 Otros que determine la Autoridad Competente en relación a la naturaleza del Proyecto u otro aspecto de relevancia. Para 
la Categoría I el documento de la Evaluación Preliminar constituye la DIA a que se refiere el artículo 36º, la cual, de ser el 
caso, será aprobada por la Autoridad Competente, emitiéndose la certificación ambiental. Para las Categorías II y III, el titular 
deberá presentar una propuesta de términos de referencia para el estudio de impacto ambiental correspondiente, para su 
aprobación. 
 
Paso 2, basado en el Artículo 42º.-Difusión del estudio ambiental  
Admitida a trámite la Solicitud de Clasificación de un Proyecto de inversión, la Autoridad Competente debe darle difusión 
procurando establecer espacios y plazos adecuados para que las partes interesadas puedan tomar conocimiento de su 
contenido y alcanzar a la Autoridad Competente sus observaciones y comentarios, dentro de los plazos establecidos para la 
evaluación del estudio ambiental correspondiente.  

 
Paso 3, basado en el Artículo 43º.-Evaluación para la clasificación 
Una vez admitida a trámite la Solicitud de Clasificación, en un plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la fecha de su admisión, la Autoridad Competente evaluará el contenido de la solicitud y requerirá, si fuera el 
caso, mayor información al titular o el levantamiento de las observaciones que formule. El titular debe presentar la 
información adicional requerida dentro de un plazo no mayor de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de 
la observación; plazo que podría prorrogarse por única vez hasta por diez (10) días hábiles adicionales si el titular así lo 
solicitara dentro del plazo inicial. Si durante el periodo de evaluación, la autoridad determina que la solicitud presentada no 
corresponde a la categoría propuesta por el titular del Proyecto. deberá reclasificarlo requiriendo al titular la presentación 
de los Términos de Referencia correspondientes.  
 
Paso 4, basado en el Artículo 44º.-Opiniones técnicas 
Para la evaluación de la Solicitud de Clasificación y sin perjuicio de los plazos establecidos, cuando así lo requiera, la 
Autoridad Competente podrá solicitar la opinión técnica de otras autoridades la misma que se tendrá en consideración al 
momento de formular la Resolución. En el informe que sustenta la Resolución debe darse cuenta de estas opiniones, así 
como de su acogimiento o de las razones por las cuales no fueron consideradas. En caso que los proyectos o actividades se 
localicen al interior de un área natural protegida o en su correspondiente zona de amortiguamiento, la Autoridad 
Competente debe solicitar opinión técnica sobre los Términos de Referencia al Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado ς SERNANP. Asimismo, para aquellos proyectos relacionados con el recurso hídrico, se debe solicitar 
opinión técnica sobre los Términos de Referencia a la Autoridad Nacional del Agua ς ANA.  
 
Paso 5, basado en el Artículo 45º.-Resolución de Clasificación  
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En concordancia con los plazos establecidos en el artículo 43º, la Autoridad Competente emitirá una Resolución mediante 
la cual:  
 
1 Otorga la Certificación Ambiental en la Categoría I (DIA) o Desaprueba la solicitud,  
 
2 Asigna la Categoría II ó III al Proyecto y aprueba los Términos de Referencia. Asimismo, en la Resolución se indicarán las 
autoridades que emitirán opinión técnica durante la etapa de evaluación del estudio ambiental.  
La Resolución de Clasificación no implica el otorgamiento de la Certificación Ambiental y tendrá vigencia siempre que no se 
modifiquen las condiciones materiales y técnicas del Proyecto. su localización o los impactos ambientales y sociales 
previsibles del mismo.  
 
Paso 6, basado en el Artículo 46º.-De la reclasificación 
Si luego de otorgada la Certificación Ambiental y antes del inicio de la ejecución del Proyecto de inversión se efectúan 
cambios en el diseño del Proyecto. y en las circunstancias o condiciones relacionadas con su ejecución de modo que se 
incrementen los posibles impactos ambientales o sociales de manera significativa, o por cualquier otra razón que varíe 
significativamente las condiciones bajo las cuales se otorgó la Resolución de Clasificación, se deberá reclasificar el Proyecto 
para cuyo efecto la Autoridad Competente requerirá al titular la presentación de los mismos documentos presentados para 
la clasificación de su Proyecto. con las modificaciones correspondientes. 

 

Ante cualquiera de los niveles de evaluación ambiental requeridos y cualquiera sea la entidad 

que se haya definido como competente para el otorgamiento de la certificación ambiental, el 

Banco Mundial deberá emitir una opinión favorable respecto al estudio de evaluación 

ambiental, sin cuya opinión técnica no se ingresará a trámite la certificación ambiental. En este 

sentido, si bien es cierto los IGAS obedecerán a los requerimientos de la normativa nacional, 

también deberán incluir los requerimientos de los estándares A&S relevantes del BM, en línea 

con lo dispuesto en las secciones 7.4, 7.5, y 7.6. En este sentido, los IGAS serán complementados 

según sea necesario también para cubrir estos requerimientos. 

Asimismo, cualquiera de las opciones indicadas όάŀέ ƻ άōέύ deberá ser ejecutada durante la fase 

de ejecución del Proyecto, bajo el liderazgo del especialista ambiental del EGP, antes del 

lanzamiento de los procesos de licitación asociados a las intervenciones de infraestructura. Una 

vez definida la entidad competente54 de la certificación ambiental de las infraestructuras del  

Proyecto. se podrá tramitar la clasificación ambiental en la categoría que responda al nivel de 

riesgo ambiental de cada infraestructura. 

 

7.4 Lineamientos de Gestión Ambiental y Social, de Salud y 

Seguridad a considerar en los IGAs Ambiental es de  las 

intervenciones de infraes tructura  
En este acápite se plantean lineamientos de gestión ambiental, social, de salud y seguridad que 

deberán ser incorporados en los IGAs de las intervenciones de infraestructura a fin de asegurar 

que estos estén en cumplimiento con los requerimientos asociados a los EAS relevantes del MAS 

 

54 La definición que otorga el Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM para autoridad competente en su artículo 8 es: «Las 

autoridades competentes son responsables de conducir el proceso de evaluación de impacto ambiental a través de la categorización, 

revisión y aprobación de los estudios ambientales de los proyectos de inversión sujetos al SEIA, de acuerdo a sus respectivas 

competencias». 
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del BM. En cuanto a responsabilidades durante el proceso de elaboración, revisión, aprobación 

e implementación de los IGAs correspondientes: 

¶ El Especialista Ambiental del Equipo de Gestión del Proyecto será el responsable de: 

o Coordinar la elaboración de los EVAPs de las infraestructuras como parte de los 

respectivos expedientes técnicos a cargo de la empresa consultora de obra (o 

empresa consultora contratada específicamente para este fin) y proveer los 

insumos necesarios a los DDLs correspondientes. 

o Obtener la No Objeción del BM a los EVAPs. 

o Coordinar la presentación de los EVAPs a la entidad ambiental competente 

LUEGO de obtenida la No Objeción del BM, y obtener la aprobación 

correspondiente. 

o Asegurar que los resultados de los EVAPs sean tomados en cuenta en la fase de 

elaboración de Expedientes Técnicos de las infraestructuras 

o Coordinar la elaboración de los IGAs de las infraestructuras a cargo de la 

empresa consultora de obra (o empresa consultora contratada específicamente 

para este fin) y proveer los insumos necesarios a los DDLs correspondientes. 

o Revisar y aprobar los IGAS 

o Obtener la No Objeción del BM a los IGAS 

o Coordinar la presentación de los IGAS a la entidad ambiental competente 

LUEGO de obtenida la No Objeción del BM, y obtener la aprobación y 

certificación ambiental 

o Asegurar que las medidas contenidas en los IGAs sean incorporadas en los DDLs 

de construcción. 

o Asegurar que se obtenga la certificación ambiental de cada infraestructura 

antes del desarrollo de los procesos constructivos.  

o Coordinar y vigilar junto a la supervisión de obra el cumplimiento de los 

compromisos ambientales del Proyecto durante la etapa de construcción de 

infraestructuras. 

o Realizar el seguimiento a los compromisos ambientales previos para el 

equipamiento y la entrega de insumos, equipos y vehículos. 

¶ La empresa contratista de construcción, de acuerdo a lo que será estipulado en los DDLs 

correspondientes, tendrá el compromiso de cumplir con lo dispuesto en los expedientes 

técnicos y los IGAS en relación al proceso constructivo. 

¶ La supervisión de obra, de acuerdo a lo que será estipulado en los DDLs 

correspondientes, tendrá como función verificar el adecuado cumplimiento de los 

expedientes técnicos y los IGA. 

¶ En la etapa de operación y mantenimiento el cumplimiento de los compromisos 

ambientales deberá ser asegurado por el el INS, el cual reportará a las autoridades de 

supervisión y fiscalización ambiental. 
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ILUSTRACIÓN 53 PROCESO DE INCORPORACIÓN DE LINEAMIENTOS ASSS AL PROYECTO 

 
 Fuente: Elaboración Propia 

 

Como se observa en la ilustración anterior, las etapas del proceso de inversión de este Proyecto 

(que son parte del ciclo de inversiones en el marco del Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones), comprenden a: 

¶ La Pre Inversión, en la que se ha desarrollado el perfil de Proyecto y el presente Marco 

de Gestión Ambiental y Social del mismo. 

 

¶ Etapa de Inversión: que comprende la elaboración del expediente técnico y la ejecución 

del Proyecto en cuanto a sus activos físicos e intangibles. 

La elaboración del expediente técnico estará a cargo de una empresa consultora. Se 

estima como parte del expediente técnico se incluirá el desarrollo de la Evaluación 

Ambiental Preliminar (EVAP) para la determinación del nivel de estudio ambiental 

requerido, así como la elaboración y aprobación del estudio de impacto ambiental en el 

nivel definido por la autoridad competente, lo cual constituirá la certificación ambiental 

del Proyecto. No obstante, se podría determinar que el EVAP y estudio de impacto 

ambiental sean desarrollados por una empresa consultora distinta a la encargada del 

expediente.  

 

¶ Etapa de funcionamiento, corresponde a la etapa de operación y mantenimiento, 

basada en la interacción de los activos generados por la inversión del Proyecto para la 

prestación de los servicios que satisfagan una demanda específica, esta etapa 

comprende también a la evaluación ex post. 

En la tabla, a continuación, se presentan las principales brechas entre los requisitos de los EAS 

relevantes del MAS y otras buenas prácticas internacionales, y la normativa nacional, relativos 

al contenido de los IGAs de las obras de infraestructura del Proyecto. A fin de subsanar dichas 

brechas, se presentan lineamientos de gestión ASSS en las secciones 7.4.1 y 7.4.2 a continuación. 

El desarrollo de los IGAs deberá considerar lo propuesto en dichos lineamientos, además de lo 

requerido por la normativa nacional.   
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TABLA 52 COBERTURA DE BRECHAS ENTRE LA NORMATIVA NACIONAL Y LOS ESTÁNDARES AMBIENTALES Y SOCIALES 

DEL BANCO MUNDIAL 

Estándar 
Ambiental y 

Social 
Normas Nacionales 

Requisito relevante del 
EAS no cubierto por la 

normativa nacional 
Cobertura de la Brecha  

Estándar 
Ambiental y Social 
1: Evaluación y 
Gestión de Riesgos 
e Impactos 
Ambientales y 
Sociales 

Ley N°28611, Ley General del 
Ambiente. 
 
Ley N° 28245, Ley Marco del 
Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental. 
 
Ley N° 27446, Ley del Sistema 
de Evaluación de Impacto 
Ambiental, sus modificatorias. 
 
DS N° 019-2009-MINAM, 
Reglamento de la Ley Nº 27446, 
Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto 
Ambiental y sus modificatorias. 

Evaluación ambiental y social 
del Proyecto en la etapa de 
preparación (fase de pre-
inversión en base a los 
procedimientos nacionales). 
 
 

El Sistema de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones del país no considera la 
incorporación de la evaluación ambiental del 
Proyecto en su etapa de pre-inversión (etapa 
actual). Esto ha sido cubierto con la elaboración 
del Marco de Gestión Ambiental, Social, de 
Seguridad y Salud del Proyecto. El MGAS, además, 
establece los principios, normas, pautas y 
procedimientos para evaluar los riesgos 
ambientales, sociales, de seguridad y salud de cada 
una de las intervenciones específicas del Proyecto. 
en cumplimiento con requerimientos nacionales y 
requerimientos del MAS. 
 
El MGAS incluye los siguientes lineamientos 
orientados a cubrir cualquier brecha entre los 
requerimientos del EAS 1 y normativa nacional en 
los IGAS de cada infraestructura: 
- Gestión de Contingencias durante construcción 
(7.4.1.iv.) 
- Aprovechamiento y transporte de materiales de 
construcción (7.4.1.v.) 
- Lineamientos Ambientales para la Operación y 
Mantenimiento de Equipamiento y Vehículos 
(7.4.2.i.) 
 

EAS 2: Trabajo y 
condiciones 
laborales  
 

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y sus 
modificatorias. 
 
DS N° 005 ς 2012 ς TR, 
Reglamento de la Ley Nº 29783, 
Ley de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, y sus modificaciones. 
 
DS N° 011-2019-TR, Reglamento 
de Seguridad y Salud en 
el Trabajo para el Sector 
Construcción. 
 
RM N° 427-2001-MTC, Norma 
Técnica de Edificaciones G.050. 
 
RM N° 972-2020-MINSA 
Lineamientos para la vigilancia, 
prevención y control de la salud 
por exposición al SARS-CoV-2. 
 

Mecanismo de atención de 
quejas y reclamos de 
trabajadores. 
 
Gestión de salud y seguridad 
en el trabajo 
 

No existe una brecha propiamente dicha ya que el 
espacio de participación y comunicación de quejas 
y reclamos se da de acuerdo a la Ley de Seguridad 
y Salud mediante el establecimiento de un comité 
de seguridad y salud en el trabajo conformado de 
acuerdo a la magnitud de la obra. 
 
Para compatibilizar la gestión de seguridad y salud 
en el trabajo, se han elaborado los siguientes 
lineamientos: 
- Gestión de Salud y Seguridad en Obra (7.4.1.ii.). 
- Medidas de Salud y Seguridad Ocupacional 
Durante Operación de Laboratorios (7.4.2.iii.). 
- Prevención y control de bioinfecciones (7.4.2.iv.) 
Prevención y control de bioinfecciones. 
 
Plan de Emergencias Internas. 

EAS 3: Eficiencia 
en el uso de los 
recursos y 
prevención y 
gestión de la 
contaminación  

Ley N° 30754, Ley Marco Sobre 
Cambio Climático. 
 
DS N° 013-2019-MINAM, 
aprueba el Reglamento de la Ley 
Marco sobre Cambio Climático. 

Consideración de medidas de 
eficiencia en el uso de los 
recursos energéticos, y 
medidas de reducción de 
emisiones de modo específico 
en el sector salud. 

Las brechas se cubren con los siguientes 
lineamientos:  
- Gestión de aparatos eléctricos y electrónicos 
(7.4.2.vii)  
- Lineamientos de eficiencia energética que 
comprenden la medición de la huella de carbono y 














































































































































































































